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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Dictámenes sobre iniciativas legislativas: 

- De la Comisión de Política Soclal y Empleo sobre el proyecto de Ley General para la defensa de los con- 
rumidores y usuarios (.Boletín Oflciel de las Cortes Generales*, número 80-11, Serle A, de 14 de abril de 
1984). 

Enmlendas del Senado: 

- Al proyecto de Ley Orgánica de comparecencla ante las Comisiones de investigación del Congreso y del 
Senado o de ambas Cámaras. 

- Al proyecto de Ley Orgánica reguladora del procedimiento de ahabeas Corpus*. 

Convalidación o derogación de Real Decreto-ley: 

- Real Decreto-ley 2/1984, de 28 de marzo, sobre declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Debates de totalidad: 

- Sobre la proporición de Ley relativa a la modificación de la Ley 20/1981, de 6 de Julio, sobre creación de 
la situación de rererva activa y fiJación de las edades de retiro para el personal militar proferional (aBo- 
letín Oficial de las Cortes Generalerm, número 33-11, Serie B, de 6 de marzo de 1984). 

- Sobre el proyecto de Ley de concesión de un crédito por un importe de peretas 4.314.876.000 para cubrir 
inruficlenciar presupuestarlar producidas en los resultador de explotaclón de la Compañía Metropolitana 
de Madrid, S.A., durante el período 1 de enero a 30 de junio (.Boletín Oficial de las Cortes Generales., 
número 95-1, Serie A, de 22 de marzo de 1984). 

Firicas (aBoletln Oficial del Estadon, número 90, de 14 de abril de 1984). 
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Dictámenes robre Acuerdor internacionaler: 

- De la Comisión de Asuntos Exteriorer robre la Convencidn en relacidn con la prevencidn y castigo de de- 
litos contra lar perronas internacionaimente protegidar, incluidos agentes diplomáticor, hecha en Nueva 
York el 14 de diciembre de 1973 (aBoleth Oficial de las Corte. Ceneralesm, número 99-11, Serie C, de 16 
de abril de 1984). 

Dictámenes sobre iniciativar leglrlativar (continuación): 

- De la Comirión Constitucional robre el proyecto de Ley Orgánica reguladora de 1s objeción de conciencia 
y de la prestación social rustitutorla (rBoletin Oficial de las Cortes Ceneralesm, número 79-11, Serie A, de 
6 de abril de 1984). 

(Continua el orden del dia en el rDiarlo de Serlonerm número 118, de 4 de abril de 1984.) 

S U M A R I O  

Se reunuda la sesión a [as diez y cuarenta rninirtos de la )va- 
tiuiiu. 
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53 i 1 Capítulo I X  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
El sertor De la Vullinu Velurde defiende Iris eiiiriieiidus del 

Grirpo Popirlar, presentundo eiiruiendus transaccioiiules 
en  relación con las anteriorniente forrnirladas. El señor 
Molins i Ai~iat defiende las eniniendas del Grupo Minoría 
Catalana. Lci setiora Gorrvtio Arriahalaga da por defendi- 
da la erirniendu presetitaúu por el Grupo VUSCYJ uI urtícirlo 
38 del provecto de k y .  El serfor Ortii Gonzále: defiende 
las eniniendas del Grupo Centrista. En  tirrno en  c’oiitra de 
las unteriores eiiiiiiendus iiiten*iene, por el Grupo Sociu- 
lista, el señor Girnerio Murín. 

Sometidas a votacióri las eniniendas del Grupo Mirioriu Cu- 
tala na. son desestirriadas, Son rechazadas las enitiiendas 
del Grupo Centrista. Se rechaza la eniiiienda 226, del Grir- 
PO Vasco (PNV). Es desestimada 1u eniiiienda nrirnero 41, 
del Grupo Mixto. Son aprobadas Ius enruiendas transac- 
cionales presentadas por el Grupo Popitlar a los artíciilos 
31.2 y 35. Se  rechaza la eninieeda transaccional del Grupo 
Popular al artículo 37. Se apriieha el texto del dictamen al 
Capítulo IX, con la incorporación de las eniniendas apro- 
badas con anterioridad. 

Piigina 

Resto del articulado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5320 

Lci señora Gorroño Arrizabalaga defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco (PNV). El señor Patios Martí defiende las en- 
miendas del Grupo Popular. El serfor Molins i Amat de- 
fiende las enmiendas del Grupo Minona Catalana. El se- 
ñor Fernández Inguanzo defiende las enmiendas formula- 
das por el Grupo Mixto. El  señor Ortiz Gontález defiende 
las enmiendas del Grupo Centrista. El señor Bandres Mo- 
ler defiende la enmienda que tiene fonnirlada, postulando 
una Disposición transitoria nueva. 

Eti tirrno en contra de lus anteriores enrniendas interviene, 
en  representacion del Grupo Socialista. el señor De Vicen- 
te Martín, presentando una enmienda transaccional en re- 
lación con las de los Grupos Vasco (PNV) y Minoría Cata- 
lana. Por el señor Secretario se da lectura al texto de la en- 
rtiienda transaccional presentada. 

Soinetidas a votación. son desestimadas las eniuiendas del 
Grupo Vasco (PNV). Soti rechazadas las enmiendas del 
Gritpo Minoría Cutalana, se rechazan las enrniendas del 
Grupo Centrista. Son rechazadas las enruiendas 100 v 103, 
del Grupo Mixto. Se rechaza la enmienda número 42, del 
Gnrpo Mixto. Es aprobado el resto del articulado coiifor- 
ine al texto del dictanien. 

tercero, números 1 y 
2, del Preariibirlo. Se aprueba el párrafo segundo del 
Preáinbulo. Es aprohado el niiinero 3 del Preáwibirlo de 
cunforiniúad con la enmienda transaccional presentada 
por el Grupo Socialista. 

Para explicación de voto intervienen los señores García Atni- 
gó (Grupo Popular) v De Vicente Martin (Grupo Socialis- 
ta). 

Son aprobados los párrafos prirnero 
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Enmlendar del Senado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5332 
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A l  proyecto de Ley Orginica de compare- 
cencia ante lar Comirioner de Investiga- 
ción del Congreso y del Senado o de am- 
bas Cdmarar. ........................... 5332 

Sometida a votación la enmienda procedente del Senado a 
este proyecto de iq, es aprobada. 
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Al  proyecto de Ley Orgánica reguladora 
del procedlmlento de uhabeas corpusn 

S o n  aprobadas las enrniendus del Seriado u este provecto de 
Lev. 

Página 

Convalidación o derogación de Real Decre- 
to-ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5333 

Plgina 

Real Decreto-ley 2/1984, de 28 de marzo, so- 
bre declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas . 

Econorriiu y Hucie’ridu (Boyer Sulvudor). 
Puru fijucióri de posiciories hucen 1 1 . ~ 0  de lu puluhru los .seik~- 

res Ortiz Gonzúlez (Grirpo Cetitristu), G‘usdihu i B¿hi 
(Grupo Mirioriu Cutuluriu), Fuhru i Vul1k.s (Grirpo Popirlur) 
y Rurnullo Mussuriet (Grirpo Socialista). 

Se uprirebu por useritiiiiierito Iu coriididucióii del R e d  De- 
c r e d e y  debatido. Es rechuzudu s i 1  truiiiitucióri c~oitio 

provecto de Le!). 

E n  iiornhre del Gobierno iriteriierie el serior Ministro de 
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Debates de totalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5337 
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Sobre la proposición de Ley relativa a la 
modificación de la Ley 20/1981, de 6 de Ju- 
lio, sobre creación de  la situación de re- 
serva activa y fijación de las edades de re- 
tiro para el personal militar profesional. 

El señor Syirellu Murtorell defiende la enrtiiendu de totulidud 
presentudu por el Griipo Popitlur. Puru fijucióri de posicio- 
nes. e n  rioriihre del Grirpo Socialistu. iriterikrie cl setior 
Birsqirets i Bragirlut. 

Sornetidu u iwtucióri, es rechuzudu lu enrriieridu de iotulidud 
por 67 votos u fuiwr, 174 en cwntru y 10 uhstericiones. 

Se suspende Ir sesióri u Ius dos !J diez rninirtos dr Iu turde. 
Se reanrtdu la sesión u lus cituiru ,v citoretitu y ciiico rriirrirto.\ 

5337 

de la tarde. 
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Sobre el proyecto de Ley de  concesión de  
un crédito por un importe de pesetas 
4.314.876.000 para cubrir insuficiencias 
presupuestarias producidas en los resul- 
tados de explotación de la Compañía Me- 
tropolitana de Madrid, S.A., durante el 
período 1 de enero a 30 de Junio 

El señor Trias Furgas defiende la enmienda de totalidad for- 
rnuluda por el Grupo Minoría Catulanu. El señor Matutes 

5342 

Jirari defieride la eiirriienúu de totulidud del Grupo Popir- 
Iur. En iirmio eii contru de Ius unteriores enrriiendas iriter- 
viene el serior Sapenu Gruiiell (Grirpo Socialista). Paru r6- 
plicu huceii irso dc la pulubru los seriores Tríus Furgus. 
M U ~ L I I ~ S  Jirciii  y Superiu GruricII. 

Sonietit1u.s u iwiucióri, soti  clesesiirriudus las errrriieridus de to- 
tulidud dehutidus por 55 i’otos u fuvor, 164 C I I  coritru, rriiu 

ubstencióri Y 1111 iwto iiulo. 
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De las enmiendas del Senado al proyecto de 
Ley orgánica reguladora del procedi- 
miento de uhabeas corpusu.. . . . . . . . . . . . .  

Eii iwtuciciri de totulidud, s c  uprirrhuri 1r.s erirnieiith.\ del S e  
r i u h  u este provecto de Ley por 239 iiotos u f u w r ,  dos eri 

coritru y 10 uhstericiories. 
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De la Comisión de Asuntos Exteriores sobre 
la Convención en relación con la preven- 
ción y castigo de delitos contra las perso- 
nas internacionalmente protegidas, in- 
cluidos agentes diplomáticos, hecha en 
Nueva York el 14 de diciembre de 1973 . . 5347 

Sorrielido u ~ ~ o t u c ~ ó i i .  es uprohudo el dicturrieri de /u C’oiiii- 

siórr. 
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proyecto de Ley Orgánica reguladora de 
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El señor Mardones Sevillu defietide la enniienda niiriiero 32, 
del Grupo Centrista. En tirrno e n  cotitru iiiterviene el se- 
ñor Pozo i Aharez (Grupo Socialistu). 

Sometida u votacidn, es desestirriudu la erirnirridu defendidu 
por el señor Murdones Sevilla. 
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Capítulo 1 5349 

El setior Buiidrgs Mokt defieride las iwriiirridus yite tierie 
forrriitladus u1 C u p i ~ ~ r l o  l .  El seilor Murdoties Sevillu de- 
fieride las erirtiieridrts del Grirpo Cerilristu. El serior Viz-  
c u y  Retariu defieride las eriiriieridus del Grirpo Viisco 
(PNV).  El serior Elorriugu Ferriáridez defierrde las eiirriirri- 

dus del Grirpo Popirlur. El  seílor Moliris i Arriut defirride 
Ius eririiieridu.s de Mirioriu C'utulaiiu. E l  srrior V i c e r i ~  i Gi- 
rult defieride la rrirriieridu riiiriiero .?3. del í;rirpo Mixto. 

Eri iirriio c w  coritru rle las ariteriores erirriieridas irilc~nierie, 
eri riorrihrc del Grirpv Sociu/Is~a, e /  .sl,rior Del Pozo i Alvci- 
re;. El serior V i z c i i y  Returiu iriterijieric puru 1111ri cirrstióri 
de orderi. E n  Iiirrio de riplica iritervierieri 1 0 s  setiores Bari- 
d r i s  Molet, Murdories Sevillu, V i z c u w  Returiu. Molir is  i 
Airiul v Elorriagu Fernáridet 1.e.s corilestu de r i t w i w  e /  se- 
rior Del Poco i Alvurez. 

Sorriet1du.s u iwtuc'iciri, s o t i  cle.se.siirrrudus las c* r i i r i io idu .s  di,/ 
serior Buridris Moler, del Grirpo Mixto. E s  rccliucudu /u 
rriiriieridu riiiitiero 33, del serior V i c w i s  i ( ; i rd i#  ilel Grirpo 
Mixto. Se dcsestirriirri las eiiiriicridus dcl Gricpo VCI.\CXJ 
(PNV).  Es uprohudu irriu crirriietidu trurisuccioriul u1 ur- 
tic1110 3.0 Se  rechucuri las eriiriieridus riel Grirpo C'mtristu. 
Sori desestiiriudus lus erirriieridus de Miiioriu C'utuluriu. 
Sori rechuzudus las erirriieiidus del Grirpo Popitlur. 

.Te upritehari l o s  riúrricros i, 2, 4 y 5 ilel arrícitlo i . 1 1  coiifonrii~ 

u1 tcxto del dicturrieri. E s  uprohudo el riiirriero 3 del urticir- 
10 1 . c '  c.oriforrrie u1 dicturrieri de la Corriisióri. Se iiprirchu el 
texto del <lic~urrieri u1 urtíi~irlo 2.0 .?e iiprirehu el rirt icdo 
3.0, riiíi?iero.s 1 y 2. de coriforrriidud cori el I C X ~ O  del dicta- 
rrieri. Es uprohudo el urticirlo 4.0 del dicturrieii. Se upritehii 
el urtic~rrlo .í.~~ del diciuwieri. 
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5370 Capítulo 11.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l  seiior Elorriugu Ferricíridez clefierirli, las eriiriieritlus del 

Grupo  Popitlur. El  seiior BuridrA Molet defieiidc Ius C I I -  

rriierir1u.s del Grirpo Mixto. El setior Viceris i G'iralt deiieii- 
de las etitriieiidas riiirtieros 35 y 36. usirriisrrio. del (;rirpo 
Mixto. El seríor Murdories S r i d l u  rlefieride Ius erirriieridu.s 
del Grirpo Ceritristu. El  seílor Molitis i Aniut defieridc las 
etiriiieridus del Grirpo Mirioriu Cataluriu. 

Sr  sirsperide /u sesibri u lus riireve v cirico r r i i r i i r t i ~ s  de /u no- 

Clll!. 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y DE EM- 
PLEO SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a continuar, de acuerdo con lo establecido cn la 

ordenación de los debates por la Junta de Portavoces, 
con el debate del dictamen de la Comisión de Política 
Social v Empleo sobre el provecto de Lev General para la 
dclcnsa de los consumidores v usuarios. 

De acuerdo con el articulo 73 del Rcglamcrito y tenien- 
do en cuenta las observaciones que me ha hecho el Vice- 
presidente, señor Torres Boursault, que presidió la sesión 
anterior, la Presidencia va a mantener la supresión que 
ya se h i m  sobre los turnos de replica, acumulando todas 
las enmiendas de cada Capítulo. Acumulamos tarnbibn el 
debate de los Capitulos X .  XI y las Disposiciones adicio- 
nales, transitorias y linalcs. Es decir. vamos a celebrar 
dos debates: uno, al Capitulo IX, y ,  otro. al resto del 
texto que cstá pendiente de debate. 

Ruego a SS. S S .  que no iiivici'tan más que los dicx 
minutos que establece el Reglamento para defender las 
enmiendas de cada uno de los Capitulos. 

Por consiguiente, dos debates: un debate al Capitulo IX 
v otro debate para el Capitulo X, para el nuevo Capítulo 
XI piupucsto por el Giupo Vasco y para l a s  Disposiciones 
adicionales, transitorias y linalcs. 

;,De acuerdo? ~A.\i ,ritirrii i ,rito.~ 
EnipcLanios con las enmiendas al Capitulo IX. En pri- 

mer lugar cstá el bloquc de enmiendas del Grupo Popii- 
lar. Tiene la palabra cl scnor De la Valliiia para las cti- 
niicndas al Capitulo IX.  

Capitulo IX 

El scnor DE LA V A L L l N A  VELARDE: Señor Prcsidcn- 
te. scnorias. el Capítulo IX del proyecto de Ley de dclcii- 
sa de consumidores y usuarios, en cuvo debate entranios 
esta mañana. trata de las inlracciories y bancioncs. 

La cuestión central que se debate es encontrar el justo 
criterio de distribución de la potestad punitiva, particn- 
do de una consideración global de la organixación del 
Estado; o, e11 otros tCrniirios, la cuestión es dcterminar si 
la potestad punitiva en esta materia debe quedar reser- 
vada criclusivarncrite a los Tribunales de Justicia o si esa 
potestad sancionadora debe cIe.scr conipartitla con la Ad- 
rninist ración. 

En su  puridad, los principios propios de un Estado de 
Derecho demandan que la potestad punitiva del Estado 
quede reservada al ámbito de los Tribunales de Justicia a 
travbs del correspondiente procedimiento iurisdiccional, 
Frente a estos puros principios, ra/.ones de orden pricti- 
co. ramrics de cí'icacia, conducen al reconocimiento de 
una potestad sancionadora de la Adrninistracióri, como 
hace cxpr-csamcntc nuestra Constitución en su articulo 
25. Pci-o, en todo caso, esa potestad sancionadora dc la 
Administración debe quedar enmarcada e n  una serie de 
principios jurídicos que la limiten en cuanto garantia de 
los derechos de los ciudadanos, v muy especialmente dc- 
be proclamarse que esa potestad sancionadora de la Ad- 
ministración debe quedar sometida, en todo caso, a la 
actuación, en última instancia, de los Tribunales de Jus- 
ticia. tal como ha tenido ocasión de proclamar, en dcsa- 
rrollo de los principios constitucionales, nuestro Tribu- 
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nal Constitucional, cntrc otras, cii su sentencia de 3 de 
octubre de 1983. 

En principio, las enmiendas del Grupo Popular en esta 
materia prctcndian judicializar plenamente la cuestión: 
atribuir cxclusivamcntc al Poder ,judicial la represión de 
las infracciones en materia de consuniu. El criterio del 
proyecto se mueve, por el contrario, en el rcconociniicnto 
de una potestad sancionadora de la Adniinistración, \ '  

esta línea se refleja en el dictamen de la Comisión. 
En este momento. el Grupo Popular prctciidc prcscri- 

tar ante la Cámara una scric de enmiendas ti'aiisaccionri- 
les a este Capitulo IX. partiendo del reconocimiento de 
esa potestad sancionadora de la Adniinistración, tal co- 
mo hace el dictamen de la Comisión, pero cninaicándola 
en una scric de principios jurídicos que dcbcn de ser 
propios de toda potestad punitiva. para hacer realidad 
las exigencias de un Estado de Derecho y abandonar. una 
concepción propia de un Derecho represivo, pi.irniirio y 
ü1'Cü ico . 

Las exigencias constitucionales, que se derivan biisica- 
incritc de los articulos 24 y 25 de nuestra Constitución, 
conducen a esa necesidad de enmarcat. jui.idicariicritc cs- 
ta potestad sancionadora de Ioriiia más cstiicta que lo 
hacia el proyecto y propone el dictanien de la Coiiiisióri, 
en la linca. como ya antes indiquc!. de Ins forniulacioiics 
contenidas en la doctriiia sentada por el Tribunal Coiisti- 
tucional. 

En este orden de ideas, las cnniicndas trarisaccioiiulcs 
que se ofrecen a la Cámara. y que supondrinii la retirada 
de todas las cnmicndas del Grupo Popular ;I este Capitu- 
lo IX, se concretan en las tres siguientes. 

La prinicix de ellas se rclierc al articulo 3 1 ,  apartado 
2, que consiste en que el contenido actual de cstc aparta- 
do 2 del dictamen de la Comisión pasaria íi ser iricluido 
en el articulo 35. Se  mariticnc este apartado 2 ,  se niantic- 
nc la sanción de cierre tcniporal de cstablcciniicntos 
acordada por Consc,jo de Ministros, pero se ciiticridc que 
el lugar natural de regulación de esta sancióri no debe tlc 
ser este articulo 3 1 ,  sino el artículo 35,  que es el que se 
rcl'icrc cspeciticamcntc al terna de las sancioiics. En sus- 
titución de este apartado 2 del artículo 3 1, que pasaria, 
corno digo. al articulo 35, Se propone la siguiente rcdac- 
ción: «El procedimiento penal ante los Tribunales de 
Justicia suspenderá la tramitación del expediente admi- 
nistrativo que hubicrc sido incoado y,  en su caso, la cli- 
cacia de los actos administrativos de imposición de san- 
c ión~> .  Se  trata de recoger expresamente en el contenido 
del provecto el principio de subordinación de la actua- 
ción sancionadora de la Administración a la actuación de 
los Tribunales de Justicia v,  al misnio tiempo. haccr po- 
sible la aplicación del principio « n o s  bis i n  idcm),, la 
aplicación de que por un mismo hecho n o  pueda ser objc- 
to de sanción penal y administrativa. La formulación de 
este principio se encuentra, como va antes indicaba, cx- 
presamentc recogida en la doctrina constitucional de 
nuestro más alto Tribunal, y concretamente en la scntt'n- 
cia que va antes citaba de 3 de octubre de 1983. 

La segunda enmienda transaccional se refiere al arti- 
culo 35, v apartc dc traer a cstc articulo. como ya antes 

indicaba, el contenido del pártalo 2 del ai'tículo 31, es 
decir, la sanción de cierre de cstableciniicntos por el 
Consejo de Ministros se cnticndc que es necesario tipiíi- 
car más adecuadamente. de acuerdo coii el piiiicipio de 
legalidad, las sanciones pecuniarias, las inultas que cii 

este articulo se establecen. Entendemos que, m i i s  que 
establecer la posibilidad de clcvar las sanciones cii L I I I  

quintuplo o cn un di.cuplo, t a l  conio hace el proyecto dc 

Ley en este articulo 35, se debe recoger c.1 principio de la 
sanción rcsarcituiii, es dccii-, la sanción que pc i iguc  re- 
sarcir el bciiclicio que, ;I tra\,c!s de In xt iv id; ic l  que i i i < i t i -  

va la inliaiición, Iia\,;i podido lograi. el iiili.actoi~. Estc 
principio de la r i i i i l ta  rcsaixitoiin está ya c5tablccido en 
otros scctot'cs de nucstiu oi~dcrianiiciito ~iiridic~i,  poi. 
c.jcrriplo, en las saiicioiics cii iiiatciia urlxinistic~i. 

Y por iiltiiiio, la tcrccia cniiiicrida tr~iiisaccioiial dcctii 
al articulo 37. El articulo 37 queda dcspi.o\.isto de coritc- 
IlidCJ scpiiii el dictnriicii clc la Coiiiisi¿iii, y la ciitiiiciida 

articulo 37 un principio que ciiiiiniquc ~ i d c c ~ i a d ~ i i i ~ c i i t c  

sancionadora. La  potestad saiicioiiadora de la Adiiiiiiis- 
tracioii, corno se dccl~icc dc la piwciitaciOii que de estas  

ciiniiendas tiiiciii es una potestad rvsiclual q u ' ,  nut~irnl- 
I I I ~ I I I C ,  110 ~ o i ~ c s p o t i d c  ;I la Adiiiiiiisti.aciúii. sit io ; I I  Pocl~~i. 

traiisaccioiial clcl ci.up0 Populai. pi~ctciidc i'ccopci' el1 cstc 

la cjcciiti\iclatI de los actos ~idiii i i i isti~ativos C'l l  l l l ~ l t c l ~ i ~ ~  

judicial. Poi. es<), la cjccutivitlad de los actos  ~ i d i i i i n i s t i ~ a -  

t ivos  el1 esta iiiaicria puctlc qucdar i-cdlicicla el1 LII1;I Iiilca 
q u e ,  poi. utia p;ii~tc, la Icgislacion p~stcoiistilLicioii~ll ti2 

cia de los i1ctos iiiipugiiados, tal Colll<> coricrclailiciilc li i l-  

\,enido i.ccopiciido, es decir, que la iiitciposicioii clc loa  
rccui'~os coriteiicioso-adiiiiiiisti,¿iti\.os suspciicl;~ I;i cslic;i- 

cc la Ley de Piotcccióri Jurisdiccioiial clc los L)ci.cctios 
Funclamciitalcs que, conio se sabc,  es la qiic regula cl 
trámite .jurisdiccional pi-clci.ciitc y sumario pi,c\,io ;iI ani-  
paro constitucional. En cata  liiicn, se propoiic cw esta 

cnniiciida tixnsaccioiial al art iculo 37 que las Salas clc lo 
Contcncioso-adiriinisti.ati\.o qiic coiiolciiii dc los  I '  

contra sanciones en iiiatcrin dc coiisunio. p~icdaii a i i spc t i -  

der la clicacia del acto iriipugriado. salvo quc la ciccuti\,i- 
dad del acto venga exigida por razones de iiitei.Cs gciic- 
1 2 1 .  

Estas son, sciioi. Prcsidcntc, scñoik~s, las cniriicridas 
transaccionalcs que el (;i.upo Popular olrccc ;I Iii Cáiiiar:~ 
cii este iiioriicrito. Gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. Son, pues, eii- 
micndas transacciorialcs en relación con sub propias cii- 

micndas, y suponen la retirada de todas las enmiendas 
del Grupo Popular. 

iAlpún Grupo Parlanicntario se opone a la trainitaciúii 
de estas enmiendas? (Puiisu.) Retiradas las enmiendas 
correspondientes del Grupo Popular por el señor De la 
Vallina, y al no haber oposición, se admiten a tráiiiitc 
estas enmiendas trarisaccionalcs. 

Para dclcndcr las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de la Minoria Catalana a este Capitulo IX,  por un ticnipo 
máximo de diez minutos, tiene la palabra el señor Mo- 
lins. 
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El sciioi. MOLINS I AMAT: Muchas gixcias, señor Prc- 

das que Minoria Catalatia ticric pi.cscntadas al Capitiilo 
IX y que se inician coii la cniiiicnda 361 al articulo 31. 

En general, scnor Presidente, en este Capitulo de saii- 

cioncs, las enmiendas de Minoria Catalana van dirigidas 
a la utilización del ordenamiento legal que y a  esistc en 
cstc tipo de inlracciorics. es clccii.. a la utilizacióii de los 
Decretos ya existentes que sancioiiari los coriiportariiicii- 
tos ,  que iipilicaii las irilraccioncs y que las saiicionaii ya 
en la actualidad, para evitar duplicidades que en riingúii 
caso pueden redundar en bcrielicio del coiisuiiiidoi.. Así ,  
la enmienda nunicro 361 al articulo 31 proporic uiia iiuc- 
va redacción de csc articulo. puesto que la tipilicación de 
las inlraccioncs que contictic este Capitulo se tialla litc- 
ralriicntc recogida ya e11 el Real Decreto 194W83. de 22 
de junio,  por lo que se considera proccdcntc hacer la 
rcmisióri iiitcgi'a a este articulo, que es lo que hace nucs- 
tra cnniienda. 

La cnniiciida iiúiiiciu 363. sctior Prcsiclcntc. prctcndc 
la supresión del articulo 3 3 ,  buscarido con ello bciicliciai. 
la sistemática de la L e y ,  por cuaiito la5 inlracciorics y 
saiiciones dcbcii quedar recogidas en  el primer ai.ticulo 
del Capitulo IX, es decir. el articulo 31.  doridc dcbcria 
hacerse una rcriiisióri de las inlraccioiics pi-cvisiblcs por 
iricumplimicnto de la prcsciitc Ley al Kcal Dcci'cto 19451 
83,  de 22 de ,junio. a que haciariios i-clci-ciicia. doiidc se 

recogen de nuevo literalmente las iiilraccioncs prcvistas 
en este articulo 33. pciu mejor si5tcmatimdas \' tilis 

completas. 
La cnmiciida riúnicro 3 6 4 ,  scnur Presidente, pretciidc 

suprimir- el articulo 34 dc.1 piuyccto de Ley. por 13s inis- 
mas razones a que hacemos relcrcncia, es decir. haciendo 
rcinisión a la aplicación del Real Decreto IY45íH3, de 22 
de ,junio. 

Por ultimo, la enmienda número 36.5 :I este niisnio Ca- 
pitulo iX  intciita suprimir el articulo 35 ,  csíictiiriicntc 
por el niismo motivo. 

Como dccia. scnor Pi-csidcnte. al iniciar la iiitcrvcri- 
ción, esta dclcrisa va a ser cnoriiicnicntc brevc. por cuan- 
t (J el &jeto de todas las cnmicridas pixxntadas al Capi- 
tulo es el mismo. la remisión al ordenamiento juridico y a  
existente hoy. para íavoirccr asi la sisteiiiiitica rlc la Ley. 
Muchas gracias. 

sidciitc, scñoi~ias, iiitci~\~ciig~l pai'n dclcridci~ las clllllicII- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Molins, 
por colaborar de manera tan clicaz con 15 Presidencia e n  

Enmicridas del Giupo Parlamentario Vasco. Para su 
este acto. 

dclcnsa ticnc la palabra la scnoi.a Gorroño. 

La senora G O R R O N O  ARRIZABALAGA: Gracias, scnor 
Presidente. en este Capitulo IX, a nuestro Grupo Ic queda 
\,¡va una enmienda al articulo 38. Muy sucintamente, 
consiste en añadir un párra lo  nuevo. La única justilica- 
ciim de esta enmienda es quc cl quc inlringc debe correr 
con los gastos. 

Para no emplear más tiempo v con la justilicaci0n da- 
da, doy por delendida esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias igualrncritc, señora 
Goimño.  por su colaboración. 

1.a cnriiicnda número 4 4 3  al articulo 3 3 ,  presentada 
por el Grupo Centrista, ha sido retirada. Pero quedan al 
resto del articulado algunas otras cnniiciidas del Grupo 
Centrista. Para su dclcnsa, ticnc la palabra el scnor Or- 
ti/.. 

El scnoi- ORTIZ GONZALEZ: Señor Prcsiclcntc, scño- 
i-ias, coii la brevedad que pide la Pi.csidcncia, mi Grupo 
iiiaiitieric dos ciimicndas ;i todo el Capitulo IX. A sabc*i.. 
la iiúmcro -54 y la niii i iciu S5, que' se i-cliciui rcspcctiva- 
iiiciitc a los artículos 34 y 3 5 .  

El propósito de ambas ciiriiiciidas es doble. De una 
parte, a.justar la dclinici<in de las inlraccioncs. el trata- 

miento de las sanciones. a criterios tipicos de Derecho 
penal y ,  en segundo teimiiio, ajustai. el ti'ataiiiiciito de 
las sanciones a lo que pai.ccc que pueden ser los pariimc- 
tr'os o el modelo de la Comunidad Ecoiióniica Europea. 

En esta liiica. cii  i.clación con el articulo 34, ni¡ Grupo 
propone que los critciios que sirven pai-a dcliiiii. una in- 
IracciOri coiiio Ic\.c. grave o muy grave se planteen de 
modo distinto ;I como lo hace el proyecto, en el sentido 
de cscluii. la rclci.cricia a la posición en el nicrcado del 
inlractoi. y la cuantia del bcnclicio obtenido criti~c aquc- 
llos que sii-\,en para delimitar las inlraccioiics; de tal 
iniiiicra que cstas se tipiliqucn en lurición del riesgo para 
la salud y la seguridad de los consumidores, del gi'ado de 
intcncioiialidad, de la gravedad clc la altcracion social 
producida clc la i'citcracióri o i.eincidciiciu y ,  cii caiii- 

hio, que la posición del iiilractoi. e11 el mercado \ '  la cuiiii- 
t ia  del bcnclicio obtciiido opci-cii como circunstancia5 
modilicativas de ityxmsabilidad, es dccii-, que se coiili- 
gurcn corno agravanics. De tal suci'tc que los clcrncntos 
que sirvan para dclinir uiia inlraccióii como Icvc, gixvc o 
muy gra\.c sean los dichos y ,  cii cambio, que la posición 
en el iiicrcado del iiilractor y la cuantia del bcncl' icio 
opcrcri para agravar la responsabilidad. 

El tcmn cs c1ai.o. Una infracción por daños a la salud 
del consumidor ticric el mismo contenido de i i i l i x x i ó n  y,  
con sigui en te nic t i  te , de he tcnc i' c I t i'a t ani icn to sanciona- 
dor correlativo. sea cometida poi. un pcqucno y modesto 
comerciante o por unos grandes almacenes. Eii cambio, 
que opcrc como ciirunstancia iiiodilicaiiva de ivsponsa- 
hilidad. como agravante. el hecho de que se haya valido 
el gran industrial. el gran comcixiantc de su posición en 
el mercado. 

La segunda enmienda, la núnicro 55, se rcl'ici-c al arti- 
culo 35 y se coiicrcta en una rcduccihn de las cifras de 
sanción que figuran cii el p i q w t o .  

Entendemos que la a d c c u a c i h  a los criterios de la Co-  
inunidad Económica Europea de un lado y ,  de otra parte. 
el encontrarnos en presencia de una Ley que se aplica 
por primera vez. ,justifican una atenuación cri las sancio- 
nes. En del'initiva, en cl tratamiento de las infracciones y 
sanciones, aun admitiendo que debe moverse en el marco 
del Derecho administrativo, auriquc con unos criterios 
rigurosos. sería prc lcr ib lc  una ,judicialización de las san- 
ciones; en la medida en que permanezcan en el ámbito 
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del Dcrcc ho admini s t ra t i vo de bcn c i rcunscri bi rse , de bcn 
ser ajustadas, a criterios más ceñidos y más rigurosos en 
su plantcamicnto. 

Eso es todo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Igualmente, gracias por su co- 

Me parece q u e  ya no queda  iiiás que una ciiiiiiciida del 
laboración en el tiempo, señor 0 i . t i L .  

scnor Bandres. al articulo 38. Tiene la palabra. 

El scnor BANDRES MOLET: Simplemente la mantcn- 
go, scnor Presidente, por las mismas razones que  liguran 
en la iustilicación. 

El scnor PRESIDENTE: Agradc~co su colaboración. 
Para oponerse, en su caso. a las enmiendas prcscnia- 

das, tiene la palabra el scnor Girncno, cii nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista, por el niismo tiempo. 

El scnor GIMEN0 MARIN:  G i x i a s .  seiioi. Prcsidciitc. 
Scnoras Diputadas. señores Diputados. el representante 
del Grupo Popular, senor De la Vallina, ha introducido 
un tema tcóricamcntc iniportantc dcsdc cI punto de \.isla 

de los administrati\,istas y 1ambii.n dcsdc el punto de 
vista de los penalista'; tcorizadorcs del delito y de la pc- 
na. 

En este sentido, que es el relativo a la potestad saricio- 
nadora de la AdministraciOn, s i  existe esa potestad autó- 
noma de la Administración, puesto q u e  es cvidcntc en un 
Estíido de Derecho y en un estado democrático cnmarca- 
do dcritro de los limites de nuestra propia Constitucion, 
que se cuestione este planteamiento. Es ia1nbii.n c\,idcn- 
te que por la propia experiencia histórica de nuestro 
pais, que venia condicionada por u n  rcpimcn dictatorial. 
la potestad sancionadora. q u e  encontraba su lundairicnto 
en un amplio campo, parte en ramnes I'undanientalmcri- 
te políticas, en otros aspectos s in  duda arrastra un peso 
quc se circunscribe 1ambii.n en el Estado democrático 
q u e  se cnmarca dentro de nuestra Constitución. 

Estando de acuerdo con i.1 cri ese principio que  prctcn- 
de introducir de una cierta concepción, digamos. auxiliar 
o subordinada a la potestad sancionadora de la Adminis- 
tración, a la potestad sancionadora y punitii,a del Podci- 
judicial dentro del Estado. es en ese sentido en el cual el 
Grupo Sociali s ta , constructiva nicn te , qu icrc i n t roduc i 1' 

alguno de los aspectos que i.1 considetaba. 
Es evidente que la polcslad sancionadota gciicral de la 

Administración cncucntra ya en nuestra Constitución 
una Iundamcntación, si n o  sulicicntcmcntc icori/.ada, si 
rclcrcnciada por lo menos a lo que podria ser el articulo 
25 de la Constitución y a lo q u e  podrían ser algunos otius 
articulos. como. por ejemplo, el 45, en el cual claramente 
se hace rclcrcncia a esa potestad sancionadora; pero 
tambicn es cierto que el artículo 25 de la Constitución 
circunscribc v limita esa potestad sancionadora o esa ac- 

tuacibn sancionadora. v es cn ese sentido en cl cual la 
propia sentencia del Tribunal Constitucional de 3 de oc- 
tubre de 1983, que citaba el senor De la Vallina. cnmarca 
claramente va unos principios que, por un lado, coinci- 

dían va con la doctrina administrati\,ista en la intcrprc- 
tacibn de la propia Constitución o,  por lo nienos, con una 
parte importante de esa teoría administrativista. 

por otro lado, esos limites se encuentran cii el princi- 
pio de legalidad; lógicamente se encuentran cii la iiiter- 
dicci8n de la pena de privación de libertad que establece 
el articulo 25, cii el propio cspiritu de la Coiistitiición y 
en otros articulos a la suboidinacióii de la potestad san- 
cionadora de la autoridad judicial. 

En ese sentido, cuando el Grupo Popular plaritca v con- 
sidera presentar una enmienda transaccionnl al coiijurito 
de sus enmiendas, q u e  van claranicntc cii ese cspiritu c 
intención, y que se iiianilicsta claranicntc en lo que es la 
propuesta que  hace el Grupo Populai. dc u i i  articulo 31 .Z, 
tcncnios q u e  decir q u e  si, poi-que está claiaiiciitc rccogi- 
clo c'ii el espíritu de la propia sentencia del Ti-ibuiial 
Coii\titucioiial, y tambicii cii iiucsti-a iritci-prcincióii de lo 
que dc.hc ser la potestad sar1cionadoi.a dc la Acl i1 i i i i i s t i .a -  

C i O i i .  

Lo único que quizii y o  prupoiidria es oti'a ti.niisaci.ioriaI 
a su wticulo,  úiiicanicntc una ligci-a rriodil'icacion de u n  
tcrni¡iio, ya que nos parece que hablat. del pi.occd¡ni¡ciilo 

i o  Iiablai. de la iristiuccióri de caus i~  pciial. ;I los clcctos 
de l i r i i i t a i .  \ '  concretar inuclio iiicis. poiquc si  no podi.ia- 
nios c i ~ t i ~ a i ~  cri coril'usiorics de si es dcsdc el rriorncrito de 
la dciiuiicia. ctcctcra. 

Eii cw sentido, esa seria tiucsti.a propuesta. Estanios 
de acucido con el articulo 31.2 que  ustedes proponen 
como enmienda transaccioiiül, con csii inodilicricióii, que 
lógicainciitc pasare a la Presidencia. 

POi. otro lado. usted pi'opoiic. scnoi. De la Vall i i ia ,  LlI1 

articulo 35, en c.1 que  estamos de acuci&i. Lo Uiiico seria 
la iiiclusióri de csc p á i ~ a l o  segundo cri el i i i . t i c ~ ~ i I o  3.5, en 
lugar de en el articulo 31, poiquc sist~~iiiatii~nnieiitc es 

cierto que es iiias coi'i'ccto que  cstc 3111. Uriicainciitc 
crccnios que csistc uiia dilicultad obicti\.a. seria. en la 
actuacióii adniiiiisti.ativa. a electos de csiablccci \ '  clcli- 
iiiitai' coino saricióri los bciiclicios obtciiidos, \ '  iiosotius 
pi.opoiiciiios una tiaiisaccióii a su ciiiriiciida tiarisaccio- 
rial. que cii \'cz de hablar de bcncl'icios obtciiidos -\' 

tengo el texto concreto-, qucdai-¡a lo iiiisiiio que estaba 
antes, paso a leer e11 toclo caso ,  pi1i.a que conste c1ai.a- 
nicntc en c.1 acta. El apai.tndo priniciu dc.1 ;ii.ticulo 35 
diría lo siguiente: ((Las inlracciorics en materia de dcl'cii- 
sil de los consuniidotu y usuarios bcriin sancionadas con 
liiultas, de :icuci.do coi1 la siguicnic t.'raduaCioii: iiili~ac- 
ciorics leves, hasta 500.000 pesetas; inlixcioiics gi.a\'es, 
hasta 2.500.000 pesetas. pudiendo i.cbasai. dicha canti- 
dad hasta alcanmi- el quirituplo del \alar de los piuduc- 
tos o scr\,icios objeto de la inl'raccibn; inlraccioiics iiiu! 
graves. hasta 100 millones de pesetas, pudiendo rebasar 
dicha cantidad, hasta alcaii/.ai. el quiiituplo del \.alar». 
En vez de poner di.cuplo proponemos que se ponga quin- 
tuplo del valor del piuducto o servicios objeto de la in- 
Iracción. 

En el punto siguicntc iris la coiiclusión que ustedes 
proponen: «En el supuesto de inlraccioncs niuy gra\'cs, el 
Consc,jo de Ministros podi-a acordar el cierre temporal 

pciial 110 es sulicierilcmcntc coIIcI'cto, \' scI'Ia nl¿Is coIlcI'e- 
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del establecimiento, instalaciones o scrvicios, por un pla- 
zo máximo de cinco anos. En tal caso. sera de aplicación 
lo prevenido en el articulo 57.4,  de la Ley 811980, de 10 
de marzo. por la que se aprueba el Estatuto de los Tra- 
bajadores)). El rcsto lo dejaríamos tal y conio estaba en 
el texto que ustedes proponen. En cualquier caso, luego 
paso al Presidente estas propuestas. 

No aceptamos, sin embargo. el planteamiento de mo- 

dificación o nuevo contenido del articulo 37,  que tani- 
biCn citaba usted, que n o  nos parece necesario. Es decir, 
concluyendo rcspccto a su intcrvcncióii decir que csta- 
mos de acuerdo con esa signilicación de la potestad san- 
cionadora como auxiliar de alguna niancra de la potcs- 
tad sancionadora que corresponde. dentro de la disiribu- 
ción de poderes del Estado. al Poder ,judicial. Rccalca- 
mos que. dcsdc un punto de vista de la praxis social y de 
la práctica adniinistrativa. consideramos necesario que 
exista esa potestad sancionadora de la Administi.;icióri. 
Creernos que recogemos su cspii-itu en la rncdidn que 
aceptamos ese apartado del ai.ticulo 3 I que usted propo- 
nc, y en tal sentido lo dciarianios así. 

En cuanto a las enmiendas presentadas por. los otros 

Grupos, siinplcniciitc iridicar que lógicamente el Grupo 
Centrista poi- lo que está oyendo, de alguna nianei'a esta 

irituycndo mi contestación a sus ciimicndas. puesto que 
hcnios presentado una cnniicnda tixnsaccional al Grupo 
Pop u I a r . 

En cuanto a dar unas razones sobre el articulo 34. no- 
sotros considcranios que este articulo 1.3 en ese sentido. 
La posición en el mercado y la cuantia e11 el bcriclicio so11 

aspectos importantes para calilicar la inlracción corno 
leve,  grave o muy grave y n o  considerarnos adecuado que 
en este articulo aparezcan como motivos para delinir el 
grado que podria ser tcóricarricntc rnininio. medio y má- 
simo. como usted de alguna manera directa o indii-ccta- 
mcnic propone para que esos aspectos se ciixuiiscribaii ii  

calilicai. las inlraccioncs dcsdc otra óptica \ '  no para dcli- 
nir si son sanciones leves, graves o muy gixvcs. Creernos 

que la posición en el mercado de un i n l i x t o i . ,  digase 
maximalistanicntc una situación moiiopolista de una 
empresa, es motivo sulicicntc paix calilicni.. cn nuesirü 
opinión, una inlracción como Ic\,c, gi.a\'c o muy gi.nve. 
Esa es nuestra opinión. 

En cuanto a la cuantia del beiielicio. en nuestra opi- 
nic)n, tambicn es un plantcaniiento totalniciitc distinto. 
Adcmris creo que csta posición laiurccc, en nucstt'a opi- 
nión.  a las pequeñas y medianas cn ip iuas  Irente a las 
grandes empresas. Esa es nuestra opinión y iiiantcncnios 
el testo del articulo 34. 

En cuanto al planteamiento de Minoiia Catalatia. dc- 
ciidc al señor Molíns quc; en nuestra opinión, es ncccsa- 
rio que se rcco.ja en un Capitulo no sólo una relcrcncia al 
Decreto de infracciones y sanciones actualnicntc vigente, 
porque nos encontramos c m  que el articulo 25 de la 
Constitución cxigc de alguna manera ese principio de 
legalidad y ,  conlo consecuencia, es necesario que cstcn 
reguladas espccilicarnentc las pautas o los aspectos mini- 
rnos en los cuales tienen que comprometerse y lijar la 
posición de la Administración. 

Es necesario porque uno de los principios fundamcnta- 
Ics de la potestad sancionadora es el principio del injusto 
iipico, y lo digo en el sentido de que es tambicn necesario 
tipilicar especificando las sanciones que se dcl '  1 incn como 

infracciones, porque si n o  nos encontramos que los pro- 
pios Tribunales, como consecuencia de la interpretación 
actual de la propia Constitución. n o  podriari decir que en 
la actuación administrativa es imposible sancionar si no 
existieran esos articulos. Esa es nuestra concepción y de 
alguna manera creo que todas sus cnniicndas se l'unda- 
mentan en el principio de ese Decreto y no lo podemos 
aceptar. 

S i n  embargo, no sC s i  sera sulicicntc simplemente iridi- 
car que existe una rclcrcncia en l a s  Disposiciones finales 
de la Ley a una cspccie de Icpalisación de ese Decreto 
que usted propone de alguna manera en estos artículos. 

Nosotros lo hacemos en las Disposiciones linalcs por 
las mismas razones que Ic dccia al principio: para garan- 
tisar claraniente la dudosa legalidad de ese Decreto que 
en algunos nionicntos se habría podido suscitar, porque 
ncccsitanios que quede bien claro qiic interpretamos co- 
riwtamcntc al articulo 25. Eii esa linca se lo planteamos. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Gi- 
nicno. 

El señor GIMENO M A R I N :  Creo que con esto he dado 
ratones priicticanicritc para los dcrnas Ciiupos. 

Siriiplcnicntc indicarle al Grupo Vasco que en el arti- 
culo 38. nosotros, aunque sabcnios que e n  el Decreto de 
int 'ixcioncs \' sanciones se regula claraniente que el in- 
tractor es el que paga los costcs de la sanción, es decir, 
los costcs que acaiwa esa sanción, n o  en cuanto a los 
aspectos administrativos, sino que como estamos hablan- 
do de los tenias de consunio a vcces la propia autoridad 
administiati\a cxipc una serie de actuaciones y nosotros 
creemos que es mc.joi- dc,iarlo. aunque la enmienda del 
Grupo Vasco coincide con el L)cc~.eto clc inlraccioncs y 
sanciones actual en esa posibilidad que damos a la auto- 
ridad administrativa, a la Admiiiistracion de «podrá 
:icoi.dai.~~. es decir. que dejamos para un desarrollo regla- 
mentario, en todo caso. esa posibilidad. 

Las enmiendas del señor Bandrc's creo que van en cl 
mismo sentido que las que han plaiitcado otros Gi-upos, 
por lo cual no tengo que contestarle \ '  doy por I'iiializadii 
mi intcinxricióii. 

El Scnoi. PRESIDENTE: Muchas gIiicias. sciioi. Ginicno. 
En relación con las enmiendas transaccionalcs del 

Grupo Popular admitidas a trámite tenemos que vol\.cr 
atrás, porque el Presidente no se ha dado cuenta, cuando 
se le ha inlormado de las enmiendas transaccionalcs, que 
la última relcrida al articulo 37 dice lo siguiente: ((en 
siistitucicin del precepto supriniido por la Comisión, se 
propone un nuci'o articulo con la redacción siguicntc: ». 

Lamentablemente, no puedo someter a discusión csta cn- 
micnda transaccional porque lo prohibe el articulo 118.3 
del Reglamento. Dice el testo: «Sólo podrán admitirse a 
trámite enmiendas de transacción cntrc las ya prcscnta- 
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das y el texto del dictamen)) -no hay texto del dicta- 
men- ucuando ningún Grupo Parlamentario se oponga 
a su admisión y esta comporte la retirada de las enmien- 
das respecto de las que se transige)), como no hay en- 
miendas respecto de las que se transige, por consiguien- 
te, en relación con la enmienda transaccional al artículo 
37, n o  puede ser sometida a votación. 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si me permite, 
senor Presidente. Efectivamente. la Presidencia tiene, co- 
mo siempre, la razón reglamentariamente respecto de 
este punto, pero yo  quisiera manilcstar que colocar el 
contenido de la enmienda transaccional al artículo 37 es 
por razones sistcmaticas, puesto que había u n  hueco. 
Realmente, la enmienda transaccional no es al artículo 
37; la enmienda transaccional es al artículo 35 y a las 
enmiendas correspondientes al artículo 35. ünicamcntc 
por motivos sistcniáticos se propone que esa enmienda 
transaccional, en la íormulación que se ha dado a la Pre- 
sidencia v que se ha defendido con anterioridad, ocupe el 
hueco que queda en  el artículo 37; pero no  es una en- 
mienda transacciona, por supuesto, al artículo 37. Esta 
es la explicación v la delensa de la enmienda transaccio- 
nal, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que S . S .  modifica 
entonces el contenido de la enmienda transaccional y en 
V K X  de decir: en sustitucibn del precepto suprimido se 
propone un nuevo artíclo con la redacción siguiente, dc- 
be decir: En sustitución de las enmiendas del artículo 35 
y situándolo en el artículo 37. Desde esta perspectiva. la 
Presidencia no tiene inconveniente en admitir a trámite, 
como va sc había hecho. la cnmicnda transaccional. 

El scnor DELA VALLINA VELARDE: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Hay -digamos- unas co- 
rrecciones por parte del Grupo Socialista consistentes en 
el artículo 3 1.2 que pasaría a ser el párrafo que corres- 
ponde al articulo 35. 

El Grupo Socialista dice: «la instrucción de causa pe- 
nal ante los Tribunales de Justicia)), en vez de: «el proce- 
dimiento penal ante los Tribunales de Justician. ¿Hay 
algún inconveniente, señor De la Vallina, en retocar su 
enmienda en este sentido? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si me permite, 
señor Presidente, yo quisiera contestar, aunque n o  sea 
más que por razones de cortesía, a la intervención del 
representante ... 

El señor PRESIDENTE: Se ha suprimido el trámite de  
réplica. Unicamente le pregunto si es posible aceptarla o 
tengo también que situarla como otra enmienda transac- 
cional distinta en este debate un poco atípico que están 
ustedes haciendo. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, scnor Presi- 
dente, se acepta la propuesta del Grupo Socialista, ((la 
instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justi- 
cia. v seguiría igual la enmienda. Entendemos que sería 
más correcta la redacción inicial de (<el procedimiento 
penal)), pero no  hav inconveniente para aceptar la fórmu- 
la propuesta por el representante del GIupo Socialista, 
senor Girncno. 

Y ,  si me permite, acabo contestando a las propuestas. 
Se acepta 1ambii.n la propuesta en relación al artículo 
35; es decir, la supresión del párrafo segundo de nuestra 
cnmicnda transaccional, e incorporar a las infracciones 
graves y a las muy graves la expresión de que pueden ser 
elevadas al quíntuplo. Tambii.n entendernos que era más 
correcta la fórmula inicial por nosotros propucsta. El 
electo resarcitorio de las sanciones administrativas está 
establecido en el ordenamiento .jurídico; pero no hay in- 
conveniente para aceptar la propuesta del Grupo Socia- 
lista, y lamento que n o  se hayan atendido las .justificadas 
razones en relación al articulo 37. 

Gracias, scnor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor De la 
Vallina. 

(Están los servicios de la Cámara en disposición de 
poder asumir las enmiendas transaccionalcs? (Asetiti- 
i i i ieiito.) 

Entiendo por consiguiente, scnor Gimcno, que, al ser 
asumidas las observaciones, n o  es necesario someter de 
nuevo a la consideración de todos los Grupos Parlamen- 
tarios sus enmiendas transaccionalcs, quedando retirada 
la propuesta. puesto quc son asumidas por cl Grupo Par- 
lamentario Popular. Son las enmiendas del Grupo Popu- 
lar las que se votan, por consiguiente. ¿De acuerdo? 
(Aseritiiniento.l 

Vamos a votar, e n  primer lugar, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana a este Capítulo 
IX. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

Ef&.tiiudu lu wtucióri. dio el sigiiiente resiiltudo: Votos 
eiiritidos, 212; u fuilor, 1 1 ;  eti cotitru. 108; uh.steitrioiies. 
tres. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en -  
miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana a 
este Capítulo IX. 

Votamos a continuación las enmiendas 54, 55  v 445, 
del Grupo Parlamentario Centrista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efkctiiudu Iu votacióri, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos 
emitidos, 218; u favor. ciiutro; eri contra, 168; ubstericiu- 
ties, 46. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este Capí- 
tulo IX. 
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Enmienda 226, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, 

Comienza la votación. (Pausa.) 
al artículo 38. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 220; a favor, 15; en contra, 203; abstenciones. 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 226, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, a este 
Capítulo IX. 

Enmienda número 41,  del señor Bandrés, del Grupo 
Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 222; a favor, seis; en contra. 206; abstenciones, 
10. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 4 1 ,  del señor Bandrés Molet, a este Capí- 
tulo IX. 

Vamos a votar ahora las enmiendas transaccionales 
del Grupo Popular. Supongo que el Grupo Socialista pe- 
dirá la separación de la enmienda transaccional respecto 
de las enmiendas al articulo 35, que se pretende situar 
como 37. (Asentimiento.) 

Votamos las enmiendas transaccionales a los articulos 
31.2 y 35, haciendo la observación de que las enmiendas 
al artículo 31.2 se situarán al final del artículo 35, como 
último número. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Del articulo 37. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda transaccional al 
artículo 31.2 se indica que pasaría al articulo 35, con la 
nueva redacción que se propone. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Está incoipora- 
da  al artículo 35. 

El señor PRESIDENTE: N o  está incorporada, seiior De 
la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: El actual párra- 
fo 2 del artículo 31 del dictamen está incorporado, por 
una enmienda transaccional, al artículo 35. Entonces, el 
párrafo 2 del artículo 31 queda en la redacción de la 
enmienda transaccional con la modificación propuesta 
por el Grupo Parlamentario Socialista y admitida por 
nuestro Grupo. y el párrafo segundo del dictamen pasará 
al artículo 35, ya que se encuentra incorporado en la 
enmienda transaccional al artículo 35. 

El señor PRESIDENTE: Pero ¿en qué número del artí- 
culo 35 se incorpora? Porque en su enmienda al artículo 
35 ... 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: En el número 2 ,  
puesto que hay,una corrida de números. El número 2,  de 

la enmienda transaccional, está suprimido como conse- 
cuencia de la propuesta aceptada del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, 

El señor PRESIDENTE: Ahí se incorpora. ¿Está enten- 
dido? (Asentimiento.) En caso de aprobarse, el párrafo 2 
del artículo 31 pasaría a ser el párrafo 2 del artículo 35. 

Votación de las enmiendas transaccionales al artículo 
31.2 y al artículo 35. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor. 207: en contra. cinco; abstenciones, 
12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas transaccionales del Grupo Parlamentario Popu- 
lar a los artículos 31.2 y 35 que quedarán situadas en el 
texto en la forma que se ha indicado anteriormente. 

Vamos a votar la enmienda transaccional que pretende 
la reincorporación al dictamen de un artículo 37. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor, 40: en contra, 171; abstenciones, 12; 
i i d 0 S .  Uilo. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda transaccional del Grupo Parlamentario Popular 
que pretendía incorporar un artículo 37 al dictamen. 

Vamos a votar el Capítulo IX de acuerdo con el dicta- 
men de la Comision y con las modificaciones producidas 
por la aprobación de las enmiendas transaccionales ante- 
riores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor, 203; en contra. siete: abstenciones, 
13; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Capítulo 
IX de acuerdo con el dictamen de la Comisión y con las 
modificaciones introducidas por las enmiendas transac- 
cionales aprobadas con anterioridad. 

Vamos a entrar a discutir, en un solo debate, el resto 
de  las enmiendas presentadas al Capítulo X, al Capítulo 
XI, nuevo, a las Disposiciones adicionales, transitorias y 
finales y las enmiendas que también existan al preámbu- 
lo del texto. 

bra la señora Gorroño. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la pala- Cepitulo 

x y XI 
Disposiciones 

adicionales 
tranaitoriüs 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor finales 
Preámbulc Presidente. 

Al  Capítulo X, referente a competencias de este proyec- 
to de  Ley de  defensa de  los consumidores y usuarios, el 
Grupo Parlamentario Vasco tiene presentadas varias en- 
miendas de  supresión y otras proponiendo un texto nue- 
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vo, y también a las dos disposiciones finales, y las en- 
miendas 198 y 216 al Preámbulo y al Título. 

A este Capítulo X, referente a las Competencias, el Gru- 
po Parlamentario Vasco tiene presentada una enmienda 
general pidiendo su retirada. Como todas las demás en- 
miendas son puntuales, intentaré englobarlas conjunta- 
mente y enmarcar la filosofía que nos ha llevado a pedir 
dicha retirada. 

Este Capítulo X, relativo a las competencias, es de su- 
ma importancia, ya que debemos partir de la base de 
que las competencias de la Comunidad Autónoma, en 
materia de consumidores y usuarios, vienen determina- 
das en el artículo 10, apartados 27 y 28, del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco, en el que se enmarca la com- 
petencia exclusiva que alcanza hasta el nivel legislativo. 
Ahora bien, está sujeta a unos límites fijados en el mismo 
artículo 10.27 de este Estatuto del País Vasco, como son 
la política general de  precios, la libre circulación de  bie- 
nes en el territorio del Estado y la legislación sobre la 
defensa de la competencia y publicidad en colaboración 
con el Estado, 

Una vez enmarcado esto en la competencia exclusiva 
del Estatuto de  Autonomía del País Vasco, nos encontra- 
mos con este Capítulo X, referente a las competencias, 
sobre el cual ya  nosotros, en nuestra enmienda a la tota- 
lidad, hablábamos del confusionismo a que daba lugar, 
así como la inseguridad sobre la regla de Derecho aplica- 
ble que podía surgir de aquí. 

Dicho esto, voy a intentar justificar nuestras enmien- 
das, sobre todo esta última que pretende la retirada de 
ese Capítulo X. 

El artículo 39 comienza diciendo: ((Corresponderá a la 
Administración del Estado promover y desarrollar la 
protección y defensa de los consumidores y usuarios». 
Pero si leemos el artículo 51 de  la constitucion, vemos 
que ya allí se atribuye tal función a los Poderes públicos, 
no a la Administración del Estado. Por tanto, nosotros 
proponemos sustituir la palabra uEstado,) por la exprc- 
sión =Poderes públicos., para que así este más acorde 
con el artículo 51 de la Constitución. 

El apartado 1 de este artículo 39 dice: ((Elaborar y 
aprobar el Reglamento General de esta Ley ... .. Si la Ley 
regula la materia de competencia comunitaria, la legisla- 
ción de desarrollo corresponde a la Comunidad Autóno- 
ma. Por tanto, este Reglamento General que nombra 
aquí, sólo será dictado válidamente por el Gobierno si se 
apoya en el artículo 149.3 de la Constitución española. 
¿Qué quiere decir esto? Que esta virtualidad de la Comu- 
nidad Autónoma deriva del carácter supletorio al dere- 
cho estatal. 

Si continuamos leyendo nos encontramos con los re- 
glamentos referentes al etiquetado y presentación, pero 
como en diez minutos no puedo entrar a matizar sobre 
estos términos, esperaré quizá a la opción de replica para 
realizarlo. 

Centrándome en el final del primer párrafo, que se 
refiere a los artículos 2." y S:, 1, de esta misma Ley, la 
generalidad de estos preceptos no permite manifestarse 
contundentemente. sin embargo, sería necesaria una 

mayor concreción, dentro del ámbito de estos dos con- 
ceptos, para que estén integrados en este Capítulo de 
competencias. 

La Lcy continúa hablando de los casos, plazos y formas 
de publicidad de las sanciones. De acuerdo con los apar- 
tados 27 y 28, que acabo de citar, esta es una competen- 
cia exclusiva de la Comunidad Autónoma. 

En el número 1 del artículo 39 se habla de la «concu- 
rrencia de dos o más Administraciones públicas y la cola- 
boración y coordinación entre las mismas.. Sin entrar en 
lo que son los supuestos de concurrencia de dos Adminis- 
traciones Públicas y sin cuestionar la coincidencia de re- 
gular por Ley tales problemas en caso de actividad san- 
cionable, paso a lo que es la colaboración y coordinación. 
En base a la coordinación el Estado puede establecer que 
una competencia no sea exclusiva de la Comunidad Autó- 
noma. Por tanto, el termino ((coordinar. supone que pa- 
san a ser competencias de la Administración, tal y como 
figura en cl articulo 39. 

Despuks nos encontramos con una supuesta salvaguar- 
da quc se presta a equívocos, pero esta salvaguarda no es 
tal tcnicndo en cuenta que ya anteriormente hay compe- 
tencias de la Comunidad Autónoma que se invaden. 

Llegamos al apartado 2 en el que se habla de «Apoyar 
y ,  en su caso, subvencionar las Asociaciones de Consumi- 
dores y Usuarios~~. Esto es totalmente subsumible por el 
artículo 10, apartado 28, del Estatuto de Autonomía, in- 
cluso es t a m b i h  subsumible por los conciertos cconómi- 
cos de la Comunidad Autónoma vasca, sin tocar Navarra. 
Por tanto, no  corresponderá a la Administración del Es- 
tado. 

El apartado 3 dice: ((Apoyar la actuación de las autori- 
dades y Corporaciones locales y de las Comunidades Au- 
tónomas, especialmente en los casos a que se refieren los 
apartados 3 v 5 del artículo 41»,  que todavía no hemos 
tratado. De acuerdo con el artículo 10, apartado 4, de la 
Ley de Regimen local, con el artículo 17 de la Ley de 
Orden público y con el artículo 18 de la Ley de Sanidad, 
está clarísimo que esta competencia corresponde a las 
Comunidades Autónomas. 

El apartado 4 habla de .Promover la actuación de las 
demás Administraciones públicas y ,  en caso de necesidad 
o urgencia, adoptar cuantas medidas sean convenien- 
tes...». Estas medidas necesarias y urgentes parece que 
sólo son posibles cuando no actúa la Comunidad Autóno- 
ma. Sin embargo, existe una sentencia de 8 de junio de 
1982, relativa a la Generalidad, por la que se puede ma- 
nifestar que corresponde a las Comunidades Autónomas. 

El apartado 5 de este artículo 39 habla de =Ejercer la 
potestad sancionadora con el alcance que se determine 
en sus normas reguladoras.. Esto significa una potestad 
cjecutora de esta Ley, y vuelvo a repetir que la compe- 
tencia llega incluso a ser legislativa. Por tanto, se trata 
de una competencia de la Comunidad Autónoma y no de 
la Administración del Estado. 

Con el apartado 6 ocurre exactamente igual que con el 
anterior. Dice: «Y, en general, adoptar en el ámbito de  
sus competencias cuantas medidas sean necesarias para 
el debido cumplimiento de lo establecido en esta Ley*. 
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La adopción de estas medidas corresponde a todos los 
poderes públicos e n  el ámbito de sus respectivas coiiipc- 

t cnc i a s .  

En resumen. creo que lic ido dclcridicndo punto poi. 
punto nuestras enmiendas en  el sentido de pedir la reti- 
rada del Capítulo X poique cntcridcmos que se cstári asu- 
miendo competencias que corresponden a las Coniunida- 
des Autónomas. 

El artículo 40 comicri/a diciendo: ~~Coi.i.cspondcrá a las 
Coiiiunidadcs Autónomas...)). Es decir,  el articulo 39 se 

rcfci-ia a la Adniinisti.ación del Estado \ '  cl -10 i i  las Co- 
niunidadcs Autónumris. Nosotros habiaiiios pedido su re -  
tiixda, pero c ~ i  cstc camino de ricpociacioii O de dcsco de 
Ilcgai. a acuerdos. propusimos una enmienda ti'iirisaccio- 
nal e n  lugar de la enmienda donde proponiaiiios que  se 
retirara dicho articulo. Esta cnmicnda transaccional di- 
ce... fPairsrr.) Pcrdbn. scnor Presidente. 

El scnoi' PRESIDENTE: No Ic cuenta cstc tiempo, sc- 
nora Gorrono. Tenga tranquil idad. 

La scnoi-a CORRONO ARRIZABALAGA: Gracias. scñoi. 
Prcs i de n t c .  

Pasari. ahora al ;ii.ticulo 41 y al l inal  de la inicrt.cric.iori 
Iccrc; nuestra ciiniiciidri ti.arisaccioiiri1 al ai.ticulo 40. En  
el Diar io de Scsioiics de. la Comisión seguro quc constará 
de cuando la piescriie. No sC; si los scnorcs del Grupo 
Socialista la tienen e n  s u  poder. 

El articulo JI habla de las conipctcncias quc corres- 
ponden por esta Ley ;I las Corporaciones locales. A este 

articulo 4 I nosotius presentamos una cnniicnda con el 
mismo sentido que las anteriores. !. la fílosol.ia dc casta 

cnniicnda vicnc a ser la siguiente. El Grupo Vasco piensa 
que un sistema m i s  rcspctuoso con las Comunidades Aii -  
tónomas csigir ia que ui i icxi i ic i i tc  se prcvicsc la posihili- 
dad de que los iiiuiiicipios cicrci iaran conipciciicias 1'11 

estas niatcrias s i  asi lo cstablcccii lus Lc!w de la Asatii- 
blca Legislativa de la Comunidad Autónorria. 

iuuc quiero decir coii ello? Quicr-o dcc.ii. que lo que 
jui idicanicntc puede ser corrccto v no coiitiai.io a la 
Constiiución, pucdc no scrlo dcsdc una pcrspccti\.n poli- 
ticri !' desde una pcrspccti\.a de la organiLación dc las 
Admiiiisti-acioncs Públicas. Esta es la base de la lilosolia 
que iriaiitcncnios en cstc articulo 41. 

Dicho esto. un ejemplo muy claro lo tcnc-mos si iios 

preguntamos qui. es más clica/, s i  muchos laboixtorios o 

pocos y con mucho contenido. Dcsclc l u c p .  la mejor ga- 
rantía de la salud publica no  descansa en tener niuchos 
laboratorios, sino en tenerlos bien dotados. Esto ha!, que 
tenerlo en  cuenta siendo Lomuiiidadcs Autónomas pc- 
qucñas o siendo una Coniunidad ui i ipro\, i i ic ial en cuanto 
que es competencia de las Corpoixioiics locales. 

En base a esto y dada la vinculacióii que csistc ciiti'c la 
poli t ica de prestación de servicios públicos y la loima de 
organizar e1 sistema de la Adminisiraci6n publica, hay 
que concluir que la eficacia del art iculo 103 de la Consii- 
tución española exige o pucdc cxigii- que la Comunidad 
Autónoma decida el nivel de competencia o de calidad de 
competencia que debe corresponder a los municipios, pc- 

ro siempre. repito, la Comunidad Autónoma; si no, cxistc 
un grave riesgo de que surjan disfuncions. y esto es cvi- 
dcntc con este c.jemplo que acabo de poner. 

En segundo lugar, de la lectura de este art iculo 41, 
llarna la atciici<iii que niatcrias como higiene, sanidad. 
prcvcnción y cmergcncias no  puedan tratarse de íorma 
dcsvinculada al tratamiento de salud pública. En  este 
precepto tal potestad se da a los municipios y en el 
proyecto de Ley básica de sanidad esto va a las áreas de 
salud. Es decir. que aquí hay una iiicohciu-tcia en cuanto 
al a~~t í cu lo  41 y al ~ I X J ~ C L . I U  de Le?. básicii dc saiiidad. 

Esta \,¡cric a ser l a  filosotia de este a i~ icu lo  4 1 ,  el por- 
que' presentamos nuestra cnniicnda \ lo que pucdc sipni- 
ficai. dentro del ente autónomo. el Iiccho de la excesiva 
cspccilicación en cuanto a competencias que se dan en  
este articulo JI a los municipios. 

Señor Presidente, nic gustaría pi.cguntai.lc si, al no cn- 
coritrar aliora la cnniicnda transnccional. puedo Iccrla 
dcspui.5 dcsdc el escaño. 

El scnoi' PRESIDENTE: Si, por supuesto 

La scñoi-a GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias. scnor 
Presidenic. Entonces. queda pcndici i ic la enmienda i ran- 
saccional al articulo 40, que la Iccrc' dcspui.~ dcsdc el 
escaño, porque posiblcnicntc nic la h a p  dejado e n  el 
buiiqui I lo. 

El  seno^- PRESIDENTE: Scñoix Goi.rono, Ic api.adc/.co 
todo cl cslucr~o que ha hecho para siiitcti/.ar sus iiurnc- 
rosas enmiendas e n  este dcbatc. 

La sciiora GORRONO ARRIZABALAGA: Nuestro Cru- 
po presenta un nuc\x~  Capitulo que tio esta pi'cscntc en 

titulni.ia <<Grupos de protección especial». 
kfc d e l e d i d o  \'a \.arias \.L*CL*S lo que signilica el grupo 

de piutcccióii especial \ lo que signilican los swt,icios 
sociales el1 una sociedad a\.aii/ada. Los grupos de proiec- 
cioii especial vienen a decir que dciiiro de la Le!., lucra 
de los derechos pcncialcs como coiisuiiiidoi.cs \ '  usuarios 
(que son incluso los de protección especial), hubiera una 
scnalimción para estos grupos por lo que iiiiplica el estar 
i i inicisos en una sociedad que  sigue un r i i n io  no iiiarca- 
do por cllos. un r i tn io  que incluso sus rcllcios, s in  poner 
cii cuestión si son los idóneos. buenos o malos, única- 
mcntc no son, repito, los que marcan la pauta de la socic- 
dad, \ '  han de estar piotcgidos por esta Le!, que es de 
dclciisa del consumidor y usuaiio. Incluso e n  la Ley ha!, 
un  apartado que habla de situaciones dc inferioridad, 
subuidinacion c indcfcrisióri. pero no tienen nada que ver 
estas situaciones con cstc nuevo Capitulo que nosotros 
proponemos. Nosotros nos basarnos en la filosolla de que 
son gente, insisto, quc no marca la pauta de la sociedad. 
cntoiiccs necesitan una protección especial, como son los 
iiinos, los ancianos y las mujeres embarazadas. 

A este tema se rcl¡ci.cn las enmiendas 230, 240, 241, 
242 y 243 que no  voy a Iccr, pero vienen a decir mas o 
menos lo que sipnilica una protección especial a los n i -  

~ 's i : i  Lc*\ \ , c l ~ i c b  po~1i.i:i ~ c ' I '  C'I XI ,  ESIC i i ~ ic \ 'o  C'apii~ilo sc 
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nos, a los ancianos y a las mu,jcrcs cmbaramdas,  pero no 
por situación de interioridad. 

El scnor PRESIDENTE: Le ruego que vaya icrniiiian- 
do. señora Gorrono. 

La seriora GORROiqO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, me lo pone niuy dificil. pero lo iniciiiari.. 

Este era el nuevo Capitulo XI. Luego tenemos las cri- 
niicndas al Titulo y al Preámbulo y dcjari. las enmiendas 
a la Disposición final primera, que pedimos su supresión, 
v a la Disposicibn final segunda, cuya supresión tambitin 
pedimos porque tkcnicamcntc consideramos que es inco- 
rrecta. 

Tenemos una enmienda al titulo de la Ley, que dice: 
«Proyecto de Lcv General para la dclcnsa de los corisurni- 
dores y usuarios)). El Partido Nacionalista Vasco se basa 
en dos pilares para sustentar esta enmienda cn la que 
proponemos que se suprima el ttirniino «gci iera l~~.  l<I pri- 
mero de ellos es que el consumidor como t a l  es el  que  ha 
de realizar actividades de naturaleza muy diversa y su 
protección debe hacerse, en realidad, en diversas Leyes 
que regulen todas estas operaciones y actividades que 
rcalim el consuniidor. Por cllo, induce a error titular el 
provecto de Ley como una Ley « g c n c r a l ~ ~  para la dclcnsa 
de los consumidores y usuarios, haciendo que los consu- 
midores y usuarios queden ya protegidos por ella, lo cual 
no es totalmente cierto porque necesita el dcsarrollo de 
otras Leves paralelas para que el consumidor se ciicucn- 
tre clicazmentc protegido. Este era nuestro prinici. pilar 
para mantener que se suprimiera el tcrmino «geiicraI,,. 
El scgundo pilar de esta enmienda que proponemos es 

que las competencias en esta materia están asumidas por 
ciertas Comunidades Autónomas y existe ya en sus Esta- 
tutos. Estos son los dos pilares. 

Tenemos otras enmiendas al Preámbulo de esta Ley, 
pero sin leerlo no sl; hasta qui. punto se podi-ian critcn- 
der. Dado el tiempo que tengo, intcniai+ siritctiLar lo 
máximo posible. En el Preámbulo de la Ley General - 
como dice el provect- para la dclcnsa de los consumi- 
dores y usuarios se habla de .ámbitos compctcncialcs%> 
en dos apartados dilcrcntfs, el apartado primero y el 
último. En el apartado primero se habla de materias, o 
sea, competencias materiales como pueden ser la defensa 
de legislación civil, la de mercantil, ctctitera, y en ningún 
momento se incluven las Comunidades Autónonias. usa 
iinicamcntc el ttirmino de ((ánibito compctcncial». En cl 
apartado tres vuclvc a utilizar nuevamente ((ámbito 
cwnpetencial)). pero aqui, ante nuestra sorpresa, se cam- 
hia claramente el significado de dicha expresión. Ya no  
se trata de materias, sino que el alcance de esta materia 
o ámbito competencia1 va ya a los entes territoriales y 
competentes en la materia. De ahí el conlusionisnio que 
conlleva este término que en un lado es utilizado como 
materia y en otro se engloba como entes territoriales. 

Por último, en el Preámbulo, el objetivo del punto 3, 
según se lee, es claramente armonizador, y dado el rango 
ordinario de esta Ley seria impropio pensar en una dis- 
posición armonizadora que se deduce de esta Exposición 

de motivos. Por ello pedimos la suprcsióii de este punto 
3 ,  donde se dice que ,,deben ser respetados por todos» y 
que «vinculati a todos los Poderes públicos,,. Este objcti- 
v o  es claramente armonizador. 

Estas vienen a ser, muy resumidaniente, i iucst ix  cn- 
niicndas al Preámbulo. 

inicndas, uiia clc adición de una Disposición lirial úiiica, 
que es  la cnniicnda 216, y una Disposición adicional, en- 
inicnda 189. En Cstn es e11 la que piuponcmos -y la 
dclctidi aritciioimeiitc- ~ que se rciniticra a cstc Paida- 
mciito cii el plam de tres meses una nueva Ley sobre 
comercio inspirada cn la Ley de Dclcnsa de los Consumi- 
dores y Usuarios. con el l i i i  de dar coiitciiido a esta nor- 
ma. Vuelvo ;I dccii. que \'a e11 rclacióri con el ic'imiiio 

Ley i i o  se cncuciiti'íi totaliiiciiic piutcgido y I lcva a c i ~ o t ~  
Ilaniarla Ley ((GciicriiI)) para la Dclciisa de Corisuiiiiclo- 
I'CS \ Usuarios. 

La cnniiciida 2 16, dc acliciOii dc uiia Disposicióii I'iiial 
úiiicii, dice: i<Lo cstablccido poi' la pi'csciitc Ley, SC' cii- 

den a las Comunidades Autóiioiiias, de acucido con sus 
rcspcciiws Estatutos de Autoiioniia.. 

Esta Disposición liiial iitiica v a  en coherencia con c.1 

Capítulo X ,  e n  el que se hablaba del  ánibito de las coni- 
pctcncias. 

Creo que con cl lo han quedado clclcndidas todas las 
enriiicridns presentadas por cl Giupo Vasco y ,  scnor Prc- 
sidciiic, no se cuándo podi.6 leer la criinicrida traiisaccio- 
nal, si ahora, seguidamente. o al linal. 

Luego ci'co, scnor Prcsidentc, que m e  queda11 dos CI1- 

«gcncraI», lo que signil'ica que el consun1idor col1 esta 

ticnde sir1 perjuicio de las conlpciciicias que  coi~rcspori- 

El scnoi' PRESIDENTE: Si la tiene. y a  pucdc Icci.la. 

La scnoi'a GORRONO ARKIZABALAGA: N o ,  scrior Prc- 
sidciitc, creo que está CII cl  escaño. 

El sciioi. PRESIDENTE: Luego le do!, la palabra uii 

niinuto para que la pueda usted Icci.. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presiden t e .  

El scnor PRESIDENTE: Gracias, sciiora Coi.roño. 
Enmiendas del Grupo Parlamcntai-io Popular. Ticnc Iii 

palabra el señor Panos. 

El señor PANOS MARTI: N o s  vanios a idcrii., y lo 
hago desde aqui porque voy a ayudar a la Presidencia ;I 

la brevedad del debate, al Capitulo X y a las Disposicio- 
nes transitorias. 

Respecto al Capítulo X .  dado quc a lo largo del debate. 
cl texto inicial es modilicado y se han acogido inuchisi- 
mos conceptos, entre otros, de los propuestos por el Gru- 
po Popular, naturalmente se cambian los detalles lirialcs 
de la redaccióri. En consecuencia, se retiran todas las 
enmiendas presentadas al Capitulo X ,  por el Grupo Po- 
pular o por sus parlamentarios. 

Respecto a la Disposición final primera, el Partido So- 
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cialista ha admitido parcialmente nuestra enmienda nú- 
mero 313. Nosotros aceptamos el texto ya que, aunque 
parcialmente, repito, creemos que recoge nuestra posi- 
ción. 

Igualmente sucede con la enmienda 417, del señor Za- 
razaga: la 314. del Grupo Popular, v ,  respecto a la en- 
mienda 164, del señor Ruiz Navarro, coincidente con la 
313, del Grupo Popular, donde se trataba únicamente de 
pedir que en el plazo de seis meses fuera reglamentada 
esta Ley. Comprendiendo que al introducir terminos co- 
mo areglamentación sanitaria)), .normas reguladoras de 
los productos*, wcodificación. v alistas positivas y nega- 
tivas», no habría plazo suficiente con los seis meses, 
aceptamos el texto del Grupo Socialista con el plazo de 
un año. 

Por Último, en la Disposición final tercera tambien ha 
sido admitida parcialmente la enmienda 315 y la en- 
mienda 418 se retira. A la Disposición final cuarta pre- 
sentamos la enmienda 316, que L'igura e n  el texto de la 
Disposición final tercera. 

En consecuencia, señor Presidente, puede considerar 
todas las enmiendas retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Paños. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario de  la Minoría Ca- 

talana. Tiene la palabra el señor Molíns por diez minutos 
para la defensa de las restantes enmiendas a este proyec- 
to de Ley. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. Voy a defender las enmiendas quc Minoría Cata- 
lana mantiene al Capítulo X del proyecto de Lev v a la 
Exposición de Motivos del mismo. 

Las enmiendas formuladas al Capítulo X son la 367, 
368, 369 y 371. La primera de ellas se refiere a la totali- 
dad del Capítulo y pretende su supresión. Señor Presi- 
dente, la argumentación de esta enmienda es. a nuestro 
entender, clara. El Capítulo X hace referencia a las com- 
petencias y nosotros entendemos quc todo E l ,  prccisa- 
mente por el tema que trata y particularísimamentc por 
la forma en que lo trata, adolece de inconstitucionalidad. 
Las competencias en el área de consumo quedan perfec- 
tamente dcterminadas en virtud del articulo 51 de la 
Constitución y de los Estatutos de Autonomía y nos pare- 
cc que sobra cualquier otro intento de  redefinir esas 
competencias, que es lo que lleva a cabo cstc Capítulo X .  
Insistimos en que dado que la inconstitucionalidad. a 
nuestro entender, del contenido del Capítulo X es a iodas 
luces evidente, pretendemos, senor Presidente, su supre- 
sión con esta enmienda número 367. 

Las restantes enmiendas al Capitulo deben ser conside- 
radas, por tanto, cumo alternativas para el caso de no ser 
aceptada la número 367, ya que persiguen la supresión 
de puntos o artículos concretos del Capítulo X. En pri- 
mer lugar, la enmienda 368 pretende invertir el orden 
del párrafo tercero del punto 1 del articulo 39. El artícu- 
lo 39, el primero de este Capítulo X, especifica las funcio- 
nes de la Administración del Estado en cl área del consu- 
mo y dice concretamente: «Corresponde a la Administra- 

ción del Estado promover y desarrollar la protección y 
defensa de  los consumidores, especialmente en los si- 
guientes aspectosr. Y cita a continuación exactamente 
seis apartados. El primero de ellos, en su párrafo tercero, 
dice: «Lo dispuesto en este número se entiende sin 
perjuicio de las potestades normativas que corresponden 
a las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus res- 
pectivos Estatutos». Entendernos, señor Presidente, que 
csta afirmación contenida en ese párrafo tercero estaría 
mucho mejor situada al final de  este artículo 39, es decir, 
afectando no sólo a los párrafos primero y segundo del 
apartado 1 ,  sino tambikn a los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del 
artículo. Este es el objetivo de la enmienda 368. 

La enmienda 369 hace referencia al articulo 40 y pide 
su supresión, por cuanto, a nuestro entender, este artícu- 
lo es obvio y ,  por tanto, innecesario aun teniendo en 
cuenta la referencia que hace a las correspondientes 
Leyes Orgánicas, ya que, cn todo caso, deberá estarse a lo 
que esas Leyes Orgánicas determinen. En consecuencia, 
este artículo nos parece absolutamente innecesario. 

A mayor abundamiento, dicho artículo 40 incide tam- 
bién en una peligrosa técnica, a la que ya hemos hecho 
referencia anteriormente, de reasignación de competen- 
cias, que aun siendo correcta en su aspecto declarativo, 
lleva a efecto declaraciones constitucionales que no son 
propias de una Ley ordinaria, tal como ha puesto de 
manifiesto la Sentencia del Tribunal Constitucional so- 
bre la Ley Orgánica de Armonización del Proceso Auto- 
nómico. 

La enmienda 371 pretendc suprimir los números 2 v 3 
del artículo 41,  que es el último de este Capítulo X, por 
cuanto entendemos que no corresponde a este texto legal 
hacer una atiibución expresa de las competencias con- 
templadas en este número en favor de las Corporaciones 
locales, y menos de  una forma indiscriminada y general 
como lo hace este artículo. concretamente los números 2 
y 3,  porque está invadiendo claramente competencias au- 
tonbmicas. 

A nuestro entender. las competencias de  las Corpora- 
ciones locales en el campo del consumo vicnen de la ma- 
n o  de las competencias de  las Comunidades Autónomas y 
son estas quienes deben hacer esa cesión de funciones y 
no,  en absoluto, un texto legal como el que estamos deba- 
tiendo. 

Con esto finalizamos, señor Presidente. la defensa de 
nuestras enmiendas al Capitulo X v pasaría a defender la 
enmienda presentada por Minoría Catalana, de  texto al- 
ternativo, a la Exposición de Motivos. Es la enmienda 
número 321 v persigue - c o m o  decía, señor Presidente- 
modificar la Exposición de Motivos del referido texto. 

Por obedecer la petición de la Presidencia, dejo de  leer 
la Exposición de Motivos que figura en el proyecto y 
asimismo el texto alternativo que proponemos y paso, 
simplemente, señorías, aunque quizá ello complique la 
posibilidad de que se entiendan las argumentaciones o 
pueda hacer más dificil comprender las mismas, a defen- 
der el porqué de nuestra oposición al contenido actual de 
la Exposición de  Motivos. 

El mandato constitucional del artículo 51 afecta a to- 
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dos los poderes públicos, entre los que se incluyen los 
propios de  las Comunidades Autónomas. Acabada ya  la 
organización del Estado de las Autonomías con la apro- 
bación de los respectivos Estatutos, con la elección de los 
Parlamentos y la designación de los Gobiernos, ha que- 
dado ya claro que todas ellas -las Comunidades Autóno- 
mas- tienen competencias en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, aun cuando estas competencias 
sean de distinto grado, variando desde las exclusivas en 
algunos Estatutos de Autonomía, hasta otras que las tie- 
nen meramente ejecutivas. 

La Exposición de Motivos, tal y como aparece en el 
proyecto de  Ley, incurre en inconstitucionalidad, a nues- 
tro juicio, porque lleva a efecto una serie de reservas 
legales que, en modo alguno, competen a una Ley ordina- 
ria, máxime teniendo en cuenta que invaden competcn- 
cias de  otros ámbitos territoriales, consagradas en la 
Constitución y en diversos Estatutos de Autonomía. 

Precisamente porque la defensa de los consumidores 
tiene un carácter interdisciplinario, pluridisciplinario, el 
legislador debe desarrollar el cuidado más exquisito para 
evitar la colisión con las competencias autonómicas. Sin 
embargo, en  la Exposición de Motivos se hace reserva 
expresa de  bases integradoras del área del consumo de 
forma general e indiscriminada cuando únicamente las 
que afectan al área de Sanidad, entre las materias que 
componen la defensa del consumidor, han sido objeto de 
reserva constitucional en favor del Estado por distintas 
sentencias del Tribunal Constitucional. 

Por todo ello, señor Presidente, consideramos mucho 
más clarificador el contenido del texto alternativo -por 
llamarlo de alguna forma- que proponemos en nuestra 
enmienda 32 1 a la Exposición de Motivos de  este ptoyec- 
to de  Ley. 

Nada más, señor Presidente y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Molíns. por su 
colaboracibn. 

Me parece que quedan las enmiendas del señor Fernán- 
dez Inguanzo, que son do3 al número 2 de este artículo 
41. Al ser solamente dos enmiendas, le ruego que circuns- 
criba su tiempo a cinco minutos, señor Fernández In- 
guanzo. (Pausa.) 

Perdón, hay también otra enmienda suya a la Disposi- 
ción final quinta, por lo que puede utilizar los diez minu- 
tos. 

El señor FERNANDEZ INCUANZO: Gracias, señor 
Presidente. Quiero expresar que retiramos la enmienda 
99 al número 2 del artículo 41; mantenemos la número 
100 y damos por defendida la transaccional. Así  pues, 
muy brevemente, vamos a defender la enmienda número 
1 OO. 

El artículo 41, al que pertenece este número 3, que no- 
sotros enmendamos, se refiere, como SS. SS. puede ob- 
servar, a las competencias del régimen local. Nosotros 
consideramos que es necesario garantizar muy concreta- 
mente la posibilidad de realización de esas competencias 
para que no se den casos en que tengan que renunciar a 

ellas en favor de entidades al margen de las oficiales. 
Nuestra enmienda va en esa dirección y ,  por' tanto, respe- 
ta en lo sustancial la filosofía general contenida en el 
proyecto de Lcy presentado por el Gobierno, pero supo- 
ne, a nuestro modo de ver, una mayor garantía de efica- 
cia, seguridad concreción en cuanto a las medidas que 
dicho artículo enuncia de manera particular en dicho 
número 3. 

Efectivamente, el artículo 41, en s u  número 3, que no- 
sotros pretendemos enmendar, senala textualmente: (< La 
realización directa de la inspección tbcnica o ti'cnico- 
sanitaria .y de los correspondientes controles y an$lisis, 
en la medida en que cuenten con medios para s u  realixa- 
cióii, o promoviendo, colaborando o íacilitando su rcali- 
zación por otras entidades y organismos». 

Nosotros estamos de acuerdo con los ti'rniinos g e r i c x -  
les de este artículo, porque viene a supoiicr.uri respeto 
para la autonomía local, expresado en esc scnalarnicrilo 
que hace el precepto a l  decir ((en la medida e n  que cucn- 
ten con medios para su realización)). Obviamente. la diíí- 
cil situación por la que atraviesan la mayoría de nuestras 
Corporaciones locales ha hecho pensar en la difícil rcali- 
zacióri de tal postulado, importante, en materia de dcfen- 
sa de los derechos e intereses de los consuniidores y 
usuarios, conio es el del cuiiiplimiento por dichas cntida- 
des de la inspección tbcnica y tbcnico-sanitaria. Por cllo, 
el artículo se completa con la alusión a la colaboración 
de las Corporaciones locales con otras cntidacles y orga- 
nismos. 

Nuestra enmienda viene, por tanto, a precisar. directa 
y concretamente esas entidades de las qiic habla el texto 
dcl Gobierno. sctialando a las Administracioncs. aiitonó- 
mica y central, para el lcliz desarrollo de dicha tcniática. 
Lo ideal en este caso scría la aíirmación de quc dichas 
tareas van a corresponder por entero a las Corporaciorics 
locales, pero n o  puede olvidarse, repito, la difícil situa- 
ción íinanciera de nuestros municipios v cllo obliga a 
hablar de tareas de colaboración y coordinacióri coi1 

otras instancias administrativas, sicniprc respetando, 
desde luego, el principio constitucional de autonomía lo- 
cal. 

Por otra parte, la enmienda que formulamos los Dipu- 
tados comunistas impide, como hemos dicho, la renuncia 
que algunos Ayuntamientos, carcntes. de medios para la 
elicaz puesta en práctica de los servicios ti'cnicos o tccni- 
Lo-sanitarios, pudieran hacer al colocar en manos de cn- 
tidades privadas dichas tareas eminentemente públicas. 
De lo que se trata es de que las Corporaciones locales 
cuenten con los medios financieros y de todo tipo necesa- 
rios para su puesta en funcionamiento. En los supucstos 
en que esto no sea así, la Administración autonómica 
correspondiente o la del Estado serían quienes debieran 
garantizar dichas tareas poniendo los recursos que sean 
necesarios a disposición de las Corporaciones locales. 

Este es, repito, c l  sentido y la razón de nuestra cnmicn- 
da.  Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernándcz In- 
guanzo, por su colaboración. 



CONGRESO 
- 5326 - 

3 DE MAYO DE 1984.-Nu~. 117 

Retirada la enmienda 99, mantenida y defendida la 
100, y mantenida igualmente la enmienda 103 para in- 
truducir una nueva Disposición final quinta, existe asi- 
mismo el grupo de enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista a todo este resto que queda por defender y por 
votar. 

El señor Ortiz Gonzálcz ticnc l a  palabra para la dclcn- 
sa de estas enmiendas. 

El scnor ORTIZ GONZALEZ: SciIor Pi.csidcntc, en ai';is 

de la brevedad y para atciidcr el iucgo de la Prcsidciicia, 
voy a intervenir dcsdc el cscaiío. 

Queda una sola enmienda, la numero 56,  a la Disposi- 
ción final segunda. El ob,jctivo de la enmienda es, por 
una parte, entender que el Decreto de .junio de 1983 dcbc 
tcticr un carácter provisional y que, consipuicntcnicritc, 
tan pronto como sea posible debe proccdcrsc a dictai- 
una normativa reglamentaria en relación con las inl'i.ac- 
cioncs y las sanciones que se contemplan en esta Le!,. 

Por esta razón, la enmienda pide que en el plazu de 
seis nicscs se proceda a dictar la norniatita tvglanienta- 
ria de desarrollo del Capitulo IX, relativo a iiilraccioncs 
\' sanciones. Eso es todo. 

El señor PRESIDENTE: Muclins gracias. scnoi. 0 i . t i i .  

Creo que queda cxclusi\anicntc por intci-\,cnir L-I scnoi' 
Bandrcs. que me pai.ccc que ticnc solanicntc una cii- 

micnda a la Disposiciciii iransitoi'in nuc\'a, ;iio cs :isi:' 

~ ~ . s l ~ l l ~ ; ~ ~ l l l J l l ~ ~ ~ .  ) 

El scnor Bandrcs ticiic la prilabia por un  ticiiipo niiisi- 
1110 de cinco minutos. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas pi-acins, sciioi. 
Pi.csidcnic. Voy a dclcndci. con toda bi.c.\.cdnd i i i i  cn- 
micnda numero 42. que solicitii la crcacióii rlc una Dispo- 
sición transitoria n u c w ,  que diga: -Hasta In i~cgul:iciúii \ 
constitución del Consejo Coiisulti\u de Coiisuiiiidoi.cs, sc 

deberá cunipiir cl tráiiiitc de audiciicia coiisutiaiido ;I tos 
óiganos colegiados que i.cprc*scntcii ii  di\.ci.sas asociacio- 
tics. a las Icdcracioncs o agrupocioiics ~oi.i-cspoiidiciiics, 
en su dclccto, ?/o a las asociaciones que Iia\.aii sido dc-- 
signadas a tales c"cclosl~. 

Se trata de evitar un \.acio legal teiiipoial. hasta que he 

cumplan las prc\,isioiics del iii.iicuIo 22,  que establece 
que. ;i n i \ d  nacional. Iiabi-á un Consejo Consulti\u dc  
Consuniidores que i u i t i a  a los i.cpiucii\antcs de esas 

que estamos debatiendo. Por tati~o. para cs~i ta i~  csc \,acio 
legal temporal, se solicita o se intenta que se cstablc/.c:i 
tcmporalmcntc ese írániiic de consulta pi.c\,ia con l a s  
asociaciones hoy en dia existentes en Espniía y que l'uii- 
cionan rcalmcntc bien, conio todos snbcnios. cii tanto se 
crea el órgano adecuado prcvisío poi- la Le\-. 

asociacioncs que prc\+ el articulo 20 del pi.u\.ccto de Le\. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 
drtis. 

Como me parccc que a la señora Gorroño todavía le 
queda pcndicntc la defensa de una enmienda, tiene la 
palabra. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, scñoi. 
Presiden te. 

La enmienda que nosotros presentamos en Comisión al 
artículo 40 es una cnmicnda transaccional, por lo quc 
retiramos la anterior. Esta enmienda dice: <(En las Co- 
munidades Autónomas que tengan reconocida como 
competencia exclusiva la materia de defensa de consumi- 
dores s usuarios se estará a lo que resulte de las Leyes 
aprobadas de acuerdo con sus rcspcctiius Estatutos, sin 
perjuicio del carácter de derecho supletorio de esta Le!., 
en los ttirminos del artículo 149.3 de la Constituciónn. 
Este sería el nuevo articulo 40, que nosotros propone- 
mos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnora Gorro- 

Para turno en contra, ticnc la palabra cl señor De Vi-  
no. 

cente, por un tiempo maximo de diez minutos. 

El scnor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente. sc- 

ñoras y señores Diputados. resulta difícil que la atención 
que SS. S S .  se merecen. al haber iriicrvcnido en la dcfcii- 
sa de sus cnniicndas. pueda en el escaso \ '  menguado 
tiempo de dic/i minutos recibir por mi parte la rcllcxióii 
lógica. Esto me \.a a permitir en algunos casos globalizai 
y cii otros practicar la tccnica del \dapii . .  

En relación con cl primer tema, cl gran tema aqui 
planteado respecto de la supresión del Capitulo X ,  rclati- 
\'o a las conipctcncias de las Comunidades Autónomas, 
del Estado y de los Municipios, por parte de los distintos 
Grupos Parlamentarios, cspccialmcntc del Grupo Vasco 
y del Giupo  de la Minoría Catalana. he intentado. con 
toda la atención que la scnora Corrono se rncrccc. cscu- 

char sus rcflcxioncs para tratar de poiierlas en funciona- 
iiiiciito en relación con los pensamientos propios !' dcl 
Grupo. para ver si rcalnicntc tciiian sentido o no, y me 
quedo hucrfano en el estudio, puesto que iio he cncontra- 
do argumciitos cn la iiiicrt~cncióii de la señora Corrono. 
Qucria hacci- una rcllcsión sobre su intci.\,cnción -tan 
carinosa coiiio sicniprc soti las mias hacia ella-, pero 
con u n  dcialic singular. La scñora Gorroño, cuando ha- 
bla del tema de las Comunidades Autónomas, siempre 
dice 11 la Comunidad Autónoma.. Siendo muy respetable 
su Coniunidad Autónonia, de cuyo quehacer politico y 
cstatutario me siento solidario conio el primero, he de 
recordar a S. S.  que justamente la diversificación de si- 
tuaciones que. en materia de consumo, existe en  el ordc- 
naiiiicnto cstatutario español, en rclacióii con el articulo 
149.3. no  permite, cuando se está elaborando una Ley 
paia todo el Estado español. hablar de una u otra Comu- 
nidad Autónoma; son todas las Comunidades Autóno- 
mas, y es precisamente cl articulo 149.3 el que determina 
una situación de diversificación por el juego de los Esta- 
tutos, de tal suerte que su argumento seria cierto si la 
Ley fuera aplicable sólo a la Comunidad Autónoma Vas- 
ca, a la Catalana, a Navarra, a Galicia o al Pais Valcncia- 
no. que análogo tratamiento tienen, y seria cierto par- 
cialmente. porque S. S. insiste. una y otra vez, en la n o  
competencia dcl Estado e n  el tema, pero Ic rccuerdo que 
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hay cuestiones resueltas por sentencias del Tribunal 
Constitucional que claramente pertenecen a la compe- 
tencia estatal, cuestiones que pueden ser ubicadas en el 
área del consumo o en el área de la sanidad. 

El señor Molíns hacía referencia claramente a ello, si 
bien le faltaba un dato, y aprovecho, ¡cómo no!, para 
matizarlo. El señor Molíns decía explícitamente que es el 
único caso en el que hay una reserva de competencia 
estatal; es evidente que no es así: Ikase, señor Molíns, las 
distintas sentencias del Tribunal Constitucional sobre el 
particular, y concretamente la del 30 de noviembre de 
1982, sobre el Estatuto vasco, donde hay cuestiones como 
la libertad de circulación de bienes, la igualdad de los 
ciudadanos, etcétera, que también constituyen expresión 
concreta. 

Por tanto, querría decir a la señor Gorrono y tambikn, 
en este sentido, al señor Molíns. pero sobre todo por lo 
que hace referencia a la señora Gorroño, que no se puede 
desde este Parlamento, desde esta Cámara constitutiva 
de las Cortes Generales, hacer esta contemplación de una 
norma que tendrá distinto grado de aplicación, según las 
competencias cstatutarias: en unos casos sólo de ejecu- 
ción, en otros casos de ejecución de desarrollo reglarnen- 
tario en su plenitud, porque no haya otra competencia 
que la ejecución, y en todo supuesto supletoria; es decir, 
divcrsificación, en una palabra, por ese artículo 149.3 y 
por la forma en que este tema se abordó en la Constitu- 
ción, en el artículo 51 y el Título VIII, que lleva a situa- 
ciones de  plural realidad territorial; en la medida en que 
los Estatutos corresponden a esos territorios, no se puede 
hacer referencia exclusivamente a un texto. Esta es, por 
tanto, la reflexión fundamental que y o  quería hacer a la 
senora Gorroño. 

También la senora Gorroño. en relación con el Título 
de la Ley, hablaba de que la Ley general se oponía al 
carácter interdisciplinario. Pues bien, la Ley general no 
se opone al carácter interdisciplinar, constituye y refleja 
con esta expresión la voluntad de ser el texto principal 
entre todos, pero no el excluyente que impida otras nor- 
mas de  publicidad, de  venta a plazos, etcétera. 

Por lo que se refiere al  preámbulo -tema en el que 
han coincidido las intervenciones tanto de S. S. como del 
señor Molíns-, formularé una enmienda transaccional 
-que entregaré a la Presidencia por si se estima trami- 
tación- que evita esos problemas que preocupan a 
SS. SS. y a todos, de posible voluntad armonizadora, que 
no existe. Y o  creo, en todo caso, señor Molíns, en contes- 
tación directa a su argumento global sobre este tema, 
que no hay una reasignación competencial. Y o  diría -si 
me permiten S . S .  y la Cámara- que hay una buena 
fotografía o una expresión notarial de lo que es la doctri- 
na del Tribunal Constitucional sobre la materia. Lo que 
hay aquí es lo que está en la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional; no hay otra. Y esto conviene señalarlo, siquie- 
ra sea con la afirmación política, porque no hay otra 
posibilidad, dado el menguado tiempo de que uno dispo- 
ne. 
Por otra parte, entrando en algunos detalles, yo que- 

rría también señalar, en cuanto a lo que planteaba la 

señora Gorroño en su enmienda 227 sobre el Reglamento 
General, que es un tema de Derecho administrativo, so- 
bre el cual no pretendo dar lecciones en absoluto en 
cuanto a la utilizacibn de  la expresión, pero estoy seguro 
que si lo consulta con algún compañero de Grupo exper- 
to en otras disciplinas distintas de aquéllas en  la que 
usted cumplidamente lo es, le dirán que no  hay razón 
para la enmienda. 

En cuanto a otras enmiendas que se plantean, referen- 
tes, por ejemplo, al tema de las asociaciones del consu- 
midor, como la enmienda número 233, permítanme que 
las salte, porque no puedo contestarlas una por una. Si 
se excluye de la competencia estatal la posibilidad de la 
subvención a las asociaciones de consumidores, se está 
penalizando a las asociaciones de ámbito estatal o pluri- 
territorial, entiéndase, pluricomunitario. Esta es y no 
otra la realidad que se esconde debajo de esa enmienda 
o, al menos, este es el efecto. Hace S.  S. un gesto negati- 
vo. Si usted me lo permite, yo  lo interpreto como que 
usted no quiere decir eso con su enmienda, pero creame 
que ese es el efecto jurídico y el efecto administrativo 
que produce. 

Quiero señalar tambien algunas otras consideraciones 
muy sucintarnente.cn relación con el artículo 40, relativo 
al tema de las Comunidades Autónomas. Quiero dejar 
aquí constancia de la voluntad del Grupo Socialista de 
encontrar un texto concorde para este artículo. Presenta- 
mos un texto en Comisión que no mereció recibo y apoyo 
por parte de los Grupos que, como la Minoría Catalana y 
el Grupo Nacionalista Vasco, PNV, habían defendido allí 
posiciones que podían diferenciarnos y,  posteriormente, 
hemos mantenido diálogos sobre el tema y ,  al final, no 
nos hemos puesto de acuerdo, porque ustedes no han 
expresado acuerdo con ese texto, y a  que lo han conside- 
rado no pertinente. Pero quiero dejar aquí constancia 
clara de la voluntad del Grupo Socialista de resolver este 
tema que ustedes plantean, que para nosotros no existe, 
vaya por delante, porque, repito, reflejamos claramente 
la doctrina del Tribunal Constitucional. 

Permítanme decirles, entrando en el tema de  los muni- 
cipios. no insistiendo en el de las Comunidades, porque 
ya hice alguna referencia inicial al mismo, que, en el 
fondo. en las posiciones de  unos y de otros fluye una 
clara desconfianza hacia el municipio. Eso es lo que hay 
en la enmienda número 237, del Grupo Vasco, en mi 
opinión, o en la enmienda número 371, de la Minoría 
Catalana; y « a  sensu contrario», en la enmienda que el 
señor Fernández Inguanzo mantiene sobre este precepto 
nos encontramos con una actitud que es todo lo contra- 
rio; es una enmienda, yo diría, pacata, una enmienda 
que, en última instancia, perjudica al municipio y no 
pretende defender al consumidor desde éste, en posicio- 
nes que han asumido las asociaciones de consurnidores, 
en ocasiones desconfiando de esta nueva vía de trabajo 
político de las Corporaciones locales. Es también un poco 
lo que hay en la enmienda número 371, de la Minoría 
Catalana. 

En cuanto a la enmienda 100, del señor Fernández In- 
guanzo, a la que ha hecho una referencia un poco más 
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detenida, yo creo que este tema de las competencias con- 
dicionadas a los medios materiales de que disponen las 
corporaciones puede expresar una voluntad política de 
trabajo cotidiano en el Gobierno de una Comunidad, pe- 
ro no puede expresarse por vía de técnica jurídica en un 
texto que éste o aquél, tendrán estas o aquellas compe- 
tencias en función de que tengan o no medios para desa- 
rrollarlas. Cosa distinta es que, atribuida por la vía de 
los tlujos financieros pertinentes y a través del presu- 
puesto o de las transferencias que se le hagan o concier- 
tos que se establezcan, ésta haya de proveer los medios 
pertinentes o declare que no puede llevar adelante esa 
competencia. Pero no parece pertinente, desde un punto 
de vista jurídico, que en una norma se produzca la inse- 
guridad de que este municipio si la tiene, porque tiene 
dinero y aquél no, porque no lo tiene. Es por esa razón, y 
no por otra, por la que n o  compartimos la enmienda de 
la Minoría Catalana. 

Quiero senalar muy brevemente, señor Presidente, se- 
ñoras v señores Diputados, que hemos cotejado v con- 
templado el fervoroso reconocimiento de la capacidad de 
diálogo del Grupo Socialista por parte del Grupo Popu- 
lar. Nos parece que el señor Patios, con plasticidad que le 
honra. ha dado expresión clara de lo que ha sido la vo- 
luntad de diálogo del Grupo Socialista en este tema, a 
pesar de que n o  se le han admitido enmiendas, v le agra- 
decemos que las hava retirado, porque así el senor Preci- 
dente podrá n o  llamarme la atencihn en el liempo al uso. 
va que n o  hubiera tenido prácticamente tiempo para ha- 
cer referencia a las mismas. 

Quiero señalar. por otra parte, senor Presidente, seño- 
ras v señores Diputados, que tampoco compartirnos las 
referencias que ha hecho el senor Bandrcs. razón por la 
cual nos opondremos a la pretensión que ha defendido a 
través de su  enmienda; que agradecemos asimismo la 
reflexión del Grupo Centrista; v que en cuanto a la en- 
mienda a la exposicion de motivos, que entrego al s eñw 
Presidente. se pretende la sustitución de motivos que ha- 
bía por la presente y,  para que se identifique claramente 
la voluntad de transacción, para que no hava de procc- 
derse a la lectura detenida del tema, quiero señalar cla- 
ramente que lo que se introduce es una clara referencia a 
la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en la 
materia, con lo cual el tema de la reasignación de compe- 
tencia que planteaba el señor Molins. el tema de la in- 
constitucionalidad, que tanto 61 como la señora Gorroño 
en su intervención sobre este singular punto senalaban, 
quedan resueltos, porque el texto queda cumplidamente 
enmarcado en lo que el Tribunal Constitucional ha sena- 
lado al respecto, sobrc cuyo cumplimiento creo que todos 
estamos de acuerdo. 

Nada más. Muchas gracias. senor Presidente, le cntrc- 
go el texto de la enmienda. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor De Vicente. Le 
agradezco asimismo su colaboración. 

Sc ha presentado una enmienda transaccional a las 
enmiendas del Grupo Vasco v del Grupo de  Minoria Ca- 

talana. Entiendo que no se presenta, señor De Vicente, en 
relación con las enmiendas del Grupo Centrista. 

El senor DE VICENTE MARTIN: Permítame, señor 
Presidente. Solamente a las del Grupo Vasco y Minoría 
Catalana. Había un soporte que ha desaparecido en lo 
subsistente. 

El señor PRESIDENTE: (Los Grupos Parlamentarios 
conocen este Preámbulo? (Denegaciones.) No lo conocen. 
Señor Molíns, parece que su Grupo no lo conoce. Vamos 
a dar  lectura al texto. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Rogaría al Grupo Parla- 
mentario Socialista que especificara exactamente con 
qué enmiendas transacciona. 

El senor PRESIDENTE: Se dice textualmente con las 
enmiendas 167 y 321, del Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana. N o  sé si asimismo se entiende que deben 
ser la 168, 169 v 321, de Minoría Catalana. (Pausa.) Se 
trata de las enmiendas números 167, 168 y 169, del Gru- 
po o Vasco, y la 32 1 ,  denoria Catalana. Si de la lectura 
del Preámbulo, el Grupo Centrista considera que puede 
retirar también sus enmiendas al mismo, así lo manifes- 
tará. 

Señor Molíns, (procedemos a la lectura? 

El senor MOLINS 1 AMAT: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El sedor Secretario se servirá 
dar  lectura al texto. 

El senor SECRETARIO (Pedregosa Garrido): Redac- 
ción transaccional que se propone: «El articulo 51 de la 
Constitución espanola, de 27 de diciembre de 1978, esta- 
blece que los Poderes públicos garantizarán la defensa de 
los consumidores v usuarios protegiendo, mediante pro- 
cedimientos eficaces, la seguridad, la salud v los legiti- 
mos intereses económicos de los mismos. Asimismo pro- 
moverán su información y educación, fomentarán sus or- 
ganizaciones y las oirán en las cuestiones que puedan 
atectarles. 

Con el fin de dar cumplimiento al citado mandato 
constitucional, la presente Lev aspira a dotar a los consu- 
midores v usuarios de un instrumento legal de protec- 
ción v defensa que no excluve ni suplanta otras actuacio- 
nes v desarrollos normativos derivados de ámbitos com- 
petenciales cercanos o conexos. tales como la legislación 
mercantil, penal o procesal v las normas sobre seguridad 
industrial, higiene v salud pública, ordenación de la pro- 
ducción y comercio interior. 
Los objetivos de la Lev se concretan en: 
l .  Establecer, sobre bases firmes v directas, los proce- 

dimientos eficaces para la defensa de los consumidores v 
usuarios. 

2. Disponer el marco legal adecuado para favorecer 
un desarrollo óptimo del movimiento asociativo en este 
campo. 
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3.  Declarar los principios, criterios, obligaciones y de- 
rechos que configuran la defensa de los consumidores y 
usuarios y que, en el ámbito de  sus competencias, habrán 
de  ser tenidos en  cuenta por los Poderes públicos en las 
actuaciones y desarrollos normativos futuros en el cam- 
PO de  la doctrina sentada por el Tribunal Constitucio- 
nal n .  

El senor PRESIDENTE: «En el marco de la doctrina),, 
dice. 

Si me permiten los proponentes, la Presidencia, por 
razones de pura corrección técnica, propondría que se 
hablase simplemente, al principio, del «articulo 51 de la 
Constitución de 27 de diciembre de 1978». Dice .de la 
Constitución española.. Es obvio que es la Constitución 
espanola; propongo suprimir la palabra .espanola.. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Sí, senor Presidente, 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: iSe  retiran las enmiendas 167 
y siguientes, del Grupo Parlamentario Vasco, v la 321, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana? 

Tiene la palabra la senora Gorrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, senor 
Presidente. 

El Grupo Vasco retira su enmienda 167, dando vía a 
esta enmienda transaccional, y pedirnos al senor Presi- 
dente una votación separada del punto 3 de esta enmicn- 
da transaccional presentada por el Grupo Socialista. 

El senor PRESIDENTE: i S e  retiran, entonces, todas 
las enmiendas al Preámbulo, la 167, la 168 v la 169? 

La senora GORRONO ARRIZABALAGA: Perdón, señor 
Presidente, es una enmienda transaccional; nosotros en- 
tendemos que es a la enmienda, 167 del Grupo Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Supone una redacción total- 
mente nueva del Preámbulo. Si fuera a una parte del 
Preámbulo, sería sólo la enmienda 167, pero es a todo. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Señor Presi- 
dente, para dar  vía a la enmienda transaccional retira- 
ríamos la 167, pero como hay unas enmiendas puntuales 
al punto 3 pedimos, incluso para esta enmienda transac- 
cional, una votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Entonces no es una enmienda 
transaccional. senora Gorrono. 

La señora CORROÑO ARRIZABALAGA: Retiramos to- 
das las enmiendas, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mo- 
Iíns. 

El senor MOLINS I AMAT: Señor Presidente, manten- 

dríamos nuestra enmienda 32 1 ,  habiéndose ya abierto el 
campo a la transacciún con la retirada de las enmiendas 
del Grupo Vasco. 

El senor PRESIDENTE: Señor Ortiz, en relación con 
sus enmiendas, jse mantienen? (Pansu.) Se mantienen. 

¿Algún Grupo Parlamentario sc' opone a la tramitación 
de las enmiendas trarisaccionalcs al Preámbulo? fPuiisu.) 

Vamos a votar todas las enmiendas a los Capítulos X v 
XI, Disposiciones adicionales, transitoria y linalcs y la 
del titulo, todas ellas del Grupo Parlamentario Vasco. Se 
someten a votación dichas enmiendas. 

Comienza la votación. fPuii.su.1 

Ef&iiiudu Iu iwiucióri, dio rl sigitirrite rrsiiltudo: Volos 
ewiiiidos, 23Y; u f¿wor. 39;  eii  cutiiru, 19s); uh.srericioiir.$, 
11t1u.  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn-  
miendas del Grupo Vasco. 

Las enmiendas dcl Grupo Parlanieiitario Popular han 
sido retiradas. 

Se someten a votación las cnniicndas del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana a todo el conjunto, incluida, 
por supuesto, la 321,  al Prcarnbulo, iio retirada. 

Comicnm la votacióri. fPai i su . )  

El seiioi. PRESIDENTE: Uuedaii desestimadas las cri- 

Se sonietcii a votación las eririiicndas del Grupo Paria- 

Cornicnm la votación. íPui i su . )  

mieridas del Giupo  Parlariiciitnrio Minoria Catalana. 

nicntario Centrista. 

El señor. PRESIDENTE: Quedan desestimadas las eii- 

in i c n d a s dc I G I'U po Pa r I a I 11 c n i a r i <i Cc n t r i c i a , 
Se someten a votacibn las enmiendas números 100 y 

103, presentadas por el señor Fcrnrindez Inguarim. del 
Grupo M i x t o .  

Comienla la votación. f/Juii.\u.) 

El señor PRESIDENTE: Quedan desesiiniadas las eii- 

miendas números 100 y 103, del scñor Fernándcz Inguari- 
zo, del Grupo M i x t o .  

A continuación, sometemos a votación la enmienda nu- 
mero 42, del srnor Bandrcs, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Comienza la votación. (Purisu.) 

Eficiiiuda Iu iwiucióti, dio el s igi t ie i i te  resiiliudo: Voto.s 
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eriiiridos, 241; u f u w r ,  32; eri cotitruS 208; uhstericiuries, 
L(tIU. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en. 
micnda número 42, del señor Bandres, Grupo Parlamcn- 
tario Mixto. 

Vamos a proceder a la votacibn dcl resto del dictamen 
de la Comisión, con excepción del Preámbulo. 

Comienza la votación. f fui isu.)  

Efkctiiudu ku iatacióri, dio el .sigiiierite rc.sitltudo: i'oru~ 
ciiiiridos, 242; u favor, 220; tw coiirru, 16; uhstriiciorie~, 
se i s .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl resto del 

Vamos a terminar con la votación del Preámbulo. 
La señora Coriuño pcdia la votacibn separada del pun- 

to 3, que se refiere al tcrccro de los objetivos de la Ley. 
Es decir, sc votaria hasta doiidc dice <<Declarar los prin- 
cipios, criterios.* etcctcra. Eso es lo que quiere el Giupu 
Parlamentario Vasco. 

articulado del dictamen de la ComisiOri. 

El señor Molíns tiene la palabra. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Nosotros, además de  esta 
pciicibn de votación separada a la que nos sumarnos. 
solicitariamos tan1bii.n votación heparada, que puedc- 5cI 
juntamente con el punto 3 de los objetivos de la Ley. del 
párrafo segundo de toda la Exposición de motivos; es 
decir, del párrafo que se inicia con la frasc ([Con el fin de 
dar cumplimiento al citado mandato constitucional...)>, 
hasta < c . . ,  la producción y comercio interior.>) Y se podia 
votar conjuntamente con la parte solicitada de wtacióii 
separada por la señora Gorrono. 

El scnor PRESIDENTE: Señora Gorrono, jse  puede vo- 
tar e11 dos votaciones únicamente o quiere separarlo en 
tres votaciones? (Puiisci.) El Grupo Parlanicntario Miiio- 
ría Catalana pide que se votc por separado. adcniis, el 
párrafo segundo que empieza <(Con el fin de dar cumpli- 
miento ...u, hasta .comercio interior. . ~ P u i i ~ . ~  Scrhii ti"cs 

votaciones. 
Vamos a votar, e n  primer lugar, el pá i~afu  priniciu \ '  

los números I y 2 del párralo tercero. 
Comienza la votación. (Paiisu.) 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobados el párralo 
primero .v los números 1 y 2 del párrafo tcrccro del 
Preámbulo, de  acuerdo con la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a votar el párrafo segundo de ese Preámbulo. 
Comienza la votación. (Puiisu.) 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo se- 
gundo de  la Exposición de  motivos, de  acuerdo con la 
enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Vamos a votar el número 3 del párrafo tercero. 
Comienza la votaci8n. í fausu.)  

Efbctiiarlu lu i~oiucióri, dio el sit,pierite residtudo: Votos 
eriiiiidus, 244; u favor, 224; eri coritru, I J ;  uhsrrrtciorrrs, 
seis.. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 3 
del párrafo tercero de la Exposición de motivos, de acuer- 
do con la enmienda transaccional del Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista. Queda definitivamente aprobada la totali- 
dad del Preámbulo, de acuerdo con esa enmienda tran- 
saccional. 

Tiene la palabra para explicación de voto el señor Gar- 
cía Amigó, del Grupo Parlamentario Popular. 

El senor GARCIA AMIGO: Con la venia. señor Prcsi- 
dcritc. 

N o  es este Diputado partidario de cansar a SS.SS.  
Adcmris, atendiendo al ruego de la Presidencia, procura- 
rt; ser lo más breve posible. fMi ini i i i l los . )  

El señor PRESIDENTE: Un momento, scnor García 
Amigó. Ruego silencio a S S .  S S .  

El señor GARCIA AMIGO: Me parece que la ocasión 
brinda la oportunidad de decir algunas cosas relativas a 
la tramitación \' al resultado del debate de este proyecto 

En primer lugar, v en todo caso, quiero agradecer, tan- 
to al portavoz del Grupo Popular como a los portavoces 
intervinientes por el Grupo Socialista, las amables refe- 
rencias que han hecho a mi propia persona. tanto en 
Pleno corno e n  Comisión. En segundo lugar, vov a expli- 
car las razones por las que el Grupo Parlamentario Popu- 
lar ha votado positivamente a lo largo de todo el debate 
en el Pleno. Estas razones, señorías, han sido las siguien- 
tes. Primera, por haber tenido el honor de asistir al cam- 
bio socialista -parlamentario, se entiende- a lo largo 
de estos debates. De la aplicación del rodillo parlamcnta- 
rio han pasado a aplicar el principio de protección al 
cnmendante, como así lo dijo el senor De Vicente en esta 
Cámara, v quisiera haber leido un texto donde se recoge 
que, cuando es razonable, cstán dispuestos a aplicar la 
razón. Por ello me parece que mrrecia la pena votar posi- 
tivamente esa actitud. 

Hav una gran diferencia entre esta actitud v las cxpre- 
siones escritas por un cargo administrativo recientemen- 
te nombrado, publicadas en la "Hoja del Lunes», donde 
se dice, señorías, entre otras cosas -y no quiero leer 
literalmente por no alargar-, que este provecto no ha 
sido discutido en el Parlamento. Es realmente abracada- 
brante tener que leer lo declarado por el señor Brañas. 
Cuatro días en Pleno, n o  sé cuántos en Comisión. algunos 
en Ponencia, discusión del texto alternativo, de enmien- 

de Ley. 
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das de totalidad, realmente, señorías, uno ya no sabe a 
qué atenerse y ,  así como alabo la actitud de los ponentes 
socialistas, critico, y critico duramente, que un cargo, un 
simple cargo administrativo, quizá por su inexperiencia, 
por su reciente nombradía, haga este tipo de afirmacio- 
nes. Parece ser que se ha dedicado toda su vida a organi- 
zar la UGT. Llamo la atención ... 

El señor PRESIDENTE: Señor García Amigó, es obvio 
que S .  S .  está absolutamente fuera de la cuestión. 

E señor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Presidente, 
pero me parece que defender que aquí se ha dialogado y 
discutido seriamente este proyecto, si y o  fuera Presiden- 
te, lo interpretaría de otra manera. (Risas.) Pero me aten- 
go a su interpretación. 

El scñor PRESIDENTE: Yo he interrumpido a S . S .  
solamente cuando estaba empezando a alabar las virtu- 
des organizativas de ese cargo, en relación con la Unión 
General de Trabajadores. 

El señor GARCIA AMIGO: La segunda razón por la que 
hemos votado positivamente este texto es la necesidad de 
la modernización legislativa, que imperiosamente recla- 
ma la realidad sociológica española. Es natural que a 
estas alturas, finales del siglo XX, estemos intentando 
regular la defensa de consumidores y usuarios. Si se me 
permite que lo repita una vez más, este Diputado, cuan- 
do no lo era, cuan& era un simple profesor de Derecho 
c iv i l ,  venía reclamándolo ya a lo largo de veinte anos en 
numerosas publicaciones. N o  voy a entrar en la s i tuacih 
actual y en la que se crea con el proyecto de Ley que se 
termina de aprobar en esta Cámara, pero sí quiero decir 
que, atento mi Grupo a esas razones, ha votado positiva- 
mente, aunque no esté de acuerdo con todo su texto. 

La tercera razón. señorías, es porque esa actitud del 
Grupo Socialista ha permitido la aceptación de numero- 
sas, numerosísimas enmiendas, no solamente de forma, 
sino muchísimas de fondo, y no únicamente de mi Gru- 
po, sino también de otros. El texto resultante de los Capí- 
tulos 1, 11, 111, y VI11 especialmente, y de artículos sueltos 
en los demás Capítulos, señorías, si no de padre descono- 
cido -y no quiero hacer chistes- en todo caso sí que es 
de padre colectivo. 

Finalmente, señorías, dada la actitud del Grupo Socia- 
lista en la discusi6n en esta Cámara, nos cabe la esperan- 
za fundada de que los defectos que todavía mantiene el 
texto resultante, naturalmente en nuestra opinión, sean 
subsanados en su discusión en la Cámara Alta. Si tuviera 
tiempo, y el señor Presidente me lo permitiera, señalaría 
algunos de ellos. 

Sólo a título de ejemplo, diré que en el artículo 20 se 
habla de que las asociaciones de consumidores y usua- 
rios gozarán del beneficio de pobreza. Eso era antes; aho- 
ra habría que utilizar lo que termina de aprobar esta 
Cámara, hace breves días, en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, donde se habla del beneficio de justicia gratuita.' 

Lo digo a título de ejemplo, pero hay más, hay el proble- 
ma de las lagunas. 

En opinión de este Diputado y de su Grupo, todavía 
quedan vivos en el texto resultante, por ejemplo, algunos 
claros, como es el tema, que no se ha retocado en absolu- 
to en esta Ley especial (que es especial porque no estába- 
mos de acuerdo con la temática según está en el Código 
Civil y en el Código de Comercio), de la responsabilidad 
contractual. Este tema, señorías, es enormemente impor- 
tante si queremos poner al día la legislación en materia 
de defensa de consumidores y usuarios. Si no se hace en 
el Senado, habrá que hacerlo nuevamente en esta Cáma- 
ra en un tiempo muy breve, porque, si no, nos lo exigi- 
rán, entre otras cosas, para entrar en el Mercado Común 
y ,  en todo caso, para dar una igualdad de trato, por 
ejemplo, a las multinacionales cuando fabrican en Esta- 
dos Unidos, por decir un sitio, o cuando fabrican aquí, en 
España. 

Por todo esto, senorías, y para terminar, quisiera que 
la actitud del Grupo Socialista en la discusión de este 
proyecto de Ley fuera un ejemplo a seguir. Naturalmen- 
te, el Grupo Popular ha querido, y querrá siempre, ejer- 
cer de oposición constructiva, señalando los defectos ob- 
vios desde su punto de vista y ofreciendo soluciones. Y 
quisiéramos que se repitiese esa actitud de aceptarla por 
parte del Grupo Socialista. 

Déjennos, señores de la mayoría, ayudarles; para el 
futuro, así lo esperamos. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García 
Amigó. 

Señor De Vicente, tiene la palabra por el mismo tiem- 
po que el señor García Amigó, es decir, cinco minutos. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, muy brevemente, puesto que 
creo que el señor García Amigó ha hecho cumplido elogio 
del contenido de la Ley, cumplido elogio de la4 actuación 
del Grupo Socialista y del Gobierno al que este apoya, y 
anuncia esperanzadamente la posibilidad de mejora to- 
davía, a la que, por supuesto, siempre está dispuesto en 
el ulterior trámite en el Senado. 

Quiero señalarle, s in  embargo, señor García Amigo, 
que no son excepcionales en la actuación en esta Ley, ni 
en el Grupo Socialista ni en el Gobierno al que éste 
apoya, actuaciones como la presente. Piense usted, señor 
García Amig6, que esta Ley fue precedida de un amplio 
debate con las organizaciones de consumidores, e incluso 
con las Comunidades Autónomas y Corporaciones loca- 
les. Había ya una voluntad prelegislativa en la fase de la 
elaboración del anteproyecto, y ulteriormente del 
proyecto, que se expresaba en un espíritu abierto, consi- 
derando cuantos puntos de vista a lo largo del debate se 
exponían. Pero lo mismo se ha hecho a lo largo de la 
tramitación en esta Cámara, como S .  S .  ha señalado. N o  
seré yo, por tanto, quien le enmiende ni quien le comple- 
te; simplemente, quien le matice. Y ello porque S .  S .  ha 
pretendido generalizar hasta el punto de elevar la capa- 
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cidad tkcnica y el rigor con el que el Grupo Parlanienta- 
rio Popular ha llevado el tema, atribuyendolo a cuantos 
debates parlamentarios hay en esta Cámara. 

N o  es que el Gobierno haya cambiado. es que ustedes 
lo han hecho bien en este caso. Este KS el tema y no otro. 
de tal suerte que ustedes se han ganado a pulso el que 
sus enmiendas sean consideradas; a pulso con un  trabajo 
riguroso, con un trabajo científico, con un trabajo políti- 
co. Ya dije desde aquí que cuando ustedes lo hacen bien 
nos quitamos el sombrero. y aceptamos el texto si no 
cmpcce al sentido total de este. Y e11 este caso, ustedes lo 
han hecho bien. Tomen ejemplo SS. SS. -y no enticn- 
dan, creo que del contexto se deduce, que tiene voluiitad 
malivola mi afirmación-. ejemplo en este caso de la 
actuación de sus compañeros de Grupo y de su quehacer. 
porque, s i  continúan así, cvidentcmcritc lo habrán hecho 
rnuy bien. 

Por tanto. el principio de protección al ciirncndantc. 
que por mi lue invocado y por S. S.  recordado, es cvidcri- 
te y se mantiene, eso s í ,  cuando el cnmendantc es ramna-  
blc. cuando el enmendante sabe lograr participar cri esa 

paternidad colectiva. de la que S. S. hablaba. De todas 
tormas, gracias por sus palabras. 

Quiero decir. señorías, concretando y rnuy brevemente, 
que en Comisión. de una u otra lorma. total o parcial- 
mcritc, fueron adniitidas 67 enmiendas; de ellas, 28 del 
Grupo Popular. 16 del Grupo Vasco. 10 dc la Minoria 
Catalana, cinco del Giupo  Centrista v siete dcl Grupo 
Mixto.  RCIKW a SS. SS. dc la paciencia de escuchar los 
temas singulares en que se incorporaiuii a l  texto siipc- 
rencias de estos Grupos, en forma total o parcial, que son 
importantes. s no lo entiendan como un deseo de ocultat. 
lo que ustedes han aportado, que ha sido valioso; simple- 
mente es que el tiempo no permite entrar c n  detalles. Y 
hasta que hoy hemos iniciado el debate. 10% ocho piinic- 
ros Capítulos se habían aprobado dc una u otra forma. 
bien en su totalidad, bien en lornia iransaccional rcco- 
giendo el espíritu y la pretensión política y iuridica de 
sus enmiendas. 114 enmiendas de las que habian queda- 
do para el Pleno de los distintos Grupos de la oposicion. 
Parece una cifra importante. 

Como ocurre que en este caso la mayor parte de las 
enmiendas, como se ponía de relieve, eran del  Grupo Po- 
pular, aquí hay un aprobado al Giupo Popular, v si quie- 
re el señor García Amigó, que con vocación acadcrnica ha 
hecho un gesto de desaprobación de mi nota un tanto 
baja, teniendo en cuenta que C;l debe ser generoso en la 
calificación, vo le daría un notable. Digo que Ic daría un 
notable porque es evidente que cstc número de enmicn- 
das justifican cumpiidamente esta calificación que desde 
el Grupo Socialista SK da; pero. sobre todo -y esto es lo 
más importante-, la que le van a dar de forma unánime 
los ciudadanos espanoles contemplando cómo hay una 
Ley que sirve para proteger sus intereses concretos. 

Termino, señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, señalando, en primer lugar, que por primera vez 
contarnos con una Ley general que aborda el tema dc la 
defensa del consumidor; que ya no cabc confundir más la 
protección del consumidor con la protección al ciudada- 

no. Es una protección especifica y en un marco específi- 
co. Y esta norma, sin perjuicio de la batería pluridiscipli- 
naria de normas que configuran la protección del consu- 
midor, es un hito importante en la historia del Derecho 
cspanoi y de la protección de los españoles. 

En segundo lugar, constituye un paso adelante impor- 
tante en orden al concierto europeo, a la incorporación a 
ideas que ya fueron defendidas nada menos que hace 
veintidós años por el fallecido Presidente Kennedy, y que 
han sido y son mantenidas por el Consejo de Europa y 
por el órgano al que tenemos vocación de ingreso: ia 
Comunidad Europea. 

Que el proyecto de Ley cs innovador, es evidente; que 
es progresista, tambien lo es. Es innovador porque, de 
acuerdo con el mandato constitucional, queda consagra- 
da la defensa del consumidor, en función del juego del 
artículo 51.3, con un carácter de principio inspirador del 
ordenamiento jurídico. Es progresista porque a lo largo 
del articulado se abordan -y eso lo saben quienes cono- 
cen la legislación al detalle- temas desconocidos hasta 
ahora por nucstro ordenamiento jurídico en cuanto a la 
delensa de los consumidores, Además, yo diría -si me 
permiten y para finali7.ar. señor Presidente- que S K  da  
un tratamiento a las asociaciones de consumidores que 
es la expresión de la toma, por primera vez, en concien- 
cia seria y efectiva en nuestro país por parte del Parla- 
mento, por parte de 10s Poderes Públicos. de que 'la de- 
fensa dei consumidor no se resuelve con una Ley, no se 
resuelve con unos poderes públicos vigilantes y celosos 
en el cumplimiento de sus obligaciones. Dicho en otros 
ti.rminos m á s  precisos: n o  sólo se resuelve con eso, sino 
que, además y en todo caso, se hace preciso contar con 
asociaciones democráticas en su funcionamiento, fuertes 
en la eficacia de sus trabajos, responsables en el ejercicio 
de los mismos y con capacidad de  interlocución válida 
con las Administraciones públicas y con los sectores 
product ¡vos. 

Ouiero. en nombre de mi Grupo, hacer la afirmación 
de que es tambien un avance singular que viene a dar  
carta de naturaleza a las asociaciones de consumidores y 
tanibikn que viene a dar especial significación ai papel 
de los municipios en este tema. 

Todas estas razones nos han llevado a apoyar este tex- 
to en el marco en e l  que lo hemos hecho, es decir, en el 
marco en que ustedes, señores de la oposición, de uno u 
otro Grupo, SK lo han ganado cumplidamente. Cuando 
ustedes han presentado una enmienda, se ha aprobado. 
Sigan así, porque, desde luego, se están ustedes ganando 
el ser oposición. 

Muchas gracias. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY ORCANICA DE COMPARE- 
CENCIA ANTE LAS COMISIONES DE INVESTIGA- 
CION DEL CONGRESO Y DEL SENADO O DE AM- 
BAS CAMARAS 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, vamos a 
pasar al punto primero del orden del día: enmienda del 
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Senado al  proyecto de Ley Orgánica de comparecencia 
ante las Comisiones de Investigación del Congreso y del 
Senado o de ambas Cámaras. 

Hay una modificación al artículo 2:, l .  Vamos a proce- 
der a la votación del artículo 2.”, 1 ,  según el texto aproba- 
do por el Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 248; a favor. 241; en contra, siete. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
procedente del Senado al  proyecto de Ley Orgánica de 
comparecencia ante las Comisiones de Investigación del 
Congreso y del Senado o de ambas Cámaras 

- AL PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA. 
DEL PROCEDIMIENTO DE «HABEAS CORPUS» 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
procedentes del Senado al proyecto de Ley Orgánica Re- 
guladora del procedimiento de ((habeas Corpus». ¿Se soli- 
cita alguna votación separada? (Denegación.) Entonces, 
vamos a proceder a la votación de la totalidad de las 
enmiendas, que se refieren: en la Exposición de Motivos, 
al párrafo que empieza «en tercer lugar, el procedimien- 
to establecido., y al párrafo que empieza ((parece fuera 
de toda duda.; al artículo l:, apartado b); al artículo 4.,>, 
en el párrafo introductorio a los apartados a ) ,  b) y c); al 
artículo 6.”; al artículo a:,, 1 ;  al 2 ,  b), y a la Disposi- 
ción final que establece la entrada en vigor al día si- 
guiente de  la publicación en el <<Boletín Oficial del Esta- 
do),. Estas son las enmiendas que se van a someter a 
votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 243; en contra. seis. 

El senor PRESIDENTE: ‘Quedan aprobadas las en- 
miendas del Senado al proyecto de Ley Orgánica regula- 
dora del procedimiento de (( habeas Corpus)). 

La votación de totalidad de estas enmiendas aproba- 
das se producirá esta tarde a partir de las cinco, en rela- 
ción con estos dos proyectos de Ley. 

CONVALIDACION O DEROCACION DE REAL DECRE- 
TO-LEY: 

- REAL DECRETO-LEY 211984. DE 28 DE MARZO, 
SOBRE DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS 

El senor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el punto 
segundo del orden del día: Convalidación o derogación 
del Real Decreto-ley 2í1984, de 28 de marzo, sobre decla- 

ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda, para exponer las razones que han obligado a pro- 
mulgar este Real Decreto-ley. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, senorías, con la bre- 
vedad que requiere un Real Decreto-ley limitado a un 
artículo único y de contenido tnuy sencillo, cumplo con 
la obligación de prekntarlo y de exponer a la Cániara las 
razones por las cuales el Gobierno presenta esta Disposi- 
ción. 

En cuanto al contenido del Real Decreto-ley, en su arti- 
culo único, lo que hace es elevar el umbral que determi- 
na la obligación de declarar por el Impuesto sobrc la 
Renta de las Personas Físicas y por el ejercicio de 1983 a 
500.000 pesetas anuales de ingresos íntegros, es decir, dc 
ingresos brutos o totales, siempre que estos provctigaii 
exclusivamente de los rendimientos del trabajo o de los 
rendimientos del capital mobiliario. y sin computar los 
rendimientos atribuibles al uso de la vivierida propia. 

El umbral anterior era. por el articulo 34 de la Ley 
4411978. de 300.000 pesetas de ingresos brutos proceden- 
tes del trabajo, del capital mobiliario, inmobiliario u 
otros, y unos rendimientos netos inferiores a 300.000 pe- 
setas anuales para los prolesionales, artistas y empresa- 
rios. 

Por consiguiente, el umbral fijado ahora no comprende 
alteración para el de 300.000 pesetas de rendirnientos 
netos de empresarios, profesionales y artistas; luego c(>- 

mentar6 la razón. 
Este umbral, que se eleva a 500.000 pesetas. en la obli- 

gación de declarar n o  es un mínimo de renta exento; se 
trata de que la obligación tributaria se considera por la 
Hacienda Pública satisfecha con la retención practicada 
-que, por ejemplo, para un trabajador casado y sin 
hijos, que gane 450.000 pesetas, es del 4 por ciento, t’rentc 
a un tipo efectivo que seria del 4 , i  por ciento-. y ,  por 
otra parte, el Real Decreto-ley mantiene el derecho a 
declarar y a solicitar la devolucibn correspoiidiente, si 
procediera. 

En cuanto a la técnica legislativa, es evidente que esta 
rnodificacion de la obligación de declarar por este im- 
puesto requiere una norma con rango de Ley. No es con- 
veniente incluirla en una Ley de presupuestos, como hu- 
biera sido naturalmente la Ley de Presupuestos del ano 
anterior, porque no es aconsejable recargar estas Leyes 
de presupuestos con modificaciones de las figuras tribu- 
tarias si es posible evitarlo. Pero lo que fundamental- 
mente determina la utilización de la técnica del Real 
Decreto-ley es que cada ano se ajusta, al determinar este 
umbral, cuál es su cuantía teniendo en cuenta las devolu- 
ciones del ejercicio anterior y teniendo en cuenta las prr- 
visiones, evidentemente, de  inflación y de otras variables 
que cambian en el curso de pocos meses. 

Por consiguiente, estas revisiones deben hacerse entre 
el periodo en el cual se ha hecho la liquidación y se 

conocen las devoluciones que se están produciendo, des- 
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pués de saber también cuáles son las variables que efecti- 
vamente han determinado el curso del ejercicio pasado. 
Obviamente ello ha determinado el uso de este Real De- 
creto-ley, referido, como digo, a las declaraciones de 
1983, mientras que otras enmiendas que se presentaron 
al Presupuesto de 1984 no hubieran afectado a las decla- 
raciones para el ejercicio de 1983. 

En primer lugar, la justificación del Decreto es para 
evitar molestias a contribuyentes de rentas modestas que 
declaran, pero que, según la normativa del impuesto, 
prácticamente no tienen que ingresar cuota alguna en el 
Tesoro o ingresarían una cuota mínima. 

En segungo lugar, simplifica la gestión tributaria para 
concentrar la tarea de inspección en las rentas altas, con 
un rendimiento mucho más efectivo. 

En tercer lugar, no se ha elevado, como decía antes, ese 

umbral para los empresarios, profesionales independien- 
tes y artistas. Estos profesionales ya tenían un tratamien- 
'to de favor en el antiguo impuesto, puesto que el límite 
de 300.000 pesetas se refería no a los ingresos brutos. 
como para los otros trabajadores, sino a los rendimientos 
netos; es decir, se permitiría que se descontasen los gas- 
tos necesarios para la obtención de esa renta, lo cual no 
se permitía a los trabajadores o perceptores de rentas de 
capital mobiliario. Por consiguiente, había va un trato de 
favor y no parece conveniente acentuarlo. 

En cuarto lugar, la propia estimación objetiva singu- 
lar, que ha sido modificada recientemente, ya da ven- 
tajas a estos profesionales, y se obtiene de ella un rendi- 
miento verdaderamente exiguo para la Hacienda. Por 
otra parte, y en cifras que han sido expuestas reciente- 
mente por el Secretario de Estado de Hacienda, el grado 
de incumplimiento en esta zona de contribuyentes es 
muy elevado; alcanza el 45 por ciento. 

Por último, señorías, hay que hacer la evaluación del 
coste fiscal, del coste para la Hacienda Pública. de la 
medida, que es un elemento fundamental en la determi- 
nación de dónde colocar este umbral, puesto que. eviden- 
temente, la Hacienda renuncia a unos ingresos con esta 
elevación. Al efectuar esta elevación se pierden las cuotas 
diferenciales, es decir, las cuotas por encima de la rcten- 
ción, en este tramo de renta entre las 300.000 v las 
500.000 pesetas para estos contribuyentes que perciben 
las rentas del capital mobiliario o del trabajo exclusiva- 
mente. Pero estas cuotas diferenciales que no se van a 
ingresar hay que minorarlas en quienes renunciarían a 
devolución, a cambio de no tener la molestia de hacer la 
declaración. Se calcula que no tendrán que declarar 
768.300 familias o personas, lo cual produce una minora- 
ción de ingresos de 5.754 millones de pesetas. Pero se 
calcula también, dadas las costumbres de los contri- 
buyentes españoles, que 351 A00 familias o personas re- 
nunciarían a la devolución a cambio de no tener que 
hacer la declaración. Esto supondría minorar la pérdida 
anterior en 3.518 millones de pesetas. Por tanto, el coste 
fiscal final para la Hacienda, de la medida, es de 2.236 
millones de pesetas a cambio de lo cual, hay que no 
gestionar una cifra máxima de 768.000 declaraciones, o 
más probablemente de unas 416.000 declaraciones que 

habría que tramitar, sobre la cifra que ya saben ustedes, 
que es de más de 7 millones de declaraciones que en este 
momento se efectúan en el Impuesto sobre la Renta. 

Estas son las razones que han movido al Gobierno a 
proponer este Decreto-ley, como digo, muy sencillo, ele- 
vando un umbral que desdc la Ley del Impuesto sobre la 
Renta no se había modificado y que ahora con este coste 
para la Hacienda, pero con las ventajas de ahorro en la 
gestion tributaria, se propone a la Cámara para su con- 
validación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
iHay algún turno en contra? (Puiisu.) 
¿Hay algún turno de fijación de posiciones por parte de 

Vamos a fijar en un tiempo de cinco minutos la dura- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, t i a e  la palabra 

los distintos grupos? (Pausa)  

ción de estas intervenciones. 

el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, unas brevísimas palabras en este turno de fijación 
de posiciones respecto al Decreto-ley cuya convalidación 
se solicita de la Cámara. Vava por delante que la posi- 
ción de nuestro Grupo es absolutamente favorable a la 
convalidación del Decreto-ley, fundamentalmente por 
compartir las razones o los propósitos básicos que lo ins- 
piran, que no son otros que ceñir el ámbito de la obliga- 
ción de declarar acercándolo a la obligación de pagar. La 
obligación de declarar v la obligación de pagar son como 
dos círculos concéntricos, lógicamente mavor el círculo 
de la obligación de declarar, p'or razones obvias. En defi- 
nitiva, de lo que se trata es de acercar el círculo de la 
obligación de declarar al círculo de la obligación de pa- 
gar para evitar que se produzcan dcclaraciones inne- 
cesrias cuando no se va a generar una obligación tributa- 
ria que termina como tod8 «iter» impositivo con la exac- 
ción de la cuota tributaria que corresponda. (El señor 
Vicepresidente, Carro Murtínez. ocicpu la Presidericiu.) 

Dicho csto ,  afirmando quc compartimos el propósito 
fundamental del Decreto-lev v consiguientemente que es- 
tamos de acuerdo con su convalidación, haré unas breví- 
simas consideraciones. 

La primera es que el Decreto-lev nos parece, en alguna 
medida, tardío. La normativa que el Decreto-ley incorpo- 
ra podría perfectamente haberse incorporado a la Ley de 
Presupuestos de 1983 o a la de 1984. N o  comparto los 
argumentos aducidos por el señor Ministro en relación 
con este tema. Realmente las razones de «extraordinaria 
v urgente necesidad» del artículo 86 de la Constitución 
no se dan en el caso más que asociadas a una imprevi- 
sión por parte de la Administración tributaria. En defini- 
tiva, se podría haber previsto perfectamente cuál era el 
número de declarantes, cuál era el ámbito al que se que- 
ría ceñir las declaraciones, tanto, repito, en la Ley dc 
Presupuestos de 1983 que se aprobó por esta Cámara en 
torno al mes de junio del año pasado, como en la Ley de 
Presupuestos para 1984, ya que en ambas se introdujeron 
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importantes modificaciones, especialmente en el impues- 
to que nos ocupa, en el Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

La segunda consideración, menor, es que el texto del 
artículo único del Decreto tiene, a nuestro juicio, algunas 
imprecisiones. Me refiero, por ejemplo, a la utilización 
de la expresión «ingresos íntegros», con lo cual da lugar 
a entender que son ingresos que no han sido objeto de 
determinadas deducciones, lo que lleva a pensar cuáles 
son las detracciones o deducciones que no se contem- 
plan. Piénsese en el impuesto mismo, piénsese en la Se- 
guridad Social o en otros. Probablemente habría sido 
preferible utilizar la expresión U ingresos totales* o sim- 
plemente uingresos. sin más precisiones que dan lugar a 
interpretaciones oscuras. 

Otra consideración, también menor, es que en lugar de 
hablar de rentas del trabajo « y u  del capital mobiliario 
debería haberse utilizado la conjunción disyuntiva «o» 
mejor que la copulativa u y » ,  porque entiendo que tanto 
una como otra deben dar lugar a que la obligación de 
declarar se sitúe en este umbral de las 500.000 pesetas. 
En cambio, ciertamente, se hace un progreso importante 
al despejar las dudas sobre quién es el sujeto pasivo. El 
sujeto pasivo es la persona física o la unidad familiar, 
como dice el Decreto, con lo cual hay una declaración de 
esta Cámara al convalidar este Decreto-ley y del Gobier- 
no al promulgarlo que despeja cualquier tipo de duda 
sobre un tema suscitado por alguna Audiencia Provin- 
cial. Se establece asimismo una discriminación correcta 
entre las rentas mixtas -es decir, las rentas empresaria- 
les- y las rentas del trabajo, quizá no por las razones 
que ha explicado el senor Ministro, s ino  por la mecánica 
de las retenciones. En definitiva. en las rentas mixtas no 
hay lugar a retenciones, sí la hay en las rentas del tra- 
bajo o del capital mobiliario. y ,  consiguientemente, el 
umbral debe ser distinto para unas y para otras como 
efectivamente hace el Decreto-ley. 

Por todas estas razones y pese a estas matizaciones o 
consideraciones, mi Grupo está plenamente de acuerdo 
con la convalidación del Decreto-ley y este sentido va- 
mos a votar. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 
cias, señor Ortiz. 

palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, con toda brevedad, para manifestar la posición del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana con respecto a la 
convalidación de este Real Decreto-ley 2/1984, de 28 de 
marzo. 

Nuestra posición es positiva respecto a la convalida- 
ción y, por tanto, votaremos a favor. Está -y quiero 
recordad- en la línea del Grupo de la Minoría Catala- 
na, que ha presentado en diversas ocasiones enmiendas a 
los Presupuestos Generales del Estado en este sentido y 
no ubicamente, como decía el señor Ministro, en el año 
1984, síno también en 1983. Cuando se debatieron los 

Presupuestos Generales del Estado para 1983. si no re- 
cuerdo mal en junio o julio, presentamos una enmienda, 
cuyo texto tengo aquí delante, la cual es verdad que no 
coincidía en la cifra que figura en el Decreto-ley; noso- 
tros ofrecíamos, para el ano 1983, 600.000 pesetas. Sin 
embargo, fue rechazada en el trámite previo que hay 
cuando se somete a la consideración del Gobierno, y no 
se buscó la enmienda transaccional para llegar a las 
500.000 pesetas, a las que ya nos acercábamos claramen- 
te. 

Celebro que posteriormente, a través de este Real De- 
creto-ley, se haya ido en la línea que la Minoría Catalana 
había manifestado, insisto, tanto vía Presupuestos Gene- 
rales para 1983 como para 1984 y también a través de 
una proposición de Ley de abril de 1983 que, por los 
motivos antes explicados. porque significaba disminu- 
ción de ingresos, fue igualmente rechazada en el trámite 
previo por parte del Gobierno. 

Este Real Decreto-ley, repito, está en una línea perfec- 
tamente coherente con la mantenida desde hace anos por 
el Grupo de la Minoría Catalana. Por tanto, votaremos a 
favor en toda lógica. Lo que solicitamos es que se somete 
a votación la posibilidad de que sea tramitado corno 
proyecto de Ley debido a que, t ambih  en nuestra línea 
al respecto de la materia que se trata en este Real Decre- 
to-Ley, hay algunas matizaciones como, por ejemplo, el 
tipo de ingresos que deben ser considerados en las rcntas 
o bien la consideración a partir de dctcrminadas edades 
coincidentes con pensiones de jubilación, que creemos 
han de tener una matización específica. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
gracias. señor Gasoliba. 

el senor Fabra. 

El señor FABRA 1 VALLES: Señor Presidente, senorías, 
sobre este Real Decreto-Ley, que exime de la obligación 
de presentar declaración por el IRPF a los sujetos pasivos 
o unidades familiares cuyos ingresos íntegros provengan 
exclusivamente del trabajo y del capital mobiliario y no 
superen las 500.000 pesetas anuales, el Grupo Popular 
extrae las siguientes conclusiones. 

En primer lugar, y a pesar de que el señor Ministro 
opine lo contrario, parece desafortunado el procedimien- 
to utilizado del Real Decreto-ley, teniendo en cuenta que 
cuando se discutió y aprobó en el Parlamento la Ley de 
Presupuestos para 1984, en la que se introdujo un 
conjunto de medidas importantes que variaban la tarifa 
y deducciones del IRPF para el año 1984, podría haber 
constituido un marco mucho más adecuado para alterar 
los límites que determinan la obligación o no a presentar 
declaración en el impuesto Comentado. Da la impresión 
de que o bien la planificación de las disposiciones fisca- 
les es deficiente o que se ha pretendido evitar una discu- 
sión en profundidad del precepto comentado. 

En segundo lugar, debemos destacar que la propuesta 
comentada ni es original ni, desde luego, generosa. El 
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Grupo Popular tomó postura en 1982 en el programa 
electoral defendido por Alianza Popular en favor de la 
exención desgravable de todas las rentas ganadas inferio- 
res a 750.000 pesetas anuales, evitando la obligación de  
declarar para todos los sujetos comprendidos por debajo 
de este límite. Este planteamiento electoral se ratificó 
posteriormente en la proposición de Ley presentada y 
defendida por el Grupo Popular relativa al IRPF y que 
apareció en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales. 
de 13 de abril de 1983, en cuyo artículo 4.” está incluido. 

Las razones que llevaron al Grupo Popular a proponer 
en su día la comentada disposición atendían a la elimi- 
nación de las injusticias que, de forma no deseada, había 
ido introduciendo el proceso inflacionista en la estructu- 
ra del IRPF. Desde el momento de su aprobación y la 
obligación de presentar declaración, sin ser desde luego 
la más importante de las distorsiones que ha sufrido el 
impuesto, sí que merece nuestra atención al tratarse de 
unas rentas que por su cuantía muv baja son especial- 
mente sensibles desde una perspectiva económica y polí- 
tica. 

De acuerdo con las cifras proporcionadas por el Banco 
de España, tomando como base fiel el nivel de precios 
medios existente en 1978, el índice correspondiente a 
1983 es de 196,5, lo que supone que la obligación genéri- 
ca de presentar declaración a partir de 300.000 pesetas 
de ingresos íntegros podría sin violencia alguna ser equi- 
valente en la actualidad a 600.000 pesetas nominales. 

Por último, opinamos que el precepto objeto de discu- 
sión, tal como ha sido redactado. crea una nueva fuente 
de distorsiones en el IRPF vulnerando el principio de 
equidad horizontal, pues tanto en forma diferente las 
rentas según cuál sea su fuente de procedencia, y de algu- 
na manera ya nos ha sido explicado por el señor Boyer el 
porqué. En efecto, en un intento -que podríamos califi- 
car de puntilloso- de no ver reducida la recaudación del 
IRPF, lo que indicaría la debilidad de la total política 
presupuestaria del Gobierno. que sería materia de otro 
debate, el nuevo límite se reserva exclusivamente para 
los contribuyentes que obtengan el total de sus rentas de 
dos fuentes: del trabajo personal y del capital mobiliario, 
que ya han sido objeto de retención en la fuente, y muy 
fuerte por cierto para el segundo tipo de rendimientos en 
relación a los tipos impositivos aplicables a estos niveles 
de  renta. Por ello, quienes obtengan pequeños rendimien- 
tos de la propiedad inmueble, quienes obtengan peque- 
ñas rentas agrarias, empresariales, etcétera, están exclui- 
dos de la presente disposición al no estar garantizada la 
recaudación vía  retenciones o pagos fraccionados y ,  en 
definitiva, están obligados a presentar declaración a par- 
tir de  las 300.000 pesetas tradicionales, eso sí, de rendi- 
mientos netos caso de actividades empresariales, profe- 
sionales o artísticas por cuenta propia. 

En definitiva, podría pensarse que la disposición es 
oportuna en el tiempo, pues al menos consigue reducir el 
número de declaraciones a presentar, simplificando el 
proceso de gestión v eliminando el tiempo que, en otro 
caso, perdería el contribuyente en rellenar el formulario 
simplificado y ahorrándole, dicho sea el paso, las pocas 

pesetas que cuesta. Es mucho más un golpe de  efecto, 
una disposicibn útil, pues puede demostrarse que, de los 
contribuyentes que potencialmente se benefician, un por- 
centaje que suponemos elevado debería presentar la de- 
claración de lo que se les ha retenido en exceso previa- 
mente. Este será el caso de  los rendimientos de  trabajo 
en los que se presente alguna circunstancia no contem- 
plada en las tarifas de retenciones, como, por ejemplo, 
estar jubilado, incapacitado, haber realizado alguna in- 
version deducible durante el ejercicio o haber incurrido 
en gastos extraordinarios. 

Creemos también que es una oportunidad perdida en 
el camino que lleva a mejorar y a hacer más justo el 
IRPF. La carga fiscal de los tramos menores de renta no 
se verá prácticamente afectada por esta disposición y, 
en muchos casos. se puede ver incrementada al no prever 
un sistema de devolución automática de retenciones ex- 
cesivas, dado el posible desconocimiento del impuesto 
por los contribuyentes en los tramos más bajos de renta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vaya 
terminando, señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Razón por la que pedimos 
una campaña de información para que nadie, creyendo 
que está exento de declarar, pueda quedarse sin derecho 
a la devolución debida. 

A pesar de lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popu- 
lar votara a favor de la convalidación del presente Real 
Decreto, ya que, si no llega a lo que nosotros hubiéramos 
deseado, sí cubre una primera etapa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Ra- 
gracias. señor Fabra. 

mallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Ciertamente, no  suele ser frecuente el que 
e n  un tema fiscal haya unanimidad entre todos los Gru- 
pos Parlamentarios de la Cámara. Debe ser que quizá la 
medida fiscal que estamos discutiendo supone alguna re- 
baja en los impuestos y algún coste para el Tesoro públi- 
co; y es que. efectivamente. así sucede. como va el Minis- 
tro de Hacienda, al presentar el Decreto-lev, ha puesto de 
manifiesto y ha cuantificado concretamente. 

El Grupo Socialista no va a desentonar en esa unani- 
midad v va a dar el apovo al Decreto-ley presentado, 
prácticamente por todas las razones que aquí se han ex- 
puesto. 

Sin embargo, sí quisiera, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, hacer alguna mención a por qué 
precisamente se eleva el mínimo de la obligación de de- 
clarar de 300.000 a 500.000 pesetas sólo en rentas de 
trabajo y en rentas de capital mobiliario y no en rentas 
mixtas o en rentas derivadas de  actividades empresaria- 
les, artísticas o profesionales. 
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Es evidente que el Impuesto sobre la Renta, a partir.de 
1979, primer ano en que se recaudó, hasta nuestros dias, 
ha supuesto una generalización de  la carga tributaria, ya 
que del ano 1979 a hoy ha pasado de 5.300.000 declaran- 
tes a cerca de siete millones de declaraciones. Sin embar- 
go, este espectacular aumento de declaraciones podría no 
ser suficientemente claro si no distinguiésemos, de estos 
cinco millones de declaraciones, qué tipo de contribuycn- 
tes son los que declaran y cuáles son las bases imponi- 
bles declaradas según la fuente de renta en cada caso. 

Es cierto que en el número de contribuyentes, según 
las fuentes de renta y según se desprende de la Memoria 
de la Administración de Tributos, presentada en esta Cá- 
mara en diciembre pasado por el Secretario de Estado, 
era clara la hegemonía de los perceptores de rentas de 
trabajo, que en 1981 eran 5.690.000, y en segundo lugar 
iban los de capital mobiliario. con un número de 
3.964.000 declarantes. Sin embargo, el total de empresas 
que declaraban rentas, es decir, que reconocian su obli- 
gación de  declarar rentas en 1981, eran sólo de 782.000. 

Si junto al número de contribuyentes en cada fuente de 
renta vemos la composición de la renta declarada, la es- 
tructura porcentual de  la base imponible en el impuesto 
sobre la Renta (lo que es un buen indicador del reparto 
de la carga tributaria), podernos apreciar que la estructu- 
ra porcentual en el Impuesto sobre la Renta es la siguien- 
te: las rentas derivadas del trabajo personal son el 84,68 
por ciento de toda la base imponible agregada al Impues- 
to sobre la Renta; las rentas empresariales son el 3,537 
por ciento; las rentas derivadas de actividades profesio- 
nales, el 3,24 por ciento. 

Es cierto, por tanto, que hay una desigualdad o por lo 
menos una diferencia importante entre el peso de las 
rentas de trabajo y ,  en segundo lugar, de las rentas del 
capital mobiliario frente a las rentas empresariales, pro- 
fesionales y artísticas. Es cierto que en este tipo de rentas 
mixtas (profesionales, artísticas o empresariales), que se- 
guirán manteniendo su límite en las 300.000 pesetas de 
rendimientos netos, si que hay fraccionamiento de pago 
paralelo a ' l as  retenciones; lo que ocurre es que quizá el 
grado de cumplimiento del'fraccionamiento y del ingreso 
de ese fraccionamiento es mucho más débil que el de la 
retención. 

Por último, el Real Decreto-ley que estamos contem- 
plando, que afecta fundamentalmente a estas rentas de 
trabajo y a estas rentas de  capital mobiliario, no  hace 
sino coincidir con propuestas de otros Grupos Parlanien- 
tarios que ha habido en otros momentos. aunque tam- 
bién es cierto que en algunas ocasiones ha habido pro- 
puestas de  otros Grupos Parlamentarios cn las que o bien 
se aumentaba el mínimo para declarar excesivamente en 
relación a la base de la cual partiamos -300.000 pese- 
tas-, o bien se condicionaba por otros factores la obliga- 
ción de  declarar. EIJ algunas ocasiones no se trataba sólo 
de subir el límite mínimo de 300.000 a 600.000 pesetas, 
sino que eso se condicionaba o se instrumentaba para, 
por ejemplo, personas mayores de sesenta y cinco años, 
condicionamiento en el que, evidentemente, en un im- 
puesto sintético y global, no se podría quizá hacer distin- 

ciones en funckin de las personas perceptoras de los ren- 
dimientos. En ese sentido, la única coridición que aquí se 
ha establecido se basa en el tipo de rendimiento gravado 
y no, desde luego, en otro tipo de circunstancias del suje- 
to pasivo obligado al pago v obligado tambibri a esa la- 
bor de la declaración de sus rentas. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Gra- 
cias, señor Ramallo. 

N o  hay rkplicas ni rectificaciones. Consiguieiitemcntc. 
queda terminado el debate de este Real Decreto-ley. Esta 
Presidencia, tras oír las maniícstacioncs de los diversos 
Grupos Parlanientarios, entiende que todos ellos tiari ex- 
presado SLI aprobación a cstc Real Decreto-ley. por lo quc 
considera que puede aplicar el artículo 82 y criticndc quc 
podemos aprobar este proyecto de Real-Dccrcto-lcy poi- 
asentimiento de la Cámara. (Puitsu.) 

No habiendo manifestaciones en coiiti'a, entendemos 
que este proyecto de Real Decreto-lev es aprobado por 
asentimiento. 

Algún Grupo ha inanitcstado. en cambio. que desea 
que se tramite como proyecto de Ley, lo cual está autori- 
zado por el articulo 86 de la ConstituciUri y el artículo 
151 del Reglamento. Consiguicntcmentc, lo que si vamos 
a votar ahora es si este proyecto de,Real Decreto-ley so- 
bre declaración del Impuesto sobre la Renta de las Pci-so- 
nas Físicas ha de scr trairiitado corno proyccto de Ley. 
por el procedimienio de urgencia. 

Comienza la votación. (Paiisu.) 

Efectitudri lu \~otuciiiii, dio el sigitieiite resirlrudo: VVIO.\ 
twiitidos, 247: u fuvoi-, 47; c t i  cotitru, 166; ubstrircioizrs, 34. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guientemente, no habiendo sido aprobada la tramitación 
como proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia, 
queda simplemente aprobado este Real Decreto-ley por 
la Cámara. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- SOBRE LA PROPOSICION DE LEY RELATIVA A LA 
MODIFICACION DE LA LEY 20/1981, DE 6 DE JU- 
LIO, SOBRE CREACION DE LA SITUACION DE RE- 
SERVA ACTIVA Y FIJACION DE LAS EDADES DE 

SIONAL 
RETIRO PARA EL PERSONAL MILITAR PROFE- 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Pasa- 
mos a continuación al punto tercero del orden del día: 
debates de totalidad y al debate sobre la proposición de 
Ley relativa a la modificación de la Ley 2011981, de 6 de 
julio, sobre creación de la situación de reserva activa y 
fijación de  las edades de retiro para el personal militar 
profesional. 

Son de aplicaci6n para esta tramitación los articulos 
- 1  10 y 112, en relación con el 74.2 del Reglamento. 
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Sólo se ha presentado una enmienda a la totalidad 
que corresponde al Grupo Parlamentario Popular. Para 
su defensa tiene la palabra el senor Squella. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor SOUELLA MARTORELL: Cuando se tramitá 
en el Congreso la vigente Ley 20í1981, de  6 de julio, de 
creación de la situación de reserva activa y fijación de 
las edades de retiro para el personal militar profesional, 
ya se apreció la injusticia que se originaba al no acoger 
en el ámbito de  aplicación de la Ley a todo el personal 
militar profesional que aún no hubiera cumplido las nue- 
vas edades de retiro forzoso por la edad que señalaba el 
entonces proyecto de  Ley. 

Por ello se presentó la correspondiente enmienda, la 
cual incluía una Disposición transitoria que daba re- 
troactividad a la Ley para que todo el personal militar 
profesional ya retirado que aún no hubiera cumplido las 
nuevas edades de retiro forzoso que se señalaban en el 
proyecto de Ley pudiera solicitar su pase a la situación 
de reserva activa. Esta enmienda no fue tomada e n  consi- 
deración. 

Aprobado el proyecto de Ley en el Congreso, pasó al 
Senado, en donde. por defender una causa partidista, se 
expuso un criterio verdaderamente curioso v original. Se 
fundamentaba este criterio en que la tramitación de este 
proyecto de  Ley había sido muy lenta v que por ello, de 
no  señalarse efectos retroactivos, independientemente dc 
la fecha de entrada en vigor de la Ley. se perjudicaría al 
personal que, entre tanto, hubiera pasado a la situación 
de reserva o retiro. Como lo que se pretendía era que 
determinado personal que se había retirado en el mes de 
cncro pudiera pasar a la reserva activa, se eligió la fecha 
de 1: de enero de 1981 a efectos de retroactividad de la 
Ley* que, independientemente dc todo ello. entró con ple- 
no vigor el l: de agosto de 1981. 

La Lev, una de las más polémicas Leves militares de 
los últimos tiempos y que nosotros consideramos mala, 
pues, aunque rejuveneció un poco los cuadros de  mando, 
originó una pesada carga económica. manteniendo entre 
diez y quince anos a numeroso personal sin destino y 
percibiendo el 80 por ciento del complemento de destino 
y perfeccionando trienios; la Ley, digo, venia gestándosc 
desde hacía varios anos y por ello todos los que estaban 
próximos a la edad de retiro seguían con toda atención la 
elaboración de  esta Ley que económicamente tanto les 
beneficiaría. 

Lo que fue un absurdo fue el argumentar que este per- 
sonal, esperanzado de  ver su exigua pensión de  retiro 
algo incrementada, era únicamente el que se había reti- 
rado a partir del I .U de  enero de  1981. Y.ipor que no el 
que por haber nacido un día antes se retiri, el 31 dc 
diciembre de 1980? 

Señorías, la injusticia es tan evidente que no necesita 
' demostración. Las Leyes no pueden ni deben entrar e n  
vigor con retroactividad en función del tiempo, más o 
menos largo, que haya durado su tramitación, porque 
¿qué fecha de entrada en vigor habría que dar  entonces a 

futuras Leyes como la de arrendamientos urbanos, por 
poner un ejemplo? Hay que reconocerlo: la enmienda 
admitida en el Senado fue mala y por ello originó una 
discriminación aún mayor. 

Decía el señor Ministro de Defensa ante la Comisión 
del mismo nombre el 24 de febrero de 1983, refiriéndose 
precisamente a esta Ley, que nsiempre hay un punto en 
el que hay que empezar a aplicar una Ley» y que «hubo 
una cierta retroactividad hasta el 1." de enero de 1981 y, 
evidentemente, tiene una dosis de arbitrariedad, porque 
pudo haberse aplicado otra fecha de retroactividad.; que 
había encargado, y ya tenía, un primer borrador y que se 
estaba estudiando el tema a fondo para resolver este po- 
sible agravio comparativo. 

Estas frases del senor Ministro de Defensa dieron ori- 
gen a grandes esperanzas entre el colectivo afectado, que 
hace unas semanas vio caer por el suelo sus ilusiones 
cuando fue rechazada la enmienda de nuestro Grupo Par- 
lamentario, tendente a incluirle en la proposición de Ley 
que se aprobó a tramitación. 

Como decía hace unos días a SS. SS.. este tema había 
sido una constante preocupación política de nuestro Gru- 
po Parlamentario, v prueba de ello han sido las tres pro- 
posiciones de Lev que hemos presentado en los dos últi- 
mos años v cuva tramitación, en todos los casos, fue re- 
chazada por el Gobiernor por originar incremento del 
gasto. 

N o  nos mueven criterios partidistas ni de halagar a un 
pequeño colectivo de  personal retirado de las Fuerzas 
Armadas; nos mueve tan sólo el hacer justicia a este co- 
lectivo que desde el primer momento acudió a todos los 
Grupos Parlamentarios v al que incluso el Grupo Socia- 
lista, en manifestaciones de un Diputado. de los entonces 
más representativos e n  la Comisión de Defensa, les pro- 
metió su apoyo porque comprendió la injusticia que con 
ellos se esta cometiendo. 

Pero aún se producen otros hechos que vinieron a in- 
crementar, si fuera posible, aún más, la discriminación 
hacia este colectivo de personal militar. 

Como les decía a S S .  SS. hace unas semanas, en el 
«Boletín Oficial del Estadon de 22 de diciembre de 1983 
se publicó el Real Decreto 3215í1983, de 14 de diciembre, 
de medidas complementarias para el desarrollo de la 
tantas veces mencionada Ley 20í1981, de Reserva Activa 
y, sin tener en cuenta que dicha Ley, como señala su 
titulación, es aplicable tan sólo al personal militar profe- 
sional, la aplican al personal de complemento. Si mala 
era la Ley, por innecesaria v perjudicial, se hace aún 
peor al aplicarla al personal de complemento no profe- 
sional. Y no es que nosotrcis nos opongamos a su inclu- 
sión, ya que en nuestra proposición de Ley alternativa le 
incluimos, es, sencillamente, que se trata de las conse- 
cuencias de algo mal hecho, que fue la propia Ley. 

El mencionado Real Decreto mezcla en el Capítulo IV 
al personal de la reserva naval activa y las escalas de 
complemento de  forma inexplicable y que nosotros he- 
mos querido, asimismo, mantener en nuestra proposi- 
ción alternativa para evitar falsas interpretaciones y con 
el propósito de, si nuestra proposición alternativa es 



- 

CONGRESO 
5339 - 

3 DE MAYO DE 1984.-NUM. 117 

aprobada, hacer las oportunas modificaciones por vía de 
enmienda. Porque, señorías, el personal de la reserva na- 
val activa es profesional; por eso tiene sus plantillas or- 
gánicas, en las cuales figura el empleo de Capitán de 
Fragata, empleo que no se alcanza en las escalas de com- 
plemento. 

La única explicación que encontramos para justificar 
la inclusión de la reserva naval activa en  este Real De- 
creto es que, quizá, al mencionarse innecesariamente en 
el artículo 1: de la Ley que el ámbito de aplicación era 
para el personal militar de carrera, pudiera considerarse 
que el de la reserva naval activa no cumplía con esta 
condición. 

De todas formas, manteniendo los criterios expuestos 
hace unos días, consideramos que cl Real Decreto 
32 15/1983 es nulo por salirse del campo de aplicación de 
la Ley y originar un incremento del gasto al incluir al 
personal de las escalas de complemento, cuya aproba- 
ción corresponde a las Cortes. 

Contemplando conjuntamente todo lo expuesto, exa- 
minemos las consecuencias y la situación actual. 

La Ley 20/1981 no hubiera tenido efectos retroactivos, 
habría sido lamentable que no hubiera contemplado a 
los retirados, pero no habría sido injusto. Fue esta re- 
troactividad a primero de enero la que creó la discrimi- 
nación con el personal que, habiéndose retirado antes del 
primero de enero de 1981, aún n o  había cumplido las 
nuevas edades de retiro que seriala la Ley. Este personal 
solicitó del Ministro de Defensa, acogikndose al derecho 
de petición, su pase a la reserva activa. N o  se le respon- 
dió y ,  pasado el tiempo reglamentario, interpuso el co- 
rrespondiente recurso contencioso-administrativo, que 
todavía está pendiente. Al mismo tiempo acudió prácti- 
camente a todos los Partidos políticos de la oposición 
para procurar conseguir que su petición fuera atendida 
mediante las correspondientes acciones políticas. 

Todos los Partidos políticos a que acudieron, incluido 
el Partido Socialista, les ofrecieron su apoyo; incluso Ile- 
gó a ofrecérselo el Partido entonces en el poder. 

La caída del anterior Gobierno y la práctica paraliza- 
ción de la función legislativa impidió la tramitación de 
la proposición de Ley, ya que el Gobierno no se había 
opuesto dentro del plazo reglamentario. 

Al  publicarse el Real Decreto 3215/83, ampliando el 
campo de aplicación de la Ley al personal de las escalas 
de complemento, s in  consultar a las Cortes Generales ni 
presentar el incremento del gasto, la discriminación del 
colectivo de personal retirado que aún no había cumpli- 
do las nuevas edades de retiro que senala la Ley, se hizo 
todavía mayor. 

Posteriormente, al aprobarse la tramitación de la pro- 
posición de Ley que ahora nos ocupa, aunque esta propo- 
sición hace justicia a un colectivo integrado por Capita- 
nes y Tenientes de la Guardia Civil que se habían retirado 
con edades inferiores a las de su mismo empleo de las 
Fuerzas Armadas, la discriminación se hace todavía 
mayor, pues no debemos olvidar que estos Capitanes y 
Tenientes, a los cuales, por supuesto, también nosotros 

defendemos, se retiraron con arreglo a disposiciones le- 
gales en vigor. 

Los anos han ido transcurriendo, ya han pasado más 
de tres a partir de la tal mencionada y arbitraria fecha 
de primero de enero de 1981 y ,  a medida que el tiem- 
PO transcurría, aquel colectivo de militares profesionales 
- q u e  tenían la ilusión de volver, aunque fuera por un 
corto período de tiempo, al servicio activo, y su interés no 
era sólo crematístic- fueron cumpliendo, en su caso, 
los Suboficiales los sesenta y cinco anos, edad de jubila- 
ción forzosa de los Cuerpos Auxiliares y Subalternos de 
la Administración Civil del Estado. y los Oficiales gene- 
rales y particulares los setenta anos, que es la que, asi- 
mismo, corresponde al Cuerpo Técnico de la Adrninistra- 
ción Civil del Estado, de tal forma que el primero de 
enero de 1985 todos los oficiales generales, aunque hu- 
bieran pasado a la reserva en la fecha límite del 31 de 
diciembre de 1980, los más jbvenes, los Generales de Bri- 
gada con sesenta y seis anos, ya habrían cumplido los 
setenta años; de los Coroneles, tan s d o  los nacidos en los 
años 1915 y 1916 tendrían menos de setenta anos, y n o  
llegarían a esta edad tan sólo los Comandantes y Tenien- 
tes Coroneles nacidos entre 1915 y 1918: y lo mismo po- 
dríamos decir de los Suboficiales, con fechas que omito 
para no cansar a SS. SS. 

El colectivo que defendemos ha quedado muy rcduci- 
do. Según nuestros datos. no  llegó a mil el número dc 
instancias que, por el derecho de petición, solicitaron del 
Ministro de Defensa el pase a la reserva activa, .y n o  
llegan a 800 los que han presentado el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo, por lo que n o  es 
aventurado calcular que a finales del presente año este 
personal no pasará de 500. 

Pero aún existen otras razones que apoyan nuestro 
proyecto alternativo. El proyecto de Ley de medidas para 
la reforma de la Función pública senala los sesenta y 
cinco anos como edad para la jubilación forzosa de todos 
los funcionarios y marca un período de aplicación, de 
forma que el 31 de diciembre del presente ano se jubila- 
rán todos los hayan cumplido los sesenta y seis anos y el 
31 de diciembre de 1985 todos los que hayan cumplido 
los sesenta y cinco. Y no hay que olvidar que la Ley 
20í1981 no señala edades precisas de retiro; tan sólo dis- 
pone, en su artículo 8.”, que la edad de retiro forzoso para 
todos los Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas será: 
para los Jefes y Oficiales, la correspondiente a la de jubi- 
lación forzosa del Cuerpo General Técnico de la Adminis- 
tración Civil del Estado, y para los Suboficiales, clases de 
tropa, de marinería y de la Guardia Civil, la corres.pon- 
diente a la de jubilación forzosa de los Cuerpos auxiliares 
y subalternos de la Administración Civil del Estado. Y en 
el caso de que por, modificación de las edades actuales 
de jubilación en la Administración Civil del Estado, algu- 
na de las edades que establece la Ley para el paw a la 
reserva activa fuese superior a la nueva edad de jubila- 
ción, se pasará directamente desde la situación de activi- 
dad a la de retirado o segunda reserva, según correspon- 
da, al cumplir la nueva edad de jubilación establecida. 
Es decir, que el proyecto de Ley de medidas para la re- 
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forma de la Función pública, al rebajar en cinco años la 
edad de jubilación de los funcionarios del Cuerpo Cene- 
ral Técnico, rebaja automáticamente, tambien en cinco 
años, las edades de retiro de los Generales, Jefes y Oficia- 
les de  las Fuerzas Armadas. 

Todo ello hace que la repercusión económica de nues- 
tra proposición alternativa sera relativamente muy pe- 
queña v que lo que pedimos a SS. SS. que se conceda a 
este colectivo de  personal militar profesional discrimina- 
do  hace tres años es más bien otorgarle una reparación 
moral que una mejora económica, por el poco tiempo 
que podrán disfrutar de ella. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Squc- 

¿Turno en contra? (Parrsu.) N o  hav turno en contra. 
N o  hav fijación de  posición porque es una proposición 

de Lev. Solamente hav fijación de posiciones por el Gru- 
po Socialista. 

Tiene la palabra, para lijar posiciones, por el  Grupo 
Socialista, el señor Busquets. 

Ila. 

El señor BUSOUETS 1 BRAGULAT: Señor Presidente. 
señoras y señores Diputados. nosotros no hemos hecho 
turno en contra de esta proposición de Ley porque, sicn- 
do una proposición de Ley de otro Grupo Parlamentario, 
nos pareció. por cortesía parlamentaria. que posiblemen- 
te sería el propio Grupo proponcnte el que haría el turno 
en contra. 

Ahora bien, nosotros vamos a votar en contra de esta 
enmienda a la totalidad v vamos a mantener la Lev tal y 
como ha sido presentada. porque es una Ley cuvo tcxto 
apovamos, va que fue inicialmente redactado por noso- 
tros y presentado por el Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña en la anterior legislatura. 

La razón de tondo por la que nosotros vamos a votar 
en contra es la siguiente. Ustedes desbordan el tema. us- 
tedes aprovechan una Lev puntual, hecha para resolver 
el tema de  un pequeño colectivo. para transtormarla en 
una Lev de  conjunto muy amplio. 

Lo voy a explicar con un ejemplo. quizá excesivamente 
sencillo, pero que avudará a comprender lo que aquí se 
trata. Ustedes saben que para crear una Universidad ha- 
ce falta una Ley. Supongamos que haya una proposición 
de Lev para crear una Universidad. Pues bien, (no creen 
que sería realmente abusivo que hubiera una enmienda a 
la totalidad a una proposición de Lev para crear una 
Universidad proponiendo que se creasen 1 O Universida- 
des? Esto no  tendría sentido. Es decir. en una proposi- 
ción de Lev para crear una Universidad se puede propo- 
ner crear la misma Universidad en otros sitios, con otras 
facultades, de otra forma, pero lo que no se puede hacer 
es pretender -sobre la base de  una proposición de Ley 
de creación de  una Universidad- reformar toda la orga- 
nización universitaria de España. N o  se puede aprove- 
char que el Manzanares pasa por Madrid para cambiar el 
mapa autonómico. Y esto es lo que aquí pasa; esta es una 
Ley puntual que intenta resolver el problema de unas 

800 personas, de unos 800 Capitanes y Tenientes de  la 
Guardia Civil, y ustedes aprovechan esta Ley, que, evi- 
dentemente, modifica la Ley de  la Reserva Activa, para 
modificar globalmente la situación de un colectivo mu- 
cho más amplio, de varios miles de personas, con un 
coste adicional también 10 veces mayor. Esto a nosotros 
nos parece que no es correcto desde el punto de  vista 
procedimental. 

Además, ocurre que, de aceptarse la proposición de 
Ley que ustedes traen con su enmienda a la totalidad, se 
crearía una situación de  desorden jurídico, por la si- 
guiente razón: Los militares que, cuando en el año 1981 
se aprueba la Lev de Reserva Activa, están ya  en situa- 
ción de retirados, han pasado a esa situación con arreglo 
a unos topes de edad que les fueron fijados muchos anos 
antes, muchos decenios antes, y que ellos sabían desde el 
momento en que iniciaron su propia vida militar. Los 
coroneles que habían pasado a la situación de retirados 
con sesenta y cuatro años de  edad antes del año 1981, 
sabían desde que entraron en la Academia, que a los 
sesenta v cuatro años de edad pasarían a la situación de 
retirado; lo mismo que los Tenientes Coroneles que ha- 
bian pasado a los sesenta v dos años, etcétera. 

Por tanto, no hubo aquí ningún agravio para nadie, no 
hubo una vulneración de ningún derecho; se cumplió la 
Lev de la torma prevista y normal. Lo que pasa es que en 
el año 1981 viene una Ley nueva y ustedes pretenden que 
esta Lev nueva retrotraiga su efecto sobre todo el perso- 
nal que está va en la situación de reserva, lo cual crea 
una situación anómala porque el regresar a personas que 
va están retiradas de nuevo a la situación de actividad, 
en una forma global, nos parece que es un hecho que 
rompe, en alguna medida, las pautas jurídicas. 

El pase il la situación de retirado o de  jubilado es un 
pase firme y resulta completamente anómalo recoger de 
nuevo personas jubiladas y volverlas a colocar en la si- 
tuación de actividad sin que exista una razón excepcio- 
nal o una vulneración de derechos, que es lo que esta Lev 
contempla para los Tenientes y Capitanes de la Guardia 
Civil. 

Además. ustedes argumentan que hay una Lev de la 
Función Pública que baja los topes de edad v que los 
funcionarios se jubilarán, no a los setenta años, sino a los 
sesenta y cinco; entonces, si se aceptase la enmienda a la 
totalidad, lo que iba a ocurrir sería lo siguiente: un Coro- 
nel que hubiese cumplido los sesenta v cuatro años antes 
de 1981 v hubiese va pasado a la situación de retirado 
entonces, está va retirado desde hace tres años, ahora 
tiene sesenta y siete años, v si aceptamos la proposición 
de Ley de ustedes lo volvemos a colocar en la situación 
de actividad. pero como luego se aprueba la Ley de refor- 
ma de la Función Pública, a continuación se le vuelve a 
retirar, porque tiene más de  sesenta v cinco años. 

Realmente, esto parece poco serio, parece no tener de- 
masiado sentido. Además, ustedes mismos nos dicen que 
en realidad actualmente iban a ser va muy pocos los 
beneficiarios. Entonces no se acaba de ver lo que se pre- 
tende: por una parte, los ponemos de nuevo en situación 
de aftividad, pero, por otra parte, simultáneamente, los 
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retiramos, puesto que la Ley de reforma de la Función 
Pública baja el tope de los setenta a los sesenta y cinco 
años, con lo cual ya iban a ser muy pocos los beneficia- 
dos. No parece lógico mantener el planteamiento de la 
enmienda a la totalidad. 

La Ley, tal como fue planteada inicialmente por el 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña, y1 como 
fue recogida por la proposición de Minoría Catalana, lo 
que hace es resolver un tema concreto y puntual de unos 
800 Capitanes y Tenientes de la Guardia Civil que son 
víctimas de un agravio comparativo, porque pasaron a la 
situación de retiro mucho antes que sus análogos de las 
otras armas y cuerpos, porque a los Tenientes en la 
Guardia Civil los retiraban a los cincuenta y tres años y a 
los Capitanes a los cincuenta y seis, cuando en el Ejército 
de Tierra se retiraban cuatro años más tarde. Había una 
situación de discriminación y ésta es una razón para re- 
solver el tema. 

En segundo lugar hay una segunda razón: estos hom- 
bres han sido víctimas de una negligencia del poder pú- 
blico de años anteriores, porque la Ley de Policía de di- 
ciembre de 1978 disponía que a la Guardia Civil se le 
crease un segundo grupo análogo al que tenía el Ejército 
de Tierra, y esta Ley, por negligencia -no hago juicio 
moral, me refiero a una negligencia objetiva-, no fue 
desarrollada y estos hombres cuando llegó la Ley de re- 
serva activa se encontraron con que estaban en situación 
de retirados porque no se había desarrollado lo que la 
Ley de la Policía del ano 1978 imponía. Entonces, al no 
haberse desarrollado la Ley, por vía reglamentaria o co- 
mo fuera, este colectivo de 800 personas fue perjudicado. 

Esto es lo que ahora se viene a corregir con la nueva 
proposición de Ley. Se trata de la corrección puntual a la 
situación de unas personas que han sido perjudicadas 
por causa del poder público, y sin culpa de ellos. Se 
trata, por tanto, de reponer un derecho que ha sido vul- 
nerado y acabar con una discriminación que han padeci- 
do 800 oficiales de la Guardia Civil. Este es el objetivo de 
la Ley. Lo que no se puede hacer es, aprovechando que el 
Manzanares pasa por Madrid, cambiar todo el mapa hi- 
drográfico.de España. Ustedes lo que hacen es otro plan- 
teamiento, de otro tema. Dicen ustedes que la Ley de Re- 
serva Activa debía haber sido redactada de otra forma. 
Ya lo sabemos. ustedes plantearon su enmienda cuando 
se debatió la Ley de Reserva Activa, y el Gobierno de 
UCD, que era el que entonces gobernaba, no la aceptó 
porque dijeron que costaba no sé cuántas decenas de mi- 
les de millones, y no había dinero. iUstedes quieren re- 
formar esta Ley? De acuerdo. Planteen ustedes la propo- 
sición de Ley, cosa que creo, ya lo hicieron en una oca- 
sión anterior; pero lo que no vale es aprovechar que no- 
sotros hacemos una Ley para resolver un problema pun- 
tual, concreto, para resolver otros temas que de hecho lo 
desbordan completamente. No vale hacer una enmienda 
a la totalidad de la Ley de creación de la Universidad 
Castellano-Manchega para cambiar todo el mapa univer- 
sitario de España, y esto es lo que ustedes están hacien- 
do. 

En resumen, nosotros consideramos que no es proce. 

dente, no es procedimentalmente correcta esta enmienda 
a la totalidad, por lo cual votaremos en contra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Squella, para repli- 
car, tiene la palabra por cinco minutos. 

El señor SQUELLA MARTORELL: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sólo unas palabras para decirle a mi compañero que 
creo que no ha entendido el espíritu de nuestra proposi- 
ción alternativa, porque lo que nosotros deseábamos era 
precisamente evitar que siguiera esta discriminación que 
se había iniciado en 1981. Además no existen todos esos 
miles que dice que quedan. Según nuestros cálculos, son 
unos quinientos. Tampoco queremos reformar ni la Con- 
federación Hidrográfica ni la Universidad, sino atenernos 
al tema. Hemos admitido lo de los oficiales de la Guardia 
Civil, pero tampoco me ha aclarado nada del Real Decre- 
to en el que se incluve (El seiiot- Vicrpresidetite ociipu lu 
Prrsiúeiicia.) si precisamente no quiere que se incluva a 
nuevas personas, se incluye la escala de complemento y 
la reserva naval, y no nos explica por qué. Muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Squella. El señor Busquets tiene la palabra 
para rectificacibn. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Yo no se porquc 
ha sacado a colación la escala de complemento ni la re- 
serva naval, que no tienen nada que ver ni con la cn- 
mienda de ustedes ni con la proposición de Ley. Son 
ganas de liar todavía más las cosas. Yo creo que quien no 
me entiende, señor Squella, es usted. Claramente esta 
proposición de Ley intenta corregir una negligencia del 
poder público, porque no desarrolló la Ley de Policía de 
1978, y subsanar una discriminación de los Capitanes v 
Tenientes de la Guardia Civil. Lo que usted propone no 
tiene nada que ver ni con esta negligencia del poder pú- 
blico ni con esta discriminación. porque usted plantea 
otro tema. Puede usted tener razón, pero es otro tema y 
no es procedimental plantearlo como enmienda a la tota- 
lidad de esta Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Busquets. ¿Fijación de posiciones por algún 
Grupo Parlamentario? (Pausa.) No hay petición de pala- 
bra para fijación de posiciones. Vamos a proceder a la 
votación de la enmienda. Votar «s í»  significa la acepta- 
ción de la misma, y votar «non su rechazo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 67;  en contra, 174; abstencioties, 
diez. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guientemente, queda rechazada la enmienda a la totali- 
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dad que acaba de ser votada, y se dará traslado de este 
acuerdo a la Comisión correspondiente. 

Con esto finaliza este debate primero de totalidad y en 
este punto suspendemos la sesión hasta las cuatro y me- 
dia de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v cuarenta y c‘inco 
minutos de la tarde. 

DEBATES DE TOTALIDAD (continuación.) 

- SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CONCESION 
DE U N  CREDITO POR U N  IMPORTE DE PESETAS 
4.314.876.000 PARA CUBRIR INSUFICIENCIAS PRE- 
SUPUESTARIAS PRODUCIDAS EN LOS RESULTA- 
DOS DE EXPLOTACION DE LA ((COMPANIA ME- 
TROPOLITANA DE MADRID, S. A.» ,  DURANTE EL 
PERIODO 1 DE ENERO A 30 DE JUNIO 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vamos 
a debatir dentro del punto tercero del orden del día el 
debate de totalidad sobre proyecto de Ley de concesión 
de un crédito por un importe de pesetas 4.314.876.000 
para cubrir insuficiencias presupuestarias producidas cn 
los resultados de explotación de la uCompañía Metropo- 
litana de Madrid, S .  A , » ,  durante el período 1 de enero a 
30 de junio. 

Son de aplicación a este debate los artículos 110 y 112 
en relación con el 74.2 del Reglamento de esta Cámara. 

Se han presentado dos enmiendas a la totalidad. La 
número 1 ,  por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
y la número 2 ,  por el Grupo Parlamentario Popular. Por 
el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, va a consumir 
un turno a favor el señor Trías Fargas. 

El señor TRIAS FARGAS: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, voy a defender una enmienda a la 
totalidad al proyecto de Ley a que se ha referido el senor 
Presidente, que pretende la aprobación de un crédito ex- 
traordinario de 4.314.876.000 para enjugar el déficit de 
la Companía Metropolitana de Madrid. 

Voy a fijar mi intervención, en el sentido de &e noso- 
tros, en realidad, no estamos en contra de este crédito 
extraordinario, porque consideramos que las arcas muni- 
cipales se encuentran crónicamente en déficit ante las 
múltiples necesidades que tienen las grandes ciudades, y 
el transporte urbano es, evidentemente, una necesidad de 
primer orden y hay que atenderlo como sea. Por tanto, 
nosotros estamos de acuerdo en que se atienda a ello por 
parte del Estado, que tiene mayor capacidad recaudato- 
ria que los entes locales y concretamente que los munici- 
pios. 

Pero también hemos de decir que no es sólo Madrid la 
que presenta problemas financieros en su transporte pú- 
blico y,  por tanto, estimamos que este proyecto debe de- 

volverse al Gobierno para que, a la mayor premura y 
urgencia, devuelva el mismo proyecto de crédito extraor- 
dinario, pero ampliado por lo menos a la ciudad de Bar- 
celona que, nos consta, se encuentra en una situación tan 
apurada como la que aqueja al Metropolitano de Madrid. 

Creo que vale la pena que recordemos brevemente la 
situación legal para dfmostrar que el Gobierno puede y 
debe atender a! Ayuntamiento de Barcelona en estas ne- 
cesidades de su transporte público, para después expli- 
car muy brevemente la situación de hccho y sacar las 
consecuencias que, me parece, indican claramente la ne- 
cesidad de atender a la enmienda a la totalidad que no- 
sotros hemos presentado y que ahora defiendo. 

El artículo 7.” del Real Decreto-ley 13/75 autoriza al 
Gobierno a atender el déficit de explotación del Consejo 
de Intervención de la Compañía del Metropolitano de 
Madrid. La Ley 32/79, en su Disposición adicional terce- 
ra, autoriza a atender el deficit de los ferrocarriles me- 
tropolitanos de Barcelona, Sevilla y Bilbao. El artículo 
3.” del Real Decreto l,533/81 ordena que paulatinamente 
se procure que las tarifas cubran el coste de explotación 
de estos ferrocarriles y que, mientras esto no tenga lugar 
o por los motivos que fuere no sea posible, deberá aten- 
der el Gobierno a las diferencias, o sea, al déficit de ese 
coste de explotación. Esta es, pues, la base legal que nos 
demuestra que el Gobierno puede perfectamente atender, 
desde el punto de vista legal, nuestra petición. 

Si, adcmás, tenemos en cuenta que la situación del 
déficit del Metro de Barcelona para el año 1983 es de 
5.720 millones de pesetas, que aparece consignada una 
cantidad en los Presupuestos Generales del Estado para 
atender un semestre, y que existe una promesa por parte 
del Gobierno y del Ministerio afectado de atender me- 
diante un crédito extraordinario el déficit del Metropoli- 
tano de Barcelona, exactamente de la misma manera que 
se está haciendo en el caso del Metropolitano de Madrid, 
me parece a mi que estamos ante supuestos de hecho que 
encajan perfectamente en la normativa legal y que, por 
tanto, indican que nuestra petición está ajustada perfec- 
tamente a la situación legal. 

Por otro lado -y acabo en seguida-, quisiera recor- 
dar a SS. SS. que las consecuencias económicas de esta 
situación son muy graves. El Ayuntamiento de Barcelona 
no puede atender a estos déficit; tiene que acudir al cré- 
dito, cada vez más difícil y más caro, y esto produce 
perdidas que después ya no se pueden reparar. A l  mismo 
tiempo produce un descrédito en la gestión del Ayunta- 
miento que realmente tiene consecuencias graves para el 
prestigio de la entidad. 

Finalmente quisiera también poner de manifiesto que 
en cl Ayuntamiento de Barcelona hay un Gobierno socia- 
lista. Si nosotros actuáramos exclusivamente desde un 
punto de vista partidista, nos complacería ver como el 
Gobierno socialista de la ciudad de Barcelona se debate 
inútilmente en dificultades mientras sus compañeros so- 
cialistas del Gobierno de Madrid no atienden a sus justas 
reclamaciones. Yo quisiera que S S .  S S .  tomaran nota de 
que nosotros deseamos que esto no suceda; que quere- 
mos que el Metro de Barcelona pueda atender a su situa- 
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ción financiera con la holgura que merece y ,  sobre todo, 
con la holgura que las disposiciones legales le permiten 
esperar. 

Nos consta que el Ayuntamiento de Barcelona ha pre- 
sentado su situaciofi financiera en los resultados de su 
explotación al Ministerio y que tiene pendiente la situa- 
ción desde hace meses. Recibe muy buenas palabras, pe- 
ro no recibe ni un céntimo, y esto me parece a mí que es 
una cosa que debe corregirse inmediatamente. 

Vuelvo a repetir que nosotros, como Partido de la opo- 
sición en el Ayuntamiento de Barcelona, podríamos sen- 
tirnos complacidos con esta situación difícil del Gobier- 
no municipal socialista. Nos parece que no debe ser así; 
que debe atenderse la justa petición del Ayuntamiento de 
Barcelona, y por eso precisamente defendemos esta en- 
mienda, no para quitarle al Ayuntamiento de Madrid la 
ayuda que también merece, sino para que simultánea- 
mente se concedan las dos ayudas a los Ayuntamientos 
de Barcelona y Madrid. 

En este sentido solicitamos la devolución para que el 
Gobierno lo remita de nuevo, ampliado, a Barcelona. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Trías Fargas. 

Corresponde ahora la intervención en turno en contra, 
pero esta Presidencia sugiere que se acumulen los turnos 
en contra a las dos enmiendas. 

Para turno a favor de la devolución, y para la defensa 
de la enmienda número 2, del Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Senor Presidente, señorías, 
nos agradaría poder dar nuestro voto afirmativo al 
proyecto de Ley de crédito extraordinario que nos ocupa, 
pero nos vemos obligados a presentar esta enmienda de 
totalidad para no desvirtuar lo dispuesto por la Constitu- 
ción y la Ley General Presupuestaria, que contemplan el 
crédito extraordinario como una figura rigurosamente 
excepcional. 

En efecto, nuestra Constitución, en su artículo 134, 
consagra los principios de universalidad y unidad presu- 
puestaria al establecer que los Presupuestos Generales 
del Estado tendrán carácter anual c incluirán la totali- 
dad de los gastos e ingresos del sector público. Obvia- 
mente, este mandato constitucional resulta incompatible 
con lo que ha hecho el Gobierno al excluir de los Presu- 
puestos ordinarios esta obligación, que estaba prevista, 
como lo demuestra el anuncio expreso que de este crédi- 
to extraordinario en cuestión hizo el señor Sapena, repre- 
sentante del Grupo Socialista, precisamente en el debate 
de los Presupuestos ordinarios, en los que, si queremos 
respetar lo dispuesto en nuestra Constitución, podia y 
debía haberse incluido esta obligación. Primera reflexión 
que se nos ocurre, pues, al hilo de este debate es que no  
se puede aprobar esta Ley, porque taxativarnente contra- 
viene lo dispuesto en nuestra Carta Magna. 

En segundo lugar, el artículo 64 de la Ley General 
Presupuestaria también configura el crédito extraordina- 

rio como un instrumento verdaderamente excepcional, 
pues, además de establecer un procedimiento realmente 
laborioso para su habilitación -resultado lógico, por 
otra parte, del principio de publicidad, ya que la opinión 
pública se interesa por los Presupuestos en el momento 
de su aprobación y no en el momento de su liquidación-, 
este procedimiento laborioso, repito, exige, además, 
para que puedan tramitarse estos créditos extraordina- 
rios, que el gasto al que se destinen no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente. Quizá no fuera posible, en 
este caso, demorar el gasto sin lesionar legítimos intere- 
ses de terceros. Pero, señorías, quien parece empeñado en 
demostrar que sí es posible demorar el gasto es el propio 
Gobierno, porque, a pesar de haber comenzado a trami- 
tar el crédito extraordinario antes de que se iniciara la 
tramitación de los Presupuestos ordinarios de 1984, em- 
pezó la tramitación de este crédito extraordinario en 
mayo de 1983, es decir, antes de la tramitación de los 
Presupuestos ordinarios y ,  en cambio, no ha remitido el 
correspondiente proyecto de Ley a esta Cámara hasta el 
2 de marzo de 1984, fecha en la que ya los Presupuestos 
ordinarios llevaban muchos meses aprobados y ,  por tan- 
to, este crédito no ha podido anticiparse, no ha cumplido 
su misión, a los Presupuestos ordinarios. 

Segunda reflexión que se nos ocurre es que, puesto que 
n o  se da ese carácter de urgencia, aparentemente vulne- 
ran ustedes. señores del Gobierno, la Ley General Presu- 
puestaria. 

Por otra parte, la forma en que plantean ustedes la 
cobertura del dcificit en el ano 1983 del Metropolitano 
constituye otro de los motivos para nuestra enmienda a 
la totalidad, porque, señores del Gobierno, están ustedes 
convirtiendo ni más ni menos los déficit de las empresas 
públicas. la cobertura de estos dkficit c'n una novela por 
entregas. Fue ya la propia Ley de Habilitación de Crédi- 
tos para regularizar anticipos de fondos y atender insufi- 
ciencias presupuestarias de ejercicios anteriores a 1983 
la que inauguró este sistema irregular, puesto que, pese a 
anunciar e n  su Preámbulo que la claridad v la transpa- 
rencia del gasto público constituyen principios básicos 
para una adecuada gestión económica del Estado, lo cier- 
to es que, con esta propia Ley, ya se empezaron a cubrir 
de forma defectuosa importantes déficit pendientes, co- 
mo es el caso de Renfe, por ejemplo, para la quc sólo se 
consignaban 19.000 millones de pesetas, de los 82.000 
millones de pesetas de déficit que Renfe tenía en aquel 
momento pendientes, como este portavoz tuvo ocasión 
de poncr de manifiesto en el debate correspondiente, 

En el caso concreto que nos ocupa hov del Metropolita- 
n o  de Madrid, los Presupuestos de 1984 han continuado 
la misma tendencia; es decir, en lugar de incluir todo el 
d6ficit de 1983 -que en realidad debería haberse inclui- 
do en los Presupuestos ordinarios de 1983- parece ser 
que sólo se incluvó el déficit correspondiente al segundo 
semestrc de 1983. Por una parte. el Gobierno está procla- 
mando los principios de claridad y transparencia en el 
gasto público v,  por otra. nos obliga en la práctica a 
añadir a las funciones de Diputados, las propias de un  
detective para llegar a determinar la cuantia real del 
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déficit público. Todas estas actuaciones para un suspicaz 
parecen no tener otra finalidad que ocultar el déficit. que 
ocultar la real cuantía del déficit público. como aquí, en 
esta tribuna, ya hemos denunciado en tantas ocasiones. 

Tercera reflexih. En consecuencia, además de concul- 
car la Ley en la letra v el espíritu v llevar de esta forma 
este proyecto de Ley, e s  muy poco serio. 

Pero es que además de las irregularidades citadas, pro- 
ducen ustedes otras en este provecto de Ley, tal como 
pretender financiar el déficit en cuestión mediante crkdi- 
t u s  del Banco de España, sin intereses, pese a que es un 
gasto definitivo. 

Cuarta retlrxión. Esta monetizacibn sin intereses del 
ddicit público, senorías, en román paladín se llama ha- 
cer una chapuza que no tiene ninguna justificación, ni 
siquiera desde fa úptica socialista, que a veces en estas 
cuestiones suele caracterizarse por una manga un  poco 
más ancha. 

Otro de los; motivos para nuestro voto en contra cs que 
mantenemus una razonada desconfianza sobre la cuenta 
de resultados, que ha remitido el Gobierno como docu- 
mentación anexa a este provecto de Ley. 
No podemos considerar fiable la cuenta de ptjrdidas y 

ganancias que se nos ot'rece para justificar el deficit de 
1983, una vea que la correspondiente a 1984, que tam- 
bién se adjunta, está aparentemente manipulada, ya que 
difiere sustancialmente de la que se adjuntó a los Presu- 
puestos Generates del Estado dcl mismo ano, al n o  coin- 
cidir conceptos tan importantes como gastos de personal 
e ingresos por prestación de servicios. pese a que el twul- 
tado final, es decir. el déficit. si que ha cuadrado al &nti- 
mo . 

Esta aparente manipulacióq hace doblemente acon- 
se.jablc que esperernus a recibir el informe de la Interven- 
ción General de la Administración del Estado para apro- 
bar el déficit del Metropolitano correspondiente a 1983. 

Por otra parte, no pdrrnos aprobar un  proyecto de 
Ley que convalida una deficiente gestion del Metro de 
Madrid por el h b i e r n o  socialista, que ha dado como 
resultado un incremento de dicho dificit en más de un 34 
par ciento, cifra espectacular e inadmisible que pone en 
evidencia, a nuestro juicio. la deficiente capacidad de 
gestián de este Gobierno. 

Es de destacar, y mucho también, que este especta- 
cular incremento del dkticit n o  ha merecido ni la más 
mínima explicacibn o referencia en la Exp ic ión  dc mo- 
tivos de este provecto de Ley. 
Lo cierto es que se cometió un  grave error al nacionali- 

zar el Metm en 1978. corno lo prueba el hecho de haber 
pasado de un df ic i t  de 3.038 millones en 1979, a otro de 
9.582 en 1983, a pesar de los notables incrementos del 
precio de los billetes. 

Antes de la nacionalización no se autorizaban a la 
compafiía más que pequeñisimos reajustes en los precios. 
Entre 1975 v 1978, a- altamente inflacionarios. el pre- 
cio del billete pasó de seis a ocho pesetas, v esta imposi- 
bilidad de repercutir la incrementos en los costes fue 
uno de los motivos decisivos para justificar su nacionali- 
zación. 

Toda nacionalización la consideraba entonces el Grupo 
Socialista un avance, un logro y,  como tal, motivo de 
satisfaccián y felicitación. Con la nacionalización, se de- 
cía, el déficit iba a desaparecer. El resultado ha sido que 
el precio de los billetes estos años se ha multiplicado casi 
por cuatro, al pasar de ocho pesetas, en 1978, a 30 pese- 
tas, en 1983. A pesar de ello. el déficit del servicio tam- 
bién se ha multiplicado casi pFr cuatro y sigue aumen- 
tando con su gestión. 
Yo confío que estas y otras aventuras, como la munici- 

palización de las empresas de transportes con parecidos 
defectos, les sirvan de experiencia para atajar de raíz en 
el futuro posibles nuevos intentos nacionalizadores que 
benefician a unos cuantos privilegiados y empobrecen el 
país entero. 

Pero una vez que se ha cometido este error y que resul- 
ta irreversible que el Metro esté gestionado por el sector 
público, es obvio que ha de intentarse, por lo menos, 
internalizar sus costes de explotación o que, en todo ca- 
so, sean los Ayuntamientos afectadas los que cubran el 
déficit que se produzca, porque o se hace esto o el porta- 
voz de Minoría Catalana tiene toda la razón: ¿Por qué 
cubrir el de un Ayuntamiento y no cubrir el de otro? 

En este sentido somos conscientes de que el incremen- 
to de las tarifas en un 17 por ciento ha supuesto exigir a 
los usuarios del metro un esfuerzo importante para a p m  
ximar las tarifas al coste real, aunque la recaudación, 
como consecuencia de este incremento, sólo haya llegado 
a La mitad de lo que estaba previsto en el Presupuesto de 
1984. Lo malo es que este esfuerzo de los usuarios queda- 
rá anulado por la deficiente gestión del Consejo de Inter- 
vención del Metro, puesto que el propio Consejo de inter- 
vención ha previsto que la citada subida del 17 por cien- 
to en el c a t e  de los billetes sólo servirá para rebajar el 
deficit actual en un 8 por ciento. 

En cuanto a la cobertura del déficit por el Ayuntamien- 
to de Madrid, es evidente que ni esta Corporaci6n Muni- 
cipal ni el Gobierno tienen intención de ello, pues están 
retrasan& al máximo la transferencia de la titularidad 
de este servicio al Ayuntamiento. Mientras tanto los Pre- 
supuestos Generales del Estado financian el déficit de 
este modo de transporte, o lo que es lo mismo -y ya 
termino, senor Presidente-, todos los ciudadanos finan- 
cian el servicio que disfrutan, prácticamente en exclusiva 
las residentes en Madrid. Esta situación, que constituye 
un injusticia tributaria y una permanente instigaci6n a 
la mala administración de los caudales públicos, no pue- 
de continuar y por ello, senorías, no podemas dar nues- 
t ro  voto afirmativo al proyecto de Ley que nos ocupa. 

Muchas gracias. 

El se*r VICEPRESIDENTE (Carro Martíner): Muchas 
gracias, seilor Matutes. 

Corresponde ahora el turno en contra acumulado para 
las dos enmiendas que acaban de ser defendidas, que va 
a ser consumido por el setior Sapena. 

El Wnor Sapena tiene la palabra. 

El seilor SAPENA GRANELL: Señor Residente, voy a 
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tratar conjuntamente las dos enmiendas presentadas a la 
totalidad, la primera por parte del Grupo parlamentario 
Minorfa Catalana que justifica la misma en el sentido de 
que se dé un trato homogéneo y simultáneo al déficit de 
explotacibn del Metro de Barcelona. 

Seiíor Trías Fargas, usted sabe perfectamente que no 
ha habido diferencia alguna en el tratamiento presupues- 
tario de las explotaciones del Metro de Madrid y del de 
Barcelona. Usted sabe que en ambos casos se recogió en 
los Presupuestos de 1984 el déficit previsto para este ejer- 
cicio, así como el correspondiente al segundo semestre de 
1983. 

Por otra parte, para cubrir el déficit producido en el 
primer semestre de 1983 en el Metro de Barcelona se 
tramitó un anteproyecto de Ley que fue sometido al dic- 
tamen del Consejo de Estado, pero que en ese mismo 
momento procesal fueron conocidos los datos provisiona- 
les correspondientes al cierre del ejercicio de 1983 que 
arrojaban un déficit total inferior al previsto. Teniendo 
en cuenta que la concesión del crédito extraordinario so- 
licitado imposibilitaría la efectiva disposicion del crédito 
correspondiente al segundo semestre de 1983 consignado 
en la Ley de Presupuestos Generales para 1984 hasta que 
se realizase la auditoría relativa a dicho ejercicio -lo 
cual resultaba más gravoso para las necesidades de teso- 
rcría de la empresa-, teniendo en cuenta esta circuns- 
tancia se decidió suspender la tramitación del referido 
crédito extraordinario y ,  en su lugar, solicitar un antici- 
po de consignación con cargo a la cuantia presupuestada 
para compensar el déficit de 1983. 

Asimismo para tranquilizar a S. S. debo manifestarle 
lo siguiente. En estos momentos se ha librado la totali- 
dad de dicha consignación,. 4.370.200.000 pesetas, que- 
dando pendiente la diferencia con respecto al déficit to- 
tal del ejercicio de unos 1.700 millones de pesetas. que se 
cubrirá por medio de un suplemento de crédito una vez 
conocido el cierre definitivo del ejercicio o incluyéndolo 
como atrasos en el Presupuesto de 1985. 

En resumen. se ha adoptado la solución más favorable 
para el Metro de Barcelona dentro de las posibilidades 
existentes en la legislación para la modificación de este 
tipo de crédito. 

Respecto a la enmienda de totalidad del Grupo Parla- 
mentario Popular, que se justifica en base a que no res- 
ponde a los supuestos que la Constitución y la Ley Gene- 
ral Presupuestaria establecen para la habilitación de cré- 
ditos extraordinarios así como a su inoportunidad, debo 
manifestarle que no explicitan las razones de estas afir- 
maciones en la presentación de su enmienda; no expre- 
san los motivos concretos en que se apoyan. Sabe S. S. 
que las referencias que existen tanto en la Constitución 
como en la Ley General Presupuestaria sobre la materia 
encajan plenamente en los supuestos que concurren en 
este proyecto de Ley. 

Nuestro Grupo Parlamentario considera que este 
proyecto de Ley lleva inmersas dos cuestiones de fondo. 
Una, se refiere a la obligación legal de la cobertura del 
déficit del Metro de Madrid, y la otra, se refiere a la 

conveniencia de la tramitación del expediente presupues- 
tario. 

La primera cuestión viene resuelta por lo establecido 
en el artículo 2." del Real Decreto-ley de 7 de julio de 
1978 sobre la intervención temporal de la Compañía Me- 
tropolitana de Madrid. De tal norma resulta la asunción 
por el órgano interventor de la gestión del servicio y de 
los resultados económicos derivados de la misma; inclu- 
so aclara la conceptuación como obligación legal del Es- 
tado de la cuenta de liquidación final de la intervención, 
por lo que nada cabe oponer a la legalidad de la presen- 
tación de este proyecto de Ley, si bien procede, como 
estima y así lo ha decidido el Consejo de Estado, la pro- 
pia obligación del Estado de dar cobertura a dicho gasto 
público. 

En cuanto al segundo problema, he de señalar a S. S. 
que nuestro Grupo en base a la reiteración del propio 
Consejo de Estado manifiesta la oportunidad de tramitar 
los expedientes de crédito complementarios y suplemen- 
tarios o extraordinarios a medida que se vayan produ- 
ciendo las situaciones que los motivan. Ello es niuy im- 
portante, sobre todo en las empresas deficitarias del sec- 
tor público, cuando las previsiones de déficit no se efec- 
túen de modo correcto por las causas de imprevisión cla- 
ramente justificadas o, como en este supuesto, no se con- 
tengan en los Presupuestos. El efecto de este segundo 
problema es de todos conocido y perjudica considerable- 
mente al Estado, ya que la Compañía sostiene la Tesore- 
ría -y usted lo sabe- con créditos bancarios a corto 
plazo, no pagando en muchas ocasiones a la Seguridad 
Social, o retrasando el pago a proveedores, lo que acu- 
mula factores de crisis en  la liquidez del sistema de di- 
chas empresas. Si S . S .  ha observado el balance de la 
Compañía a 30 de junio, verá que figuran casi 15.000 
millones de pesetas de deuda a corto plazo. de las que 
más de 8.000 millones son préstamos y más de 3.000 
millones corresponden a la deuda de la Seguridad Social. 

Por todo ello. se puede desprender que la determina- 
ción de las obligaciones del Estado deberá hacerse al 
término de la gestión del Consejo de Intervención, pero 
dado que ya,  desde ahora, los déficit que se producen son 
obligación del Estado, resulta coherente practicar liqui- 
daciones parciales que eviten un mayor coste para el 
Estado y se asegure la prestación del servicio en unas 
condiciones mínimas de seguridad y de calidad, y se re- 
suelva, por otra parte, la difícil situación de tesorería del 
Consejo interventor. En vista de ello, consideramos que 
debe aprobarse el crédito para evitar mayores gastos fi- 
nancieros y deudas cruzadas entre entes públicos, y con- 
sideramos cumplidas, por este motivo, las exigencias for- 
males establecidas en la legislación presupuestaria. Por 
todo ello, nuestro Grupo votará en contra de las dos en- 
miendas presentadas a la totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para rectificación, el señor Trías Fargas tiene la pala- 
cias, señor Sapena. 

bra. 
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El señor TRIAS FARGAS: Rectificación, no, señor Pre- 
sidente, únicamente para decir que los argumentos que 
se han esgrimido a favor de cubrir el déficit de la Compa- 
ñía Metropolitana de Madrid justifican, en su urgencia 
económica, en sus costes de financiación, etcétera, que se 
haga lo mismo con el crédito para cubrir el déficit del 
Ayuntamiento de Barcelona y sus transportes públicos. 

De todas formas, se nos acaba de decir que se piensa 
arbitrar la fórmula del anticipo, que posiblemente pueda 
solucionar el problema. Debo decir que debe ser muy 
reciente, porque yo he hablado con los responsables má- 
ximos de las empresas de transportes públicos de Barce- 
lona y hace tres días no había noticia de estos adelantos 
ni de estas soluciones que se nos acaban de comunicar 
aquí. Si es así - q u e  no dudo lo es, puesto que se nos ha 
afirmado formalmente-, es una solución que puede sa- 
tisfacernos, pero hago constar que es una noticia de últi- 
ma hora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 

Para turno de rectificación tiene la palabra el senor 
cias, señor Trías. 

Matutes. 

El senor MATUTES JUAN: Gracias, senor Presidente. 
El portavoz del Grupo Socialista no ha dado ninguna 
razón que no esté contenida en el propio proyecto de Ley 
- q u e ,  por cierto, no tiene Exposición de motivos-, es 
decir, que no se argumentan razones que justifiquen su 
aprobación de modo tan excepcional y con carácter tan 
urgente. 

Mi colega se pregunta por las razones en que se apoya 
la afirmación de que no podía presentarse unido al Pre- 
supuesto ordinario de 1984, y y o  creo que eso no necesita 
razón. Bastaba con que estando en tramitación este 
proyecto de Ley extraordinario, y previendo la posibili- 
dad de que se retrasara muchos meses, como así ha sido, 
si era evidentemente tan urgente, lo que procedía, pura y 
simplemente, era acumularlo en cumplimiento del obli- 
gatorio principio de unidad presupuestaria en el gasto, 
que nos obliga a todos. N o  hacen falta más razones para 
argumentar que no se cumple lo dispuesto en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. 

Habida cuenta de cómo ha transcurrido cl debate en el 
sentido de que no se han producido nuevos argumentos, 
voy a terminar diciendo que el Gobierno no ha prestado 
ninguna atención a este proyecto de Ley. Tan es así que, 
además de no tener Exposición de motivos, hasta se ha 
equivocado en el nombre de la sociedad, que por cierto 
no se llama Compañía Metropolitana, sino Compañía 
Metropolitano de Madrid, S .  A. 

Finalmente, quiero insistir en la importancia que tiene 
el que no se siga produciendo demora en el traspaso de la 
titularidad al Ayuntamiento de Madrid. 

En estos momentos, en el contrato-programa de Renfe 
-si hemos de ser racionales y coherentes en la disminu- 
ción del gasto públic- está prevista la desaparición de 
3.000 kilómetros de línea, que afecta por cierto a las re- 
giones menos desarrolladas, a las regiones más pobres de 

España y que, de acuerdo siempre con dicho contrato- 
programa, se estima que va a producir una disminución 
del déficit de Renfe del orden de 10.000 millones de pese- 
tas, exactamente el ahorro de gasto público que produci- 
rían ustedes si de una vez efectuaran el traspaso de la 
titularidad de este servicio al Ayuntamiento de Madrid, 
que es lo que procede hacer y de modo urgente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
rectificación, tiene la palabra el señor Sapena. 

El señor SAPENA GRANELL: Gracias, señor Presiden- 
te. En cuanto a la intervención del señor Trías, debo ma- 
nifestar que, en efecto, es una decisión tomada última- 
mente, pero real y con todo rigor. Por tanto, la decisión 
es la que hemos manifestado antes. 

En cuanto al señor Matutes, debo decirle que su pro- 
blema en Renfe es reiterativo. No estamos en un debate 
sobre Renfe y ,  por tanto, no debo intervenir sobre este 
tema. Lo que sí puedo decirle sobre el tema de los antici- 
pos es que hay muchos casos en nuestra intervención 
parlamentaria en que se ha llevando adelante la tramita- 
ción de un anticipo de tesorería, al amparo de lo estable- 
cido en el artículo 65 de la Ley General Presupuestaria, 
que han cumplido, naturalmente, los trámites legales 
exigidos por el Consejo de Estado, así como el límite del 
1 por ciento que dicho artículo de la Ley General Presu- 
puestaria establece. Se pueden recordar operaciones si- 
milares para el Metro de Barcelona en cuanto a este te- 
ma de anticipos. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 
cias. señor Sapena. 

Los demás Grupos que no hayan intervenido en este 
debate tienen el derecho a hacerlo para fijar posición. 
(Pausa.) 

No siendo éste el caso, vamos a proceder a la votación 
de estas dos enmiendas a la totalidad. Como ambas son 
enmiendas de devolucion, vamos a votar conjuntamente 
la enmienda número 1 ,  del Grupo Minoría Catalana, y la 
número 2,  del Grupo Popular. Votar sí, significa la acep- 
tación de las mismas y votar no, su rechazo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 221; a favor, 55; en contra, 164; abstenciones. 
una; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las dos enmiendas a la totalidad del proyecto 
de Ley de concesión de un crédito por importe de 
4.3 14.876.000 pesetas para cubrir insuficiencias presu- 
puestarias producidas en los resultados de explotación 
de la Compañía Metropolitana de Madrid, S. A., durante 
el período 1 de enero a 30 de junio de 1983. De esta 
resolución se dará traslado a la Comisión correspondien- 
te. 
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VOTACION DE TOTALIDAD: 

- DE LAS ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO 
DE LEY ORGANICA DE COMPARECENCIA ANTE 
LAS COMISIONES DE INVESTIGACION DEL CON- 
GRESO Y DEL SENADO O DE AMBAS-CAMARAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Como 
esta mañana se había anunciado la votación de las Leyes 
Orgánicas que procedían del Senado a partir de las cinco 
de la tarde, pasada esta hora, vamos a proceder a estas 
dos votaciones. (Pausa.) 

Señorías, vamos, pues, a proceder a verificar esta vota- 
ción, que está legitimada por lo dispuesto en el artículo 
132.2 de nuestro Reglamento. Consiguientemente, vamos 
a votar, en primer lugar, el proyecto de Ley Orgánica de 
comparecencia ante las Comisiones de Investigación del 
Congreso y del Senado o de ambas Cámaras. Es el 
proyecto remitido por el Senado y tal como ha quedado 
esta mañana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 247. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobado por unanimidad. 

- DE LAS ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO 
DE LEY ORGANICA REGULADORA DEL PROCEDI- 
MIENTO DE uHABEAS CORPUS)) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vota- 
mos a continuación, por el mismo fundamento, el 
proyecto de Ley Orgánica reguladora del procedimiento 
de uhabeas corpusa. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votas 
emitidos. 251; a favor8 239; en contra, dos; abstenciones, 
10. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Consi- 
guientemente, queda aprobado, con esta votación final, 
el proyecto de Ley Orgánica reguladora del procedimien- 
to de ahabeas corpusw. (El señor Presidente ocupa la Presi- 
dencia.) 

DICTAMENES SOBRE ACUERDOS INTERNACIONA- 
LES: 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIORES SO- 
BRE LA CONVENCION EN RELACION CON LA 
PREVENCION Y CASTIGO DE DELITOS CONTRA 
LAS PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTE- 
GIDAS, INCLUIDOS AGENTES DIPLOMATICOS. 
HECHA EN NUEVA YORK EL 14-12-1973 

El señor PRESIDENTE: Punto cuarto del orden del 
día: dictamen de la Comisión de Asuntos Exteriores so- 
bre la Convención en ;elación con la prevención y castigo 
de delitos contra las personas internacionalmente prote- 
gidas, incluidos agentes diplomáticos, hecha en Nueva 
York el 14-12-1973. 

Vamos a proceder a la votación de este dictamen. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 249: en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la prestación 
del consentimiento del Estado en relación con la Conven- 
ción para la prevención y castigo de delitos contra las 
personas internacionalmente protegidas, incluidos agen- 
tes diplomáticos, hecha en Nueva York el 14-12-1973. 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
(Continuación): 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA DE 
LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y DE LA PRESTA- 
CION SOCIAL SUSTITUTORIA 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el número 
2 del punto quinto del ordcn del día: debate del dicta- 
men de la Comisión Constitucional sobre el proyecto de 
Ley Orgánica reguladora de la objeción de conciencia y 
de la prestación social sustitutoria. 

Hay una enmienda general, que afecta a toda la Ley, 
que pretende sustituir la palabra «objetor», que figura en 
el texto del proyecto, por la palabra «objetanten. En- 
mienda número 32, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, la carencia hasta el momento en España de 
un texto legal sobre el tema de la objeción de conciencia 
y el avance cronológico que en otros muchos países del 
área occidental democrática se ha venido produciendo 
han hecho una introducción curiosa, en que el alcance de 
nuestro diccionario se ha visto muchas veces violentado 
por la introducción en nuestro lenguaje habitual de mo- 
dismos; en este caso se trata de un auténtico punto, si no 
para calificarlo de barbarismo, sí de un concepto extraí- 
do del derecho sajón, donde la palabra aobjetoru -es 
decir, lo que en la gramática castellana debemos enten- 
der como objetante- ha ido produciendo unos hábitos, 
generalmente muy difundidos por los medios de informa- 
ción y prensa, de traer este anglicismo, que a nosotros 
nos parece inoportuno. 

El Diccionario de la Real Academia. Española de la 
Lengua no reconoce el término aobjetoru, sino el término 
«objetante*, tanto en su calidad de sustantivo, como en 
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su calidad de  participio activo; es plenamente identifica- 
ble. En este caso, en el texto del proyecto de  Ley que ha 
venido a la Cámara a debatirse, la palabra .objetor*, que 
está empleando, es en castellano perfectamente reconoci- 
da por la palabra - e n  sentido de  sustantiv- de aobje- 
tante.. Nuestra enmienda pretende al menos dejar testi- 
monio en esta Cámara de  que hemos guardado un respe- 
to con el Diccionario de la Real Academia Española para 
evitar este anglicismo y dar  entrada al termino correcto, 
que en castellano es ((objetanten, y no al anglicismo de  
eobjetor., por una corruptela traída directamente al cas- 
tellano -vuelvo a repetir- de la palabra sajona ((objec- 
tor», que es la que figura habitualmente -porque el dic- 
cionario sajón sí lo reconoce así- en la legislación euro- 
pea del Derecho comparado. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el senor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Efectivamente, tiene razón el señor Mardones al cons- 
tatar que la palabra que figura registrada en el Dicciona- 
rio de la Real Academia es la palabra ((objetante. y no la 
palabra .objetor.; sin embargo, aquí hav que hacer una 
opción entre lo que pudiéramos denominar la lengua t e 6  
rica v la lengua arraigada o la lengua usual. 

Es un hecho que nuestra sociedad. en todos sus nive- 
les, ha utilizado desde hace anos la palabra «objc- 
tor. v no la palabra uob.jetante~,. Nosotros podríamos 
aquí, en un afán de purismo lingüistico, registrar la pala- 
bra «objetanten, sin más problemas, pero podríamos ver- 
nos condenando a la Lcy a scr un islote en medio de un 
mar de uso de la palabra ((objetor., un islote de purismo 
con la palabra ((objetante.. Y entendemos nosotros que 
eso no es bueno, máxime cuando antes del trabajo espe- 
cificamentc legislativo que estamos haciendo aqui por 
primera vez, respecto al tema de la objeción de concien- 
cia, ha habido va un trabajo institucional importante por 
parte del Tribunal Constitucional, que ha tenido que re- 
solver algunos recursos planteados respecto a esta mate- 
ria. Y como muy bien sabe el senor Diputado. el Tribunal 
Constitucional ha utilizado también, como se utiliza cn 
los medios de comunicación. en la calle. por los propios 
interesados, la palabra uobjetor» más que la palabra 
i! obje tan te >>. 

Pero. además, habria que hacer alguna consideración 
respecto a la posibilidad de  que tanto el Parlamento, co- 
mo los medios de  comunicacicin, como los escritores, se 
conviertan en fuente de modificación de la lengua, cosa 
que no va contra su unidad ni va contra su integridad 
gramatical. 

Es un hecho que la realidad de la objeción de concien- 
cia es nueva y que no ha tenido tiempo de arraigar toda- 
vía este uso e n  el diccionario. Sin embargo. creo que 
tenemos nosotros derecho a impulsarlo. máxime cuando 
podemos hacer la siguiente consideración estrictamente 
lingüística. La terminación aante» es una terminación 

básicamente de forma verbal, de participio verbal, que el 
Diccionario indica que puede usarse también como sus- 
tantivo, pero en una derivación de ese uso verbal, y noso- 
tros entendemos que este uso verbal tiene una significa- 
ción de acción sostenida, pero durante un corto tiempo, y 
podemos buscar analogías, dentro de la propia lengua, 
que apoyen nuestra opción por la palabra ((objetor. en 
expresiones como la siguiente: existe el participio upen- 
sante» respecto del verbo pensar. pero, evidentemente, 
distinguimos entre el pensante y el pensador. El pensa- 
dor es que1 que ha sustantivado, ha arraigado en su ser, 
una forma de actuar siempre. Creemos nosotros que el 
objetor tiene derecho a que su imagen se vea sustanti- 
vada mediante el uso de  la terminación aorB y no la de  
«ante» ,  porque objetante podría parecer aquel que du- 
rante un tiempo objeta, con intención de dejar de objetar 
después, y nosotros entendemos que normalmente es 
aquel que objeta como una forma de afirmación de su 
propia existencia y de su propia conciencia. por lo cual, 
repitiendo y aceptando su buena voluntad, purista, en 
este sentido, creemos que para no dejar aislada la Ley en 
ese mar de uso, tenemos que invitar a quienes después 
vayan a registrar las palabras en el Diccionario a que se 
use la palabra «objetor» como más real. 

Muchas gracias. (Aplausos eti los buricos de lu izquier- 
du.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Del Pozo. 
Tiene la palabra cl señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, se- 
nor Presidente, porque tampoco es mi intención -he he- 
cho el testimonio para que los señores taquígrafos lo re- 
cogan en el ((Diario de Sesiones»- transformar esto en 
una sesión acadkmica sustitutoria del mejor juicio gra- 
matical quc nuestros academicos de la Real Academia 
Española de la Lengua pudieran hacer aqui. Lo que sí 
tengo que decir, senor Diputado, es que. por supuesto, yo 
estoy tambikn de acuerdo en que la dinámica que el len- 
guaje viene imponiendo se vaya tambidn reconociendo 
4 3  práctica habitual en el Diccionario de la Real Aca- 
demia-. pero nos encontramos con una situación pre- 
sente y hay dos objeciones en este caso, dentro de la Lev 
de Objeción de Conciencia, que yo le hago a mi intcrlocu- 
tor del Partido Socialista. 

En primet. lugar, yo no puedo retirar esta defensa ni 
puedo aceptar que se clasifique como un purismo en un 
islote de purismo; si esos islotes de purismo en España 
pueden ser la Real Academia y el Congreso de los Diputa- 
dos, yo me siento orgulloso de, al menos, pertenecer a 
uno de  los mismos y,  por tanto, son islotes muy nobles y 
muy representativos, señor Diputado. Y,  en segundo lu- 
gar, en cuanto a hacer aquí una disquisición de los tiem- 
pos y de los sustantivos - d i g o  tiempos rcfirikndonie a 
palabras que tienen una derivación de tiempo verbal, en 
este caso de un participio activo-, tengo que recordarle 
a S .  S. que aquí habría que entrar en una clasificación de 
si se trata de un participio activo o de un nominativo 
derivado de un verbo transitivo o de un verbo intransiti- 
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vo. (Rumores.). y no le quiero decir nada más que dos 
cosas: son plenamente aceptables en castellano, en la 
tradición, estos sustantivos que terminan en uoru o los 
que terminan en «ante» ,  pero le quiero decir que tene- 
mos dos palabras que y o  no quisiera traer aquí en su 
doble significado, en un tipo de debate de esta estructu- 
ra,  que están plenamente reconocidas en castellano, dos 
palabras que son fundamentalmente «ferianteu y .come- 
diante)) y yo quisiera ser en este caso un puntual pensa- 
dor del concepto de objetante de conciencia, que es el 
correcto. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Tiene la palabra el senor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Creo que de niis palabras no se podía deducir que 
la Real Academia y este Congreso de los Diputados fue- 
ran a convertirse en islotes por esto. He hablado de que 
el redactado que nosotros pudiéramos hacer de esta Ley 
podria quedar convertido en un islote lingüístico. y mc 
gustaria poder tener en este momento el asesoramiento y 
presencia de algún ilustre académico para que confirma- 
ra lo que los teóricos de  la lengua hace ya más de un 
siglo vienen diciendo, y es que la lengua es un resultado 
dialéctico de un sistema puro de posibilidades de exprc- 
sión y una .ejecución concreta v diaria que introduce tal 
dinámica que acaba conuirticndo e l  sistema e n  algo nuc- 
vo por esta presión. Y vo digo que, precisamente porque 
esto es un Parlamento, donde l a  función de hablar es 
esencial, nosotros no debemos renunciar -v probable- 
mente la Academia nos animaría a seguir por ese cami- 
no- a la posibilidad de crear lenguaje, sobre todo, cuan- 
do esa creación tiene arraigo social, como creo que ha 
quedado bien demostrado. 
Y puesto que usted ha mencionado aqui. un poco hu- 

' morísticamente, la palabra «comediantc~~.  que. efectiva- 
mente, se ha sustantivado, vo le  qiiiero recordar otra,  y 
cs que de actuar se deriva «actuante». pero tambit.n se 
deriva «actor».  (Risus.)  

Muchas gracias. (Ap/uiisos.J 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Del Pozo. 
Vamos a proceder a la votación de csta enmienda. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 81; en contra, 162; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 32, del Grupo Parlamentario Centrista, 
que pretendía sustituir la palabra «objetor)) por la pala- 
bra #objetante.. en todo el texto del provecto de Ley. 

Las enmiendas al  Preámbulo quedarán para el final, de 
acuerdo con el Reglamento. 

La Presidencia, de acuerdo con el artículo 73, agrupa 
las enmiendas por capítulos y de la palabra para defen- 

CapituloI der todas sus enmiendas al Capítulo 1 al señor Bandrés, 

es decir, la enmienda número 2, al artículo 1.0; la en- 
mienda número 3, al artículo 2."; la enmienda número 4, 
al articulo 3." y la enmienda número 5, al articulo 4." 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a defender el número de  en- 
miendas que ha  enunciado el señor Presidente hace un 
momento, pero deteniéndome principalmente e n  la en- 
mienda al artículo i:, porque creo que en ella radica 
precisamente la filosofía de este proyecto, que hoy viene 
a debate al Pleno del Congreso de los Diputados para el 
estudio de las enmiendas presentadas a cada uno de sus 
artículos. 

A este artículo 1 .Y, nosotros proponemos un texto alter- 
nativo, cuyas principales diferencias con el dictamen de 
la Comisión son las siguientes: la primera, que se admita 
como motivación de la objeción de conciencia el motivo 
político, además de los éticos, religiosos, morales, huma- 
nitarios, filosólicos, etctitera. Segunda, que la objeción de 
conciencia pueda hacerse en cualquier momento; es de- 
cir. que pueda hacerse tanto durante el período activo 
como en la reserva e incluso después de la incorporación 
a filas o de la incorporación a una formación militar del 
que va a poder más adelante objetar en conciencia. 

Finalmente -y me estoy refiriendo siempre a la pri- 
mera enmienda-, que baste esta declaración de  ser 
objetor de conciencia o de querer ser objetor de concien- 
cia, para que esta declaración tenga una efectividad ple- 
na, para que sirva automáticamente, para que tenga un 
efectivo reconocimiento, y ya  explicaré luego que con eso 
no quiero anular organismos burocráticos que Iógica- 
mente tengan que terminar ciertas cosas, pero sí que el 
efecto de la declaración sea bastante para el efectivo re- 
conocimiento de esta declaraci6n, de esta convicción, de 
esta decisión de la persona humana, de ser objetor de 
conciencia. 

Aunque hay otras diferencias, y muy notables, aqui y 
en este momento solamente me voy a referir a éstas del 
articulo l:, y despues pasare a las de los artículos si- 
guientes, dentro del Capítulo 1, que revelan la filosofía, a 
mi juicio equivocada, de este provecto; filosofía de la que 
ya v con cierta amplitud expliqué los errores que conte- 
nía, con ocasión del debate de la enmienda a la totalidad. 

Hav muchos ciudadanos en España y hav muchos ciu- 
dadanos en e l  mundo, y y o  me encuentro entre ellos. que 
desearíamos -as¡ de simple- que desaparecieran todos 
los ejércitos de todos los países. Desde esta pretensión, 
utópica, evidentemente. nosotros no deseamos una Ley 
de objeción de conciencia, nosotros deseamos pura y sim- 
plemente que desaparezca la guerra del mundo, que de- 
saparezcan las posibilidades de guerra y ,  consecuente- 
mente, se disuelvan los ejércitos, todos los ejércitos. Esta 
seria una primera pre tens ih ;  por tanto, no haría falta 
ninguna Ley de objeción de conciencia. 

Pero voy a hacer un esfuerzo de realismo, y voy a com- 
prender que eso es muy difícil en el mundo actual y muy 
dificil en la España actual. Entonces, yo creo que alguien 
tendría que empezar, ciertamente; nosotros no vamos a 
hacerlo, aunque me imagino que esto pondría muy con- 
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tento a algún Ministro, como el de Economía, supongo, 
por los muchos beneficios que habría de traer la elimina- 
ción de un capítulo tan importante del Presupuesto como 
es el de los gastos de guerra y de Ejército que tienen 
todos los Presupuestos de los Estados que mantienen 
ejércitos. 

Pero haciendo un esfuerzo de realismo, repito, voy a 
dar el siguiente paso. Si hay que tener Ejército, nosotros, 
muchos de nosotros, y yo entre ellos, desearíamos que el 
servicio militar fuera voluntario, y no obligatorio. Yo  sk 
que esto causa un cierto nivel de escándalo, pero un es- 
cándalo falso, porque se me dirá en seguida: iAh! Usted 
quiere nada menos que un Ejército de mercenarios. No ,  
yo quiero un Ejército de profesionales. es decir, de profe- 
sionales nversus amateursn, o sea, no de aficionados, sino 
de profesionales. Además, no veo por qué lo que es bueno 
para la oficialidad no tiene que ser bueno para la tropa; 
la oficialidad de los Ejércitos es profesional; no voy a 
llamarle mercenaria; cobra un sueldo, tiene como medio 
de vida ser militar; cobrfesionalmente una cantidad a fin 
de mes. Entonces, ¿por qué tiene que ser malo para la 
tropa, para los soldados, lo que no es malo para los Jeles 
ni para los Oficiales? 

Pero también creo que me estoy moviendo en el campo 
de la utopía; no estamos aquí para hacer Leves que esta- 
blezcan que el servicio militar vaya a ser voluntario. 
Bueno. Pues sigamos: el servicio militar va  a seguir sien- 
do obligatorio. Entonces, señores Diputados, y ,  sobre to- 

do, señores Diputados del Grupo Parlamentario que 
apoya al Gobierno que propone esta Ley, vamos a tratar 
de hacer una buena Ley de objeción de conciencia, y 
ustedes han traído aquí una mala Ley de objeción de 
conciencia. 

Voy a decir por qué es mala, sin grandes filosofías, sin 
hacer análisis muy profundos ni jurídicos, en ese estilo 
conversacional que algún académico pedía para este 
Congreso de los Diputados, en ese estilo coloquial y con- 
vencional. Es mala esta Ley porque no  va a servir; no va  
a servir precisamente a aquellos para quienes la Ley se 
está haciendo; sí les va a servir a ustedes, y a mí tam- 
bién, pero no va a servir a nuestros hijos. Nos va  a servir 
a nosotros, porque ya ese problema lo tenemos resuelto; 
nosotros ya hemos hecho el servicio militar -alguno ha- 
brá sido declarado exento, pero otros ya lo hemos hecho-; 
ahora bien, no va a servir para aquellos para quienes 
se hace precisamente la Ley, para aquellos a quienes va 
dirigida la Ley. Ahí los tienen fuera, sentados, muchos de 
ellos, no digo todos, y no quieren la Ley ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, aténgase a la 
cuestión. 

El señor BANDRES MOLET: Me estoy refiriendo a un 
hecho coetáneo que tiene relación con esta Ley; están 
sentados ahí fuera, porque está esta Ley hoy aquí; si no, 
no estarían ahí sentados. 

El señor PRESIDENTE: Senor Bandrés, le ruego que 
no haga referencia a ningún hecho externo que pueda 
coaccionar la libre actividad de los Diputados. 

El señor BANDRES MOLET: Bueno; son pocos. (Ri- 
sas.) Hay gente que tiene problemas. Nosotros, los que 
estamos sentados aquí, no tenemos ese problema. 

Ustedes habrán recibido cartas, como yo,  multitud de 
cartas, que dicen cosas muy sensatas, y ustedes tienen 
que comprender que son sensatas. Ellos dicen: .Todos 
los motivos de conciencia o de convicción profunda, in- 
cluidos explícitamente los políticos, deben de ser recono- 
cidos» -y deben ser reconocidos, y ustedes los recono- 
cían en algún momento-, «la prestación social sustitu- 
toria deberá situarse lucra de la máquina de guerra; la 
duración de la prestación social sustitutoria no deberá 
representar un castigo para el objetor, no tiene por que 
ampliarse. -ya hablaremos de ella-; (<el derecho a la 
objeción de conciencia se ha reconocido en cualquier cir- 
cunstancia, incluso en tiempos de guerra),, v mucha gcn- 
te está decidida a no aceptar esta Ley v a ir a la cárcel, v 
si va la gente a la cárcel, ustedes tienen un gravísirno 
problema porque han endurecido la situación; han pasa- 
do de una situación, la actual, en la cual la gente está con 
una prórroga indefinida. mala situación. evidentemente. 
pero es una situación de hecho que no es tan mala, por-. 
que ahí están, a otra en que si esta Lev se pone en vigor v 
los objetores no la aceptan e n  su mayoría. o una buena 
parte de ellos, estos van a ir a la cárcel v van a crear. 
sobre todo a ustedes, un gravísirno problema. 

Pero vamos a examinar las enmiendas, una por una, 
mejor dicho, las modificaciones que esta enmienda mía 
trae al proyecto de Lev. Primero decimos que sc admita 
la motivación política. Pero seamos realistas; vo hov ya 
he hecho aquí un esfuerzo de realismo, háganlo tambikn 
ustedes; no hay en este momento motivo más importante 
que el político. Es posible que haya ciertos sectores con 
motivaciones religiosas profundas, que ya vienen de anti- 
guo, que van a crear problemas con la aplicación de esta 
Ley, y han venido trayendo problemas muy serios en las 
situaciones jurídicas anteriores. 

Hoy en día la gente mayoritariamente -hablen uste- 
des con ellos- les va a decir que no quiere colaborar ni 
mínimamente con cualquier contribución a la guerra o a 
la carrera armamentista; no quieren ni oler las armas, y 
eso es motivación política; eso no es porque ha venido 
Jehová, ni es porque nadie les ha venido a decir nada, no  
es filosofía, n o  es religión, no es ética, ni moral, es con- 
vicción politica: «no quiero tomar las armas», «no quiero 
participar en esa locura colectiva en la que el mundo 
está emperiadon; <<no quiero., y eso dicen los jbvcnes, y 
aquí nos empeñamos en no escucharles. 

Ademas, como ya sé que se me va a aplicar el derecho 
comparado y, efectivamente, sí. que hay muchos paises 
donde no se admite la motivacion política, tambien hay 
algunos que sí, y podíamos imitar a aquéllos que dice 
que sí ,  por ejemplo, Dinamarca, la República Federal 
Alemana -el pueblo alemán tiene buena tradicion mili- 
tar-, y el pueblo también de Noruega. 

En segundo lugar decimos que se pueda ejercitar este 
derecho en cualquier momento, tanto durante el periodo 
activo como en la reserva, e incluso después de haberse 
incorporado a filas. 
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Ustedes mismos, cuando hicieron aquel proyecto alter- 
nativo al proyecto de Ley presentado por el Gobierno de 
UCD, decían que .pueden ejercer el derecho a la objeción 
de conciencia todas las personas obligadas a la presta- 
ción del servicio militar, tanto durante el período activo 
como en la reserva, incluso después de su incorporación 
a una formación militar». 

Yo ya sé la respuesta que ustedes me van a dar, que 
ahora, ya en el Gobierno, el Partido Socialista en el Go- 
bierno, tienen más datos, más elementos, han hablado 
con más personas. No lo dudo, claro que han hablado 
con más personas, quizá no  con las que hay que hablar, 
sino con otras, y tenemos más datos, y entonces hemos 
progresado. No. 

Ustedes lo que pasa es que pueden confundir perfecta- 
mente el progreso con el retroceso, y eso es muy grave en 
política. 

Así pues, nosotros mantenemos que se pueda presentar 
la objeción en cualquier momento, y así lo hacen en cier- 
tos países, ya sé que en otros no; ya sé que en Francia 
dirán que no; Francia tiene una mala Ley; no imiten 
ustedes lo malo; Francia tiene una pésima Ley de obje- 
ción de ciencia. Pero vayan ustedes a Luxemburgo, a Ho- 
landa, vayan otra vez a la República Federal Alemana o 
a Noruega. 

Decimos también que los efectos de la declaración de- 
ben bastar para el efectivo reconocimiento del hecho de 
ser objetor de conciencia. También aquí ustedes, en su 
texto alternativo socialista al proyecto del Gobierno de 
UCD, decían, hablaban en estos términos: «Los españoles 
sujetos a obligaciones militares que por motivos de con- 
ciencia ..., etcétera, tienen derecho a ser dispensados del 
mismo». 

Hay un derecho que no tienen que empezar a demos- 
trar o a probar, sino que tienen un derecho que, luego, en 
todo Estado de derecho requiere un reconocimiento para 
que sea inscrito en  algún lugar y que haya una formali- 
dad documental, pero tiene que haber ese derecho. Uste- 
des lo decían entonces, no lo dicen ahora. Entonces, no 
nos oponemos a que un organismo tramite el expediente; 
se trata de los efectos de la declaración. 

Prácticamente con la eqmienda primera ya no voy a 
añadir nada más. Yo creo que si persisten ustedes en este 
texto que presentan van a tener muchos disgustos, y mu- 
chos disgustos entre sus jóvenes socialistas también, que 
tienen todavía pendiente de hacer el servicio militar, que 
les llaman a ustedes, que hablan con ustedes, que les 
escriben; con esos también van a tener problemas, y bas- 
tante importantes. 

Ustedes siguen tratando en esta Ley -lo dije ya en el 
debate de la enmienda a la totalidad- a los ciudadanos 
que objetan en conciencia como ciudadanos de segunda 
categoría. Ya veremos luego cómo se les aplica algún 
castigo complementario, ampliando el tiempo del servi- 
cio civil, etcétera. Ustedes olvidan la famosa y cierta de- 
finición de Einstein: los objetores de conciencia, señores 
Diputados, son los pioneros de un mundo sin guerras. 

El resto de las enmiendas a este Capítulo, senor Presi- 
dente, traen su causa de lo que yo acabo de explicar aquí, 

de la filosofía que inspira todas mis enmiendas, de modo 
que, habiendo pasado ya el tiempo. ahorro a los senores 
Diputados el penoso deber, si se puede llamar así, de 
tener que escuchar una nueva defensa, que sería necesa- 
riamente reiterativa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Siempre es una satisfacción 
escucharle, sesor Bandrés. De todas formas, muchas gra- 
cias por haber terminado. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista al Capí- 
tulo 1. El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia. Señor 
Presidente, señorías, voy a defender las enmiendas 26 y 
29, ambas al Capítulo í de este proyecto de Ley. 

La enmienda 26, dirigida al articulo l:, punto segun- 
do, pretende la supresión de una detallada serie de ideas, 
palabras y ,  por tanto, conceptos, como son «ético, moral, 
humanitario, filosófico, y otros de la misma naturaleza», 
y propone su sustitución por la expresión «o ideológico)). 
Entendemos que la introducción de todos estos concep- 
tos y vocablos puede dar origen a un verdadero galima- 
tías en la interpretación de la Ley. Se puede invocar aquí 
que  son palabras y conceptos que trae la Resolución del 
Consejo de Europa, pero no olvidemos que las resolucio- 
nes del Consejo de Europa, y sobre todo en los años en 
que está fechada ésta, son auténticos banderines de en- 
ganche para multitud de opciones que, sin molestar a 
nadie y tratando de contentar a todos, vayan permitien- 
do, según las doctrinas de los Gobiernos y regímenes im- 
perantes en los distintos países del mundo democrático 
occidental que den entrada a la objeción de conciencia, 
adscribirse a alguno de ellos. Puede pesar más lo religio- 
so o lo laico, amparado en los conceptos de moral o filo- 
sófico; incluso, este texto es reiterativo de conceptos que 
ya la filosofía globaliza y no parece muy de recibo reite- 
rar aquí expresiones como «ético, moral o filosófico», pe- 
ro me preocupa muchísimo más la introducción del vo- 
cablo (d humanitario». Proponemos, también dentro de es- 
te concepto de la enmienda, su supresión, porque aquí se 
podría dar un hecho curioso. Si se reconoce que para 
hacer la objeción de conciencia una de las razones es la 
humanitaria, podría darse una gravísima lectura, la de 
que quien no haga uso de la objeción de conciencia, 
quien vaya a la prestación del servicio militar por moti- 
vos naturales, nobles, altruistas o patrióticos, que son 
plenamente reconocibles en toda sociedad libre y demo- 
crática, no es humanitario. Aquí, humanitario es el que 
por una razón extraña, que no se contempla ni siquiera 
dentro del texto ni de la explicación de este proyecto de 
Ley, tuviera un sentido peyorativo de la prestación del 
servicio militar con armas. Hablaremos posteriormente 
de la distinción entre servicio militar y servicio de ar- 
mas. 

Este concepto, introducido en este precepto, entiendo 
que es muy grave, puede ser demoledor de determinados 
principios que una sociedad debe mantener plenamente 
vigentes. Aquí no estamos haciendo una Ley anterior a 
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otra de derogación del servicio militar. Por supuesto que 
si el servicio militar no fuera obligatorio en España de- 
caería plenamente cualquier texto legal que tuviera por 
finalidad el reconocimiento de la objeción de conciencia, 
porque no habría lugar. 

A lo que me opongo con mi enmienda es a que este 
concepto de humanitario sea atributo exclusivo de una 
postura unitaria, unilateral ante la prestación o no del 
servicio militar, como si los que lo vayan a prestar, 
mayoría en este momento en el pueblo español, no tuvie- 
ran derecho a que les sea reconocido como valor moral 
de su conducta ante la sociedad y ante la nación y ante el 
Estado, que son también plenamente humanitarios, por- 
que incluso comienzan por un propio ofrecimiento de lo 
que es un valor intransferible, como es su propia vida, al 
servicio de unos ideales superiores, caso de que se llegara 
a una conflagración armada, que tampoco es el caso que 
se está viendo en una Ley. 

Señorrías, para mí si que es verdaderamente una obje- 
ción de conciencia el aceptar el vocablo de una manera 
sesgada y unilateral, colocado en un solo sitio. El térmi- 
no .humanitario. o lo asumimos para todos aquellos 
ciudadanos que en conciencia asumen el cumplimiento 
de las obligaciones que un Estado de Derecho les plantea 
ante la colectividad, o estamos hacienco un flaco servi- 
cio, un sesgo y un escoramiento muy grave para estos 
valores. 

Nosotros pretendíamos también, para evitar todas es- 
tas distintas lecturas y concepciones, hacer la sustitución 
por «O ideológicos., porque la Ley arranca en el princi- 
pio de su artículo l ." ,  número 2 ,  de un reconocimiento 
previo a la convicción de valores de orden religioso. Pues 
bien, fuera de lo religioso, si se está en un terreno pura- 
mente laico, entra todo lo que es ya ideológico, sea políti- 
co o sea como se quiera llamar aquí, filosófico, ético, 
moral, etcétera. 

No abundo más en estos argumentos, señorías, y paso 
seguidamente a la enmienda número 29. El artículo 4:, 
punto 3, del proyecto de Ley, dice: *En ningún caso po- 
drá el Consejo. -nos estamos refiriendo al Consejo para 
la clasificación de la objeción de conciencia- .entrar a 
valorar el grado de verdad o error de las doctrinas alega- 
das por el solicitante.. Nuestra enmienda pretende la 
supresión de esta expresión .el grado de verdad o error 
de ... n, y dejar sencillamente este número 3 con el si- 
guiente texto: .En ningún caso podrá el Consejo entrar a 
valorar las doctrinas alegadas por el solicitanten. 

¿Por qué decimos esto, señorías? Porque entendemos 
que es innecesaria esta frase, y no solamente es innecesa- 
ria, sino que su permanencia en el texto podría dar en- 
trada a una lectura de intervencionismo excesivo en lo 
que se quiere matizar por parte del Consejo. Nosotros 
entendemos que si entramos plenamente en un respeto 
de derecho a las atribuciones de este Consejo frente al 
objetante de conciencia que aquí tratamos plenamente 
de defender, debemos respetar no solamente al objetante 
de conciencia, sino a las circunstancias que le rodean, 
que en este caso son unas circunstancias de marco doc- 
trinal, el que sea, no entro en clasificar que esas doctri- 

nas alegadas sean puramente religiosas, sino que pueden 
ser también doctrinas políticas. Pues bien, yo entiendo, 
señorías, que este Consejo no solamente no puede entrar 
a valorar el grado de verdad o error de una doctrina 
ideológica, política o religiosa, sino ni siquiera la propia 
doctrina, porque si mantenemos el texto que trae el 
proyecto, entiendo, señorías, que no entraría el Consejo 
ciertamente a valorar el grado de verdad o error de las 
doctrinas alegadas, pero si podría entrar a valorar la 
doctrina alegada. 

Fíjense, señorías, en esta matización, porque creo que 
es importante. No se entraría en el grado de verdad o 
error, porque es un verdadero problema. ¿Quién se atre- 
ve a tener una consistencia de solidez jurídica al valorar, 
en las doctrinas que uno no practica, el grado de verdad 
o error? ¿Cómo se va a valorar que el objetante de con- 
ciencia cree o no cree? Aquí se podría dar el caso para- 
dójico de que el Consejo, en un momento determinado, 
pudiera entrar a valorar no el grado de verdad o error, 
sino la adaptación, la idoneidad, el grado de aceptación 
de una doctrina de conveniencia o inconveniencia en un 
régimen político, en un sistema político. Con esto entra- 
ríamos en una intolerancia o rechazo posible a una deter- 
minada doctrina, no por razones de decir que están o no 
equivocados, sino porque los fines que persigan pudieran 
estar en contradicción con determinados principios o 
creencias que están en la aceptación de otras fuerzas po- 
líticas del Estado. 

Fíjense que aquí no se estaría haciendo un juicio sobre 
la verdad o error de los dogmas o principios doctrinales 
de ese objetante de conciencia y de esa doctrina. sino que 
se podría entrar entonces en la doctrina. De aquí que 
nuestra enmienda entiende que ni siquiera el Consejo 
debe entrar no ya a juzgar o valorar el grado de verdad o 
error, sino ni siquiera la propia doctrina alegada por el 
objetante. Eso entendemos que debe ser un principio in- 
tangible de los valores que en una sociedad democrática 
y de Estado de Derecho deben amparar, y ampararán 
siempre si somos respetuosos con ellos, a cualquier ciu- 
dadano por un principio de dignidad personal. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Para 

su defensa, tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rías, ya dijimos en el trámite de debate de totalidad de 
este proyecto de Ley que entre las diversas opciones de 
cara a la regulación del derecho a la objeción de concien- 
cia, opciones todas ellas legítimas y la mayoría con pre- 
cedentes en el Derecho comparado, el Grupo Socialista 
había hecho una elección y había tomado elementos o 
criterios de diversos textos del Derecho comparado ale- 
mán, italiano y austríaco y que, de algún modo, había 
ejercido una opción que, como decíamos entonces, era 
legítima, pero que reclamaba también, por tanto, la legi- 
timidad de las opciones que manteníamos otros grupos, 
asimismo con un refuerzo en la práctica de otros países. 
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Mi Grupo Parlamentario presentó en su momento una 
proposición de Ley regulando también el derecho a la 
objeción de conciencia, y fundamentalmente, salvo algu- 
nos aspectos críticos que después iré desgranando, lo 
cierto es que se trata este derecho de modo niuy similar. 
A ello creo que han contribuido principalmente dos tex- 
tos: la Resolución 337 de la Asamblea Constituyente del 
Consejo de Europa y la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 23 de abril de 1982, en la que dicho Tribunal 
abordó el concepto, la definición, el contenido del derecho 
a la objeción de conciencia. Quizá estos dos textos han 
servido para enmarcar el proyecto de Ley que el Gobier- 
no nos ha presentado y sobre el que se ha venido tra- 
bajando, en buena armonía, en Ponencia y en Comisión. 

Nuestra primera discrepancia en cuanto al artículo 1 .Y 

radica en el contenido. Es un tema difícil, conceptual, 
complejo, pero voy a intentar explicar a S S .  S S .  la razón 
de nuestra oposición a l  contenido del articulo l: ' ,  2,  
del proyecto de Ley del Gobierno. 

El Tribunal Constitucional cuando aborda el derecho a 
la objeción de conciencia lo define, por su contenido, 
como oposición al servicio militar, que da lugar al dere- 
cho a ser declarado exento del servicio militar. Es decir, 
la objeción de conciencia no es el derecho a no prestar 
servicio militar, es el derecho a ser declarado exento del 
deber general de prestarlo. Pero un objetor de conciencia 
lo es porque tiene las motivaciones que el propio proyec- 
to de Ley define para serlo, es decir, por razones filosófi- 
cas, religiosas, éticas, morales. Ahora bien. ¿en qué se 
cifra o cómo se traduce una razón ética. moral, religiosa 
o filosófica para ser reconocido corno objetor de concien- 
cia? En la  motivacioii. Es decir, u n a  persona, por estas 
razones, se opone al servicio militar; como se opone al 
servicio militar y tiene motivaciones, el Estado lo que 
hace es declararle exento del servicio militar. Aqui radi- 
ca una de las primeras diferencias con el proyecto de Ley 
del Gobierno. 

El proyecto de Ley del Gobierno lo que hace es dccla- 
rar a una persona objetora de conciencia. Yo creo que 
una persona se declara así misma objetora de conciencia 
en cuanto concurren las motivaciones que el propio 
proyecto de Ley cita. Lo que debe hacer el Gobierno, a 
través del Consejo Nacional de la Objeción de Concien- 
cia, es decir: dado que usted se declara objetor de con- 
ciencia con estas motivaciones, yo le declaro exento del 
servicio militar. Pero el Gobierno no puede declarar a 
una persona objetor de conciencia, porque cada uno po- 
drá decir: yo  soy objetor de conciencia porque pienso que 
lo soy, pero no porque haya un Consejo Nacional que me 
declare o no objetor de conciencia. 

Esta es una de las primeras discrepancias con el 
proyecto de Ley del Gobierno, y esto da lugar también a 
que en la descripción del derecho, nuestro Grupo ponga 
especial énfasis en que el objetor de conciencia que por 
motivos de origen religioso, ético, moral, humanitario, 
lilosólico, se oponga al servicio militar, podrá solicitar la 
exención del deber general de prestar el servicio militar, 
pero no podrá solicitar ser declarado objetor de concien- 
cia. Esta es una diferencia que sé que podría parecer a 

SS. SS. como de matiz, como meramente terminológica; 
sin embargo, señorías, reclamo su atención porque esta 
diferencia, que a primera vista es terminológica, es con- 
ceptual, importante y esencial a la hora de contemplar el 
derecho a la objeción de conciencia. 

En segundo lugar, mi Grupo propone que la declara- 
ción que uno mismo hace de objetor de conciencia, por- 
que tiene estas motivaciones, la puede hacer tanto en 
tiempo de paz como en tiempo de guerra. Lo que sucede 
es que también mi Grupo establece unas garantías, evi- 
dentemente. La solicitud de exención del servicio militar 
la ha tenido que realizar el objetor de conciencia antes 
de la declaración del estado de guerra. 

Hay un tema que ha tocado el setior Bandrés que, creo, 
es uno de los temas medulares de este proyecto de Ley y 
se refiere a la motivación y al momento en el que puede 
ejercerse el derecho a la objeción de conciencia. En cuan- 
to a la motivación, mi Grupo está satisfecho con el conte- 
nido del proyecto de Ley. En realidad la motivación hu- 
manitaria, moral, ética, religiosa o filosófica u otras de la 
misma naturaleza, es la que contiene la Resolución 337 
del Consejo de Europa; por tanto, se mueve en una legiti- 
midad que nosotros aceptamos como perfectamente váli- 
da y que, además, coincide con nuestra proposición de 
Ley. En cuanto al momento durante el cual el objetor de 
conciencia puede pedir la declaración de exención del 
servicio militar, el proyecto de Ley del Gobierno lo limi- 
ta al momento en que se produzca la incorporación al 
ser\,icio niilitar en  lila5 y ,  una vez t inahado i'stc, mien- 
tras se permanezca en la situación de reserva; lo que 
vulgarmente se ha dado en llamar objeción de conciencia 
sobrevenida no ha sido reconocido por el proyecto de Ley 
del Gobierno, aunque tengo noticias de que en un primi- 
tivo anteproyecto el Ministerio de Justicia sí había apun- 
tado la posibilidad de este ejercicio del derecho también 
durante el período de actividad. 

La reclamación por nuestra parte de que el objetor de 
conciencia pueda quedar exento del servicio militar por 
el hecho de ser objetor de conciencia en el período de 
actividad, no es gratuita, está basada en unos textos que 
SS. SS. pensarán que deben ser bien considerados por su 
importancia y porque, además, España lo tiene reconoci- 
do hace tiempo. 

La Resolución 337 dc la Asamblea del Consejo de Euro- 
pa establece que la fundamentación de la objeción de 
conciencia es el articulo 9." de la Convención Europea de 
los Derechos Humanos, y el artículo 9." de esta Conven- 
ción Europea obliga a los Estados miembros a respetar 
las libertades individuales de conciencia y religión. Es 
decir, estamos admitiendo la objeción de conciencia co- 
mo fórmula de exención del servicio militar y su sustitu- 
ción por la prestación social en virtud de las libertades 
individuales de conciencia y de religión. Si estamos ad- 
mitiendo que ese es el fundamento de la objeción de con- 
ciencia, admitamos también, como dice el artículo 9: de 
esta Convención Europea de Derechos Humanos, que una 
persona tiene también la libertad para cambiar de reli- 
gión o de convicciones, es decir, lo que se ha denominado 
la crisis de conciencia. Si una persona puede hacer refe- 
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rencia a su convicción ética, moral, religiosa, etcétera, 
para pedir la exención del servicio militar antes de en- 
trar en el período activo, evidentemente si esa convicción 
la tiene durante el ejercicio del servicio militar en perío- 
do de actividad, por supuesto que está en el mismo dere- 
cho de hacerlo que antes.. Es decir, la libertad, la moti- 
vación es la misma; su conciencia es la misma, lo que 
sucede es que una serie de valoraciones y principios fun- 
damentales de esa persona han cambiado. 

Si admitimos, como admite el Tribunal Constitucional, 
que la base de la objeción de conciencia es una libertad 
de conciencia individual, admitamos que esa libertad 
exige el cambio de criterios de conciencia y que ese cam- 
bio no se puede controlar aunque sea en un momento o 
en otro. 

En realidad, así pensaba el Partido Socialista, y no 
quiero utilizar como arma arrojadiza las posiciones ante- 
riores, pero es que el Partido Socialista, cuando presentó 
las enmiendas al proyecto de Ley de UCD en 1980, tam- 
bién defendía con énfasis el que el ejercicio de este dere- 
cho pudiera realizarse durante el período de actividad, y 
lo basaba fundamentalmente en lo que acabo de decir, en 
el derecho que tiene: toda persona a cambiar de criterios 
y de principios en cualquier momento. Este es un ele- 
mento clave e importante de discrepancia con el provec- 
to de Ley del Gobierno. 

En segundo lugar, y tambikn al artículo 1 . O ,  el proyecto 
de Ley del Gobierno -y esto me parece grave, por eso la 
explicación que he hecho al principio de mi interven- 
ción- atribuye al Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia la declaración de la objeción de conciencia, la 
declaración de que una persona es objetor de conciencia. 
Señorías, yo creo que el derecho de objetor de conciencia 
es preexistente; la declaración no puede ser constitutiva 
de un derecho. El derecho está reconocido como tal en 
cuanto una persona tiene motivaciones para ello. El Con- 
sejo Nacional de Objeción de Conciencia lo que puede v 
debe hacer es decirle, si usted es objetor de conciencia, y 
ahí están las motivaciones, yo le declaro exento del servi- 
cio militar. Es decir, que el Consejo Nacional declara la 
exención del servicio militar, pero no le declara objetor 
de conciencia, porque la declaración -según el provcc- 
t r t  sería constitutiva de un derecho que para nosotros 
es preexistente a esa declaración del Consejo Nacional. 

En el artículo 1.” figura un tema fundamental, en el 
que yo  quisiera también llevar al ánimo de SS. SS. la 
necesidad de su voto positivo, y es el derecho a la infor- 
mación del mozo. Es decir, nuestro Grupo Parlamentario 
solicita que, en cualquier momento, antes de entrar en 
caja o, posteriormente, antes de la incorporación al ser- 
vicio militar activo, se informe a los mozos de los dere- 
chos que les asisten en torno a la objeción de conciencia. 

Tampoco esta exigencia es gratuita; no está basada en 
una simple elucubración de nuestro Grupo. Está basada 
en la Resolución 337 del Consejo de Europa, que en su 
apartado b) Procedimiento, punto uno, dice explícita- 
mente lo siguiente: «Es necesario informar a las personas 
obligadas al servicio militar de los derechos que tienen a 
este respectou - e n t r e  ellos, el de objeción de concien- 

cia- *inmediatamente después de que entren en caja o 
antes de que sean llamados a filasu. 

Incluso, si el Grupo Parlamentario Socialista mantu- 
viese su negativa a admitir la objeción de conciencia so- 
brevenida, un modo de mitigar, diríamos, el daño que 
pudiera producir esta no admisión sería el aceptar este 
derecho a la información. Evidentemente, se podría ar- 
güir que si una persona es informada de que existe este 
derecho de objeción de conciencia, de que puede dar lu- 
gar a una prestación social sustitutoria con la correspon- 
diente exención del servicio militar, lógicamente podía 
decir que no lo sabía, y que durante el período de servi- 
cio se había enterado de que existía esa posibilidad. 

Nuestra propuesta podría mejorar sustancialmente el 
proyecto, está reconocido en la Resolución 337 del Con- 
sejo de Europa y no sería difícil, para la filosofía que 
mantiene el proyecto de Ley del Gobierno, el ser admiti- 
do. 

Termino, senor Presidente, aunque el Capítulo 1 de este 
proyecto de Ley es, quizá, el más importante, el que más 
problemas de fondo plantea, los demás son más bien de 
técnica. Rogaría al señor Presidente un mínimo de tiem- 
po supletorio que vo intentaría reducir en mis interven- 
ciones posteriores. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, serior Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: El artículo 2.” al hablar 
de la solicitud de la declaración de objeción de concien- 
cia vuelve a incidir en el error conceptual, evidentemente 
para nosotros, de decir que el objetor de conciencia soli- 
cita ser declarado objetor de conciencia. Para nosotros lo 
que solicita el objetor de conciencia es que se le declare 
exento del servicio militar activo porque es objetor de 
conciencia. 

Evidentemente, la solicitud de declaración, según se 
admitiese la objeción de conciencia sobrevenida o no, 
dará lugar a una serie de modificaciones que no vov a 
defender en mis enmiendas. Si ustedes no aceptan la de- 
claración de objeción de conciencia sobrevenida, toda 
una serie de enmiendas de nuestro Grupo relativas al 
procedimiento, en este caso de sobrevenida, no tienen 
razón de ser. Digo esto porque quiero ahorrar a S S .  SS. 
una pérdida de tiempo. 

En cambio, quisiera hacer referencia al casi> de una 
persona que es declarada objetora de conciencia, y en 
tanto que es objetora de conciencia es declarada exenta 
del servicio militar, si renunciase a esta condiclón de 
objetor de conciencia v se incorporase al servicio militar 
activo, en filas, el provecto de Lev no contempla la posi- 
bilidad de que se le abone como tiempo del servicio mili- 
tar activo, el tiempo que ha estado realizando la presta- 
ción social sustitutoria. Es decir, vo pediría que se consi- 
derase la posibilidad de que si se produce el abandono de 
la condición de objetor de conciencia v se ingresa en el 
servicio militar activo, el tiempo de prestación social 
sustitutoria sea abonado en tiempo, naturalmente, del 
servicio militar activo. 

El procedimiento para lo que ustedes llaman declara- 
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ción de objeción de conciencia, y que nosotros califica- 
mos como exención del servicio militar, tiene en el dere- 
cho comparado bastantes concomitancias en países como 
Bélgica, Alemania, Austria, Italia. Lo que sucede es que, 
quizá, pudiera ser corregido con los matices de algunas 
enmiendas de modo que se sustrajese a un aspecto un 
tanto inquisitivo que tiene este procedimiento. Es decir, 
que el Consejo esté obligado a la audiencia del interesa- 
do. Si una persona es objetora de conciencia lo menos 
que se puede hacer es oírla y no dejarla al arbitrio del 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia. En segundo 
lugar, si una persona, al hacer la solicitud de exención 
del servicio militar por la objeción de conciencia, tiene 
unas especiales actitudes para que el Consejo Nacional la 
pueda enviar a realizar una prestación social adecuada a 
sus actitudes, creo que también sería bueno reconocer la 
posibilidad de que el tipo de actitudes de un objetor de 
conciencia pueda ser considerado a la hora de designarle 
en quk prestación o lugar va a realizar su prestación 
social. 

Por último, para terminar, en el supuesto de que el 
objetor de conciencia compareciese, siendo requerido pa- 
ra ello por el Consejo Nacional de Objeción de Concicn- 
cia, lo pudiera hacer en presencia o con asistencia de 
abogados, si fuese su voluntad. Presencia o asistencia de 
letrado que está también reconocida en la Resolución 
337 del Consejo de Europa. Es posible, en un momento 
determinado, que sea necesario utilizar unos conceptos, 
una serie de normas y que el objetor de conciencia se 
crea mejor asistido si va acompañado de un letrado o 
abogado. Por tanto, rogaría a SS. SS. que, haciendo caso 
de la Resolución 337 del Consejo de Europa. se admitiese 
esta enmienda. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Viz- 
caya. 

Enmiendas al Capítulo 1, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. Para su defensa tiene la palabra el señor Elorria- 
fP. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Presiden- 
te, señorías, cuando se discutieron en esta Cámara las 
enmiendas de totalidad, el Grupo Parlamentario Socia- 
lista manifestó que el proyecto de Ley orgánica regulado- 
ra de la objeción de conciencia y de la prestación social 
sustitutoria se podría perfeccionar en Ponencia y Comi- 
sión cuando las aportaciones fueran perfeccionistas y 
realistas, en cuyo caso serían aceptadas. Siento decir que 
nuestras enmiendas no han debido merecer este califica- 
tivo de perfeccionistas y realistas ya que en casi ningún 
caso han sido tomadas en consideración. Por ello, tene- 
mos que mantenerlas para su defensa en Pleno, agrupa- 
das -según indicación acertada de la Presidencia- en 
Capítulos, con lo cual quedarán suficientemente claros 
nuestros criterios fundamentales, ya que se ajustan bas- 
tante a la separación de temas de los Capítulos. 

De todas maneras, quiero hacer la aclaración de que 
siendo nuestra primera enmienda -y quizá una de las 
más sustanciales- al artículo l:, que se refiere a nues- 

tro deseo de que se mantengan en esta materia las com- 
petencias del Ministro de Defensa, es por supuesto evi- 
dente que en todos los Capítulos en que hay referencias 
al Consejo Nacional de Objeción de Conciencia o a la 
competencia de otras autoridades, se repetiría una ncce- 
sidad de enmienda, digamos de retoque, que no defende- 
ré, naturalmente, en cada uno de los Capítulos. 

Proponíamos pues, y mantenemos, que la declaración 
de objeción de conciencia, es decir, la concesión de la 
exención del servicio militar, debe ser competencia del 
Ministro de Defensa como ocurre en Austria, Holanda, 
Italia, Suiza, Francia y otros países de democracias occi- 
dentales, de los cuales poseemos documentacibn. 

Nos resulta extrana y hasta preocupante esta actitud 
del Ministro de Defensa de evadirse de este asunto que 
siempre fue -corno así debe ser- competencia de su  
Ministerio. Todos los españoles tienen el derecho y el 
deber constitucionales de defender a España, y es el Mi- 
nistro de Defensa el que tiene a su cargo la responsabili- 
dad de hacer cumplir ese deber. Por ello, le corresponde 
ser la autoridad que conceda las excepciones a este deber 
y las exenciones al servicio militar, entre las cuales, de 
acuerdo con esta Ley, estaría la motivada por la objeción 
de conciencia. 

A nosotros no nos produce gran estima la actitud de los 
ciudadanos que objetan contra el deber de defender a su 
Patria, pero entendemos que es de imperativo constitu- 
cional regular su situación y su derecho, y ,  además, es 
conveniente que nuestras Fuerzas Armadas puedan li- 
brarse legalmente de los problemas de esta tropa de ciu- 
dadanos, diríamos, de bajo nivel de bravura. Ahora bien, 
la competencia para calificar la condición de estos ciuda- 
danos es, o debiera ser, similar a cualquier otra exención 
para el servicio militar, es decir, similar a la condiciorí 
para determinar la inutilidad para el servicio. Su inutili- 
dad no es física. Se trata de una inutilidad moral, pero se 
trata, en definitiva, de una exención del servicio militar 
que debe ser regulada por quien es responsable de la 
política general de defensa del Estado. Disponer otra co- 
sa, asignando esta facultad a un Consejo Nacional de 
Objecion de Conciencia dependiente del Ministerio de la 
Presidencia, no puede interpretarse de otra manera más 
que como una duda de la imparcialidad no sólo de los 
representes de las Fuerzas Armadas en dicho Consejo 
(que nosotros proponíamos), sino del propip Ministro. El 
representante del Grupo Parlamentario Socialista en esta 
Cámara, en el debate a nuestra enmienda de totalidad, al 
juzgar nuestra proposición de que el Presidente del Con- 
sejo fuera un General togado y que existieran en el mis- 
mo dos vocales con categoría de jefes togados, y a pro- 
puesta del mencionado Consejo fuera el Ministro de De- 
fensa quien declarara la exención, la objeción de con- 
ciencia, decía textualmente que ello suponía una mayo- 
ría de las Fuerzas Armadas que endurecería excesiva- 
mente la situación y que convertiría -al menos a nivel 
teóric- en parcial la composición del Consejo. 

Esto creo que no es admisible, aunque puede ser cómo- 
do para el Ministro, a pesar de que sean posteriormente 
las Fuerzas Armadas las que sufran las consecuencias de 
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una posible disminución de su contingente, disminución 
originada por una presuntamente ligera concesión de 
exenciones, que lo único que fuesen buscando sea eludir 
el cumplimiento del deber general del servicio militar. 
En el mismo derecho estamos nosotros de presumir posi- 
bles ligerezas en la administración de la objeción de con- 
ciencia por autoridades ajenas a la responsabilidad de la 
defensa, que los representantes socialistas a presumir un 
endurecimiento porque predominen en su administra- 
ción autoridades competentes en materia de defensa. 

Lamentables tendencias, detectadas en otras áreas, en 
otros campos jurídicos, del Partido gobernante, justifican 
que aquí también exista una mayor preocupación por el 
derecho a objetar el servicio militar que por el deber de 
cumplirlo. 

También proponíamos en nuestras enmiendas que, 
cuando el único motivo de conciencia del interesado fue- 
se su voluntad de no matar, pudiera solicitar realizar en 
las Fuerzas Armadas un servicio sin armas, como sucede 
en Bélgica, Francia, Italia y Suiza; es decir, se trata de 
que entre el servicio militar y el servicio social sustituto- 
rio existiese una situación intermedia, un servicio sin 
armas, que tuviese una duración superior a la del servi- 
cio militar, pero inferior a la prestación civil y que. por 
tanto, sería ventajosa para el Estado, pues no originaría 
una disminución del contingente, y tambikn para los pro- 
pios objetores que se acogiesen al mismo, por la menor 
duración del servicio. 

Por todo ello, no llegamos a comprender cuáles son las 
razones por las que no ha sido aceptada esta enmienda, 
amparada en el Derecho comparado, y que en nada con- 
tradice la filosofía del proyecto de Ley, es decir, la exis- 
tencia de un servicio militar sin armas. 

Pasando ya al artículo 3: del proyecto, al objeto de 
facilitar la labor del Consejo, proponíamos en nuestras 
enmiendas que a las instancias se acompañaran docu- 
mentos que acreditaran la veracidad de los motivos de 
conciencia por los que se solicitaba la exención del servi- 
cio militar obligatorio. Es necesario que, en cumplimien- 
to de las debidas garantías que exige la Constitución, el 
Consejo compruebe fehacientemente la seriedad del mo- 
tivo de conciencia, dado que la Constitución exige, evi- 
dentemente, el deber del servicio militar en la misma 
medida que garantiza el derecho a la objeción de con- 
ciencia. 

El Gobierno de la República Federal Alemana - q u i e r o  
recordar- decidió en su día, con los Partidos de la oposi- 
ción totalmente en contra, que a partir del año 1977. 
bastaba con manifestar por escrito ser objetor de con- 
ciencia para ser considerado como tal. Con estas facilida- 
des, el incremento de objetores dc conciencia fue tan 
grande que en un solo ano se llegó a 130.000. Por ello, la 
oposición recurrió al Tribunal Supremo, por considerar 
que ello dañaba gravemente la capacidad defensiva de la 
República Federal de Alemania y que no se mantenía el 
principio de igualdad de deberes ante la Ley, por lo que 
el Tribunal Supremo, en diciembre de 1977, resolvió 
dejar sin efecto la disposición gubernamental y que los 
presuntos objetores de conciencia fueran sometidos a los 

correspondientes Tribunales de las Cajas de Reclutas pa- 
ra verificar la veracidad de los motivos de conciencia. 
Por último, el 1: de febrero de 1978, se declaró aquella 
disposición del Gobierno como anticonstitucional. Creo 
que este ejemplo debe hacer meditar a S S .  SS. 

Por todo lo expuesto, tampoco se explica que no se 
haya aceptado nuestra enmienda en la que proponíamos 
que las instancias se acompanen de un .curriculum vi- 
tae» y el correspondiente certificado de penales, ya que, 
evidentemente, sería absurdo declarar objetor de con- 
ciencia al que hubiera cometido un delito de violencia, 
como, por ejemplo, un delito de robo a mano armada, 
atraco o cualquier otro parecido. 

Estos son, en su conjunto, los razonamientos que cons- 
tituyen la base de nuestras enmiendas al Capitulo i del 
proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Elorriaga. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Minoría Catalana 

al Capítulo 1. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
Molíns. 

E1 senor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. A este Capítulo 1 del proyecto de Ley Orgánica 
reguladura de la objeción de conciencia y de la presta- 
ción social sustitutoria, en que se ha agrupado la discu- 
sión de las enmiendas, nuestro Grupo Parlamentario, Mi- 
noría Catalana, tiene presentadas, si no me fallan mis 
informaciones, seis enmiendas, que agruparé para su de- 
fensa, señor Presidente, en  dos grandes bloques; uno 
compuesto por las enmiendas 132, 133, 134 y 138, que 
hacen referencia a un tema concreto que es el que se ha 
dado en llamar al reconocimiento de la objeción de con- 
ciencia sobrevenida: y un segundo bloque de dos enmien- 
das más que son la 135 v 136, que hacen referencia a los 
artículos 3." v 4." en los que se articulan las condiciones 
que deben cumplir los objetores de conciencia y el proce- 
dimiento que se ha de seguir para su reconocimiento co- 
mo tales. 

De las enmiendas 132, 133, 134 v 138, la sustantiva es 
la 132, las demás son consecuencia de ella. Con la en- 
mienda 132 intentamos introducir en el provecto de Ley 
el derecho a la objeción de conciencia. tanto antes de la 
incorporación al servicio militar, corno recoge ya el 
proyecto de Ley, como durante el cumplimiento del ser- 
vicio militar en filas. Esto es io que se ha dado en llamar 
objeción de conciencia sobrevenida y en algunas inter- 
venciones anteriores, en Comisión y en Ponencia, hemos 
oído cómo los ponentes Socialistas decían que se preten- 
día no admitir este tipo de objeción de conciencia sobre- 
venida. 

Ante esto argüimos, senor Presidente, que ya el proyec- 
to de Ley recoge un tipo de objeción de conciencia sobre- 
venida. En puridad, sobrevenidas son todas las objecio- 
nes. Difícilmente nadie nace siendo objetor de conciencia 
y, por tanto, es a lo largo de la vida del individuo cuando 
se producen los hechos que determinan en ese individuo 
su objecion a la prestación del servicio militar. Por tanto, 
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en puridad, siempre es la objeción de conciencia algo 
sobrevenido a lo largo de la vida del individuo. 

Se trataría, por tanto, de introducir un lapso de tiempo 
en el cual no se reconozca el derecho a la objeción de 
conciencia, que sí se reconoce con anterioridad al cum- 
plimiento del servicio militar en filas v vuelve a recono- 
cerse una vez cumplido el servicio militar en filas para 
aquellos individuos que, despuks de haber cumplido el 
servicio militar en filas v estando en la situación que 
según nuestro ordenamiento jurídico se llama de «en re- 
serva», aduzcan haberles sobrevenido la objeción de con- 
ciencia. 

Para este segundo lapso de tiempo. después de cumpli- 
do el servicio militar, sí se reconoce la posibilidad de 
declararse objetor de conciencia. Por tanto, no se trata, a 
nuestro entender, del no reconocimiento de la objeción 
de conciencia sobrevenida, es decir, no es una cuestión 
de fondo, sino simplemente de miedo que parece tener el 
legislador, en este caso una parte de ellos, muv concreta- 
mente del Grupo Parlamentario Socialista, el miedo que 
parece tener a que, de reconocerse el derecho a objetar 
mientras v durante la prestación del servicio en filas, 
pueda esa posibilidad abrir la realidad de que fueran 
muchos lo que estando cumpliendo el servicio militar en 
filas pudieran objetar de conciencia para pasar de sus 
obligaciones militares. 

Por tanto, repito, no se trata de una cuestion de fondo, 
sino de forma, v a nuestro entender, senor Presidente, 
por una cuestión de forma, por una cuestión de miedo, en 
definitiva, no puede en ningún caso dejarse de cumplir 
con un principio constitucional, dejar de reconocer un 
derecho constitucional que en ningún caso la Constitu- 
ción abre esa posibilidad. La Constitución, de ninguna 
manera contempla la posibilidad de que ese derecho de 
objeción de conciencia, en ella reconocido, pueda ser de- 
sestimado en un momento concreto de la vida del indivi- 
duo. 

Si existe la posibilidad, el miedo de que ese reconoci- 
miento pudiera traer consecuencias negativas para la de- 
fensa nacional, o pudiera complicar el procedimiento de 
análisis de hasta qué punto esa objeción es verdadera, es 
la que en el espíritu recoge nuestra Constitución, a nues- 
tro entender, señor Presidente existen mecanismos sufi- 
cientes que en ningún caso, repetimos, deben ser el sim- 
ple y llano no reconocimiento de ese derecho constitucio- 
nal. 

Nos parece, repetimos, señor Presidente, que esta lagu- 
na del texto, que esta laguna del proyecto de Ley es gra- 
ve, que esta laguna del proyecto de Ley es, además, una 
enorme contradicción del propio Grupo Parlamentario 
Socialista que recogía ese derecho en el texto alternativo 
que presentó al proyecto de Ley del Gobierno de UCD y. 
sobre todo, y todavía más acá, es contradictorio con el 
texto del anteproyecto que el propio Gobierno socialista 
presentó para su debate interno no hace más de tres, 
cuatro o cinco meses. Es decir, se preveía esa posibili- 
dad, se reconocía la necesidad de reglamentar ese su- 
puesto y es después cuando por razones diversas que he- 
mos oído en Comisión -no sé si hoy oiremos alguna 

más- el Grupo Parlamentario Socialista ha dado mar- 
cha atrás de sus propios planteamientos y no reconoce 
esa posibilidad. 

Nuestra enmienda 132 introduce ese derecho y las nú- 
meros 133, 134 v 138, en función del reconocimiento de 
ese derecho, introducen los principios necesarios para 
arbitrar las medidas para que ese derecho pueda ser real- 
mente ejercido en la práctica. 

El segundo bloque de enmiendas, senor Presidente, es 
el formado por la número 135 al articulo 3:, en la que se 
pretende suprimir la frase «o de otras personas u orga- 
nismos», del número 2 de este articulo 3/ ,  v la enmienda 
al artículo 4.", que es la número 136, al número 2,  en la 
que decimos en nuestro texto: uEI Consejo, sobre la base 
de las pruebas de que disponga, tomará su resolución de 
acuerdo con la procedencia del motivo o motivos alega- 
dos, según lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 1:'». 

Ambas enmiendas, señor Presidente, vienen a introdu- 
cir un cambio respecto al texto del proyecto de Ley en el 
que a nuestro entender se introduce, como va ha dicho 
algún participante anterior, un mecanismo claramente 
inquisitorial en el proyecto de Ley, con todo lo que ello 
implica de anticonstitucionalidad, a nuestro entender. y 
que a buen seguro, de quedar as¡ el proyecto, sin duda 
será llevado ante el Tribunal Constitucional en recursos 
de amparo por parte de aquellas personas que puedan 
ser sometidas a este tratamiento, que entra claramente 
en la intimidad personal respetada constitucionalmente. 

Efectivamente, en el artículo 3.", en el número 2,  se 
dice concretamente en el texto del proyecto: <<El Consejo 
podrá recabar de los interesados que por escrito u oral- 
mente, amplíen los razonamiento expuestos en la solici- 
tud.. Y sigue diciendo: «Podrá, igualmente, requerir dc 
los solicitantes o de otras personas u organismos lq apor- 
tacion de la documentación complementaria o testimo- 
nios que se entiendan pertinentes)). 

Ya en sí mismo este principio nos parece peligroso por 
cuanto «requerir de los solicitantes o de otras personas u 
organismos» nos puede llevar a lo que todos recordamos, 
los certificados de buena conducta del cura párraco del 
lugar, del cabo del puesto de la Guardia Civil o cualquier 
otro sucedáneo en el momento actual de tiempos anterio- 
res. Nos parece enormemente peligroso en sí mismo por- 
que es entrar en la intimidad personal, es requerir un 
juicio sobre las personas a terceras personas que nada 
tienen que ver con ellas y que, sobre todo. no gozan, ni 
deben, ni pueden, ni tienen por qué gozar de mayor pre- 
dicamento moral para poder discernir sobre si ese indivi- 
duo es o no objetor de conciencia. Es dar una prerrogati- 
va a personas que en modo alguno la tienen, yendo, a 
nuestro entende;, en contra del principio de igualdad 
constitucional. 

Pero, además, el número 2 del artículo 3:, agrava toda- 
vía más su contenido si lo miramos a la luz del artículo 
4: cuando en su número 2 se exige al Consejo, se le dice 
al Consejo que, sobre la base de los datos e informaciones 
de que disponga, tomará su resolución de acuerdo con 
los siguientes criterios: b) aLa congruencia entre los mo- 
tivos alegados por el solicitante y la conducta personal 
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del mismo de que se tenga constancia.» Es decir, se obli- 
ga al Consejo Nacional de  Objeción de Conciencia a que 
investigue en la vida del individuo y juzgue -lo que 
todavía cs peor- sobre la congruencia entre los motivos 
que por escrito alega para ser objetor y la propia vida, su 
propio tcstimonio personal. 

Señor Presidente, entrarnos de lleno en la intimidad de 
las personas; entramos de lleno en un mecanismo abso- 
lutamente imposible de cumplir en la práctica sin rozar 
los principios constitucionales. En este proyecto de Ley 
se dibuja un mecanismo absolutamente inquisitorial, 
ajeno por completo al ordenamiento legal que todos por 
unanimidad, por práctica unanimidad votamos en la 
Constitución. Entendemos que se dibuja un proccdimicn- 
tu; se obliga al propio Consejo a utilizar un procedimien- 

Aprovechando, quizá, que el Diputado don Fernando 
Pérez Rovo n o  podrá defender sus enmiendas por razo- 
nes reglamentarias, vov a hacer referencia a una anccdo- 
ta quc 61 nos relató en Coniisión. Una mujer deseaba 
visitar a su novio que estaba prisionero en la cárcel. N o  
disponía de ningún documento de los que. parece ser, 
exigen en los penales para poder aducir parentesco con 
esa persona. No era hermana. ni madre, ni hija del pena- 
do. En consecuencia para poder visitar a ese preso se le 
solicitó un certificado de noviazgo. Se  dirigió al cura pa- 
rroco del pueblo que emitió csc certificado de noviazgo. 
Señores socialistas, k t a  es la anecdota que en este caso 
fue útil para conseguir algo que humanitariamente era 
bueno, pero en cl caso quc nos ocupa puede dar lugar a 
procedimientos inquisitoriales, a procedimientos que 
van e n  contra de la libertad personal. N o  quisiera estar 
en la piel de los señores Magistrados que formarán parte 
del Consejo Nacional. porque entiendo que entrar a juz- 
gar la coherencia entre los hechos v las aptitudes de las 
personas es un terreno resbaladizo en el que cualquier 
persona humana no deberá entrar. 

Por todo ello, señor Presidente, nos reafirmamos en 
solicitar de  la Cámara el voto favorable a nuestras en- 
miendas al Capítulo t .  

10. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Moliris. 

El senor Vicens tiene la palabra. 

El señor VlCENS 1 GIRALT: Señor Presidente, si no 
me equivoco he presentado la enmienda 33 a este capitu- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, tiene usted la 
enmienda 33 al articulo 4.,, v tiene S.  S. la palabra para 
defenderla. Si no tiene inconveniente, le vov a dar  cinco 
minutos, señor Vicens, para no hacer desequilibrios con 
sus restantes colegas que han tenido que defender en dicz 
minutos varias enmiendas. 

El senor VICENS 1 CIRALT: Señor Presidente, seño- 
rías, la enmienda 33 que defiendo en nombre de Ezque- 

rra Republicana tenía una redacción más larga que la 
que mantcngo actualmente debido a que, como saben 
SS. SS., el número 4 del artículo 4:3, al cual he prcscnta- 
do esta enmienda, tuvo una modificación muy importan- 
te en Comisión. Es el punto que se rclicrc a la interpreta- 
ción del silencio administrativo. En consecuencia. ya en 
Comisión retiré una buena parte de esta enmienda, pero 
mantuve lo que ahora voy a defender: que la resolución 
que rccaiga por parte dcl Consejo Nacional de la Obje- 
ción de Conciencia debe ser resolución motivada. El nú- 
mero 4 del articulo 4.',, según el dictamen de la Comisión, 
scriala lo siguiente: ((Transcurridos seis meses desde la 
prcscntación de una solicitud sin que haya recaído reso- 
lucicin, aquella se entenderá concedida.. Mi enmienda 
pretende que se añada la palabra «motivada)) despu& dc 
«rcsolucióii~~; y que diga: "sin q u e  haya recaído rcsolu- 
cibn motivada.. 

El portavoz del Grupo Socialista me di.jo cn Comisión 
que los usos administrativos va interpretan siempre que 
las resoluciones tienen que scr motivadas al tratarse de 
casos de este tipo. Yo creo que la contestación sobre los 
usos no es satisfactoria, porque los mismos usos no impi- 
den que, por ejemplo, las enmiendas que el Senado hace 
a textos aprobados por el Congreso, la Lev exija explíci- 
tamente que sean motivadas. Y en el caso que cito es 
mucho más evidente que los usos deberían considerar 
innecesaria la exigencia de motivación. De que manera 
cl Congreso de los Diputados va a juzgar las razones que 
ha tenido el Senado para proponer una enmienda si no la 
motiva y sin ernbargo la Ley si dice explicitamente que 
la resolución debe ser motivada. En el caso de rni cjem- 
plo la resolución debe ser fnotivada. 

Pero hav otras razones que voy a reunir e n  dos grupos. 
En primer lugar, hay que tener e n  cuenta lo que  dice el 
propio articulo 4:' en su punto 2: «El Consejo, sobre la 
base de los datos e informaciones de que disponga, toma- 
rá su resolución de acuerdo con los siguientes criterios:)> 
Aqui el legislador impone al Consejo Nacional de la 
Objeción de  Conciencia criterios muy precisos, procedcn- 
cia del motivo o motivos alegados. según lo dispuesto en 
el párrafo 2 del articulo 1: v.  a continuación, la con- 
gruencia entre los motivos alegados por el solicitante y la 
conducta personal del mismo. etcétera. 

Me parece evidente que si el propio punto 2 del articu- 
lo 4.- exige estas condiciones v elernentos de rigurosa 
exigencia, si cl legislador impone obligaciones tan preci- 
sas al organismo que debe resolver, scria contradictorio 
que el punto 4 dejase esta cuestión, permitiendo que el 
Consejo contestase simplemente ha lugar o no ha lugar, 
procede o no procede, como estamos acostumbrados a 
ver en tantos expedientes de resoluciones administrati- 
vas. 

N o  solamente existe una contradicción interna dentro 
del punto 4, sino que hav otra contradicción, que es nota- 
ble con la filosofía que expone el Preámbulo del proyecto 
de Lev. En el Preámbulo, efectivamente se dice que «el 
Consejo Nacional de la Objeción de Conciencia» - e s t o y  
levendo literamente-, ((encargado de resolver sobre las 
solicitudes v cuva composición v funciones le configuran 
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como un órgano cuasi jurisdiccional)>. Y luego: .El Con- 
sejo está presidido por un miembro de  la Carrera judicial 
con categoría de  Magistrado.. Si ésta es la filosofía de 
considerar el Consejo Nacional de la Objeción de Con- 
ciencia como un órgano cuasi jurisdiccional, parece que 
se le debería exigir una resolución motivada, algo análo- 
go a lo que en un órgano judicial es un auto donde se 
exponen los hechos que se tienen en cuenta y los funda- 
mentos de  derecho que se aplican para motivar una reso- 
lución. Más todavía teniendo en cuenta que en el preám- 
bulo se subraya el carácter de la presidencia del Consejo 
Nacional de la Objeción de Conciencia, que ostentará un 
Magistrado de carrera. 

Todo esto va en el sentido de hacer que no pueda re- 
chazarse la exigencia que mi enmienda pretende, que el 
artículo 4." que interpreta el silencio, después de la frase 
«sin recaer resolución., diga .motivada.. Al fin y al cabo 
el Consejo tiene seis meses para estudiar y para decidir, y 
me parece quc no hay que primar la facilidad y la inacti- 
vidad de decir simplemente sí o no. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Vicens. 
Para turno en contra de las enmiendas a este Capítulo, 

tiene la palabra el senor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, scnoras y senores Diputados, como aquí 
se ha dicho es cierto que éste es probablemente el capítu- 
lo nuclear de  la Ley, y yo voy a intentar -a pesar de  las 
limitaciones de tiempo y con alguna flcxibilidad de la 
Prcsidencia- contestar a todo lo que se ha dicho aquí, y 
hacerlo no tanto en el orden de los enmendantes cuanto 
en el orden de las enmiendas -por supuesto si los pro- 
pios enmendantes no tienen ningún inconveniente-, 
porque creo que esto facilita el seguimiento de  la argu- 
mentación por parte de la Cámara. 

A l  artículo I .Y, 2 sobresale la enmienda del senor Ban- 
drés, exigiendo en lugar destacado que se reconozcan los 
motivos políticos junto a los filosóficos, éticos, morales y 
religiosos. (El señor Vicepresidente. Carro Marttnez. ocupa 
la Presidencia.) El señor Bandrés nos ha obsequiado aquí 
con unas referencias de carácter genérico, que ya se dis- 
cutieron en el debate de totalidad, que y o  no voy a con- 
testar porque va lo lueron debidamente en su momento. 
Pero tampoco quiero dejar de pasar la ocasión para rea- 
firmarme, en nombre de mi Grupo, en la absoluta volun- 
tad de  paz y en que, ojalá, no hubiera necesidad de orga- 
nizar defensa. Sin embargo, estamos en un país con una 
Constitución que reconoce y exige la defensa del Estado, 
y nosotros no estamos haciendo ahora un debate de re- 
forma constitucional, sino el debate de una Ley que deri- 
va de  un mandato constitucional en un contexto concre- 
to. 

Debo decir al señor Bandrés que el ejemplo que él ha 
puesto de objeción por motivo político está recogido en 
el texto del proyecto. El se ha referido a que abundan -y 
es cierto- jóvenes que, no por imposición de una doctri- 
na religiosa o filosófica ni tampoco por una determinada 

moral, sino por una convicción simple y directa de que la 
paz. es deseable, de que la guerra es odiosa, de que la 
humanidad debe sobrevivir, y por esa razón no desean 
servir militarmente al Estado. Yo le digo que esa razón, 
si es política, ya está recogida, porque es una razón que 
podríamos clasificar dentro del grupo de razones éticas o 
filosóficas, puesto que creo que todos van a reconocer 
que no se trata de un motivo político en el sentido de 
político partidista. sino en el sentido de político como 
interpretación de  la organización de la convivencia en 
términos genéricos. 

Debo recordar aquí que la filosofía tradicionalmente, 
desde los tiempos de  Platón y Aristóteles hasta nuestros 
días, se ha ocupado también de organizar la convivencia 
y que, por tanto, cl discurso político no partidista, gen& 
rico, es filosófico, y está recogido. Pero podría intcrprc- 
tarse que hay que recoger también el motivo político 
partidista, y ahí es donde discrepamos. Por eso, nos va- 
mos a oponer a introducir la palabra .político» en la 
serie de motivos. porque entendemos que permitir que 
un .joven se niegue a servir militaTmcntc al país por una 
razón política de partido es introducir, por vía de con- 
traste, por vía indirecta o vía negativa, la politización en 
una institución que, por exigencia de nuestro ordcna- 
miento, no está sometida en absoluto a ningún tipo de 
partidismo político. Digamos que está en una posición 
apartidista, suprapartidista, de neutralidad política, 118- 
mcsela como se quiera. Si nosotros provocamos la posi- 
bilidad de que por opción partidista haya personas que 
no sirvan a ese Ejkrcito, estamos convirtiendo indirccta- 
mente al Ejbrcito en un Ejbrcito partidista, cosa que yo 
creo que ni siquiera el senor Bandrés desca en absoluto. 

Además, hay una r a z h  de fondo más importante y es 
que en los motivos que se recogen en esta serie concep- 
tual de motivos se guarda una coherencia que quedaría 
rota si se introdujera el concepto de «políticos. La cohe- 
rencia es la siguiente. Los motivos religiosos, éticos, mo- 
rales, filosóficos y humanitarios también, u otros de la 
misma naturaleza, son unos motivos referentes a lo que 
pudiéramos llamar fuentes de formación de los princi- 
pios de la conciencia moral. La introducción del término 
 político)^ abriría otra serie de conceptos no ilegítimos, 
pero que convertirían lo que todo el mundo entiende por 
objeción de conciencia, cn tanto que objeción de concicn- 
cia por principios, en objeción de conciencia por motivos 
indiferenciados. Me pregunto por qué no podríamos in- 
troducir, además de los motivos políticos, los sindicales, 
económicos, estéticos, deportivds, etcétera. Es decir, 
rompemos esa homogeneidad y nos introducimos en un 
terreno enormemente peligroso porque desvirtúa la obje- 
ción de conciencia, convirtiéndola en una objeción de 
tipo general. 

Además, alguien ha recordado aquí -y es cierto- que 
en este artículo se reproduce, de forma casi literal, la 
serie de motivos que el Consejo de Europa recomienda 
en su Resolución 337 del año 1967. Usted ha aludido a 
algunos países en los que sí se recogen los motivos políti- 
cos, pero ha olvidado decir que explícitamentc se prohí- 
be, tanto en Noruega como en Alemania Federal, que se 
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haga referencia al Ejtircito concreto del país. Dicen que 
en todo caso la objeción debe ser a la organización de  
cualquier Ejército. n o  del E.jtircito propio. lo cual eviden- 
temente nos sitúa en aquel plano de generalidad al que 
y o  me he referido antes. 

El senor Mardones, con su enmienda número 26, desea 
que se introduzca el concepto .ideológico.. Y o  creo que 
con la buena voluntad de concretar pretende que se in- 
troduzca un concepto que presta un mal servicio a la 
redacción de la Ley. Yo  creo que la palabra «ideológico)) 
-y es una convicción muy generalizada- es enorme- 
mente ambigua. Es decir, que usted introduce una con- 
creción ambigua -salvando lo de «otros de la misma 
naturaleza»--. v nosotros optamos por mantener «otros 
de la misma naturaleza». que es una generalización pero 
clara. (Por qué digo que la palabra «ideológico» como 
motivo es ambigua? Me permito citar a un compañero de 
Cámara, el señor Vargas-Machuca, quien en un articulo 
firmado en el Diccionario de Filosofía Contemporáneo 
dice así: <<Definir cualquier forma de pensamiento como 
ideología o calificar su contenido como ideológico supo- 
ne un riesgo inevitable, debido a la gran arbitrariedad 
semántica que el uso histórico del termino arrastra)). 

Efectivamente, así es. La palabra “ideología» puede 
entenderse, por un lado, como filosofía. concepto que va 
está en la serie citada. Puede también entenderse como 
conocimiento falso en contra del conocimiento cierto que 
puede proporcionar la ciencia. Puede tambikn entenderse 
como programa político de un partido, y así se habla de 
la ideología de tal partido y se entiende por tal su decla- 
ración de principios, sus estatutos v organización. sus 
propuestas en los programas electorales. etcctera. Obser- 
ve bien el senor Mardones que a traves de la palabra 
uideológicoi) de hecho estaría aceptando el motivo politi- 
co partidista. De tal forma que creemos nosotros que. 
con la expresión <(orden religioso, ético, moral. filosofico. 
humanitario u otros de la misma naturaleza». rnantene- 
mos la precisión que el Tribunal Constitucional exige al 
legislador respecto a qué es la objeción de conciencia, 
pero aceptando que la naturaleza de la conciencia es tal 
que n o  podemos cerrar lo que son sus fuentes de torma- 
ción y entendemos que las normales son religiosas, niora- 
les, éticas, filosóficas, humanitarias u otras de la misma 
naturaleza, generalidad clara contra la precisión ambi- 
gua que S. S. pretende introducir. 

Respecto a si la presencia de la palabra [(humanitario. 
quiere decir que los chicos que aceptan la prestación del 
servicio militar lo hacen sin tener sentimientos humani- 
tarios es tanto como decir que, al estar también el con- 
cepto religioso, los que van al servicio militar no  son 
religiosos; al estar la palabra «moral., los que van al 
servicio militar son inmorales. Es evidente que debemos 
entender que un objetor puede formular su solicitud de 
declaración de objetor alegando un motivo humanitario, 
pero que no es el único motivo humanitario, y que un 
soldado en activo puede tener sentimientos humanitarios 
tanto o más finos que los que pueda tener un objetor, de 
tal forma que creo yo que no excluye la posibilidad de  

interpretación de que humanitarios también son los 
otros. 

Un tema importante que tocan el señor Bandrés, el 
Grupo Vasco y la Minoría Catalana es el de la objeción 
sobrevenida. Nuestra reflexión nos ha llevado a concluir 
que la objeción sobrevenida no es deseable por cuanto 
puede poner en peligro un bien jurídicamente protegible 
y protegido por la Constitución: el bien de la defensa del 
país. Son muchas las situaciones en que la Ley produce 
una generación de derechos que llegan a encontrarse, a 
enfrentarse en la práctica. Nosotros vemos que la posibi- 
lidad de que un chico que está prestando el servicio mili- 
tar pueda presentar su solicitud de declaración de obje- 
tor y suspendCrsele su servicio introduce un factor de 
riesgo de desorganización de  la defensa, que implica un 
peligro que no queremos correr. 

Decía el senor Molins la palabra .miedos. Yo diría 
simplemente la palabra «precaución. o «prudencia». Es 
evidente que, según Platón, la principal virtud del legis- 
lador es la prudencia. Nosotros debemos ser prudentes y 
no introducir este lactor que podría alterar el contingen- 
te de tropas v que, en un momento de peligro, podria ser 
ocasión de una desertización -por así d e c i r l w  de la 
dotación de una tropa determinada. 

Hay que hacer también una consideración respecto a 
lo que es la conciencia. La conciencia, señorías - e n t e n -  
diendo aquí conciencia evidentemente moral, no con- 
ciencia psicológica-, no es algo que en un minuto, en 
una mañana o en un día pueda cambiar de forma princi- 
pal o sustantiva. Nosotros entendemos que la formación 
de  la conciencia es un proceso y no un momento. que es 
una actitud y n o  un acto, v que la introducción de la 
objeción sobrevenida podría convertir la objeción de con- 
ciencia e n  una objeción de reflejo de conciencia, de re- 
flejo de incomodidad, de reflejo de miedo. de reflejo sim- 
ple y puro. y no de actitud personal asumida por el pen- 
samiento a través del culto. 

Además, la propia Comisión Nacional de Justicia v 
Paz, en 1976, reconoce que la objeción de conciencia es 
un fenómeno propio mayoritarianiente de los jóvenes an- 
tes de incorporarse al servicio militar, aunque evidente- 
mente afecta también la objeción sobrevenida ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Scnor 
Del Pozo, esta Presidencia desea ser muv flexible con la 
delensa que usted esta haciendo del texto. pero tiene que 
advertirle que ha terminado su tiempo y que va por la 
segunda enmienda de las varias docenas que tiene que 
contestar. Le ruego que agilice su intervención. Esta Pre- 
sidencia va a ser flexible, pero le acucia un poco a quc 
vava mas aprisa. 

El senor DEL POZO 1 ALVAREZ: Lo siento, señor Pre- 
sidente, v vov a intentar ser enormemente sintético. 

Se  solicita, por parte del señor Bandrés v del señor 
Pérez Royo. que baste la declaración. Nosotros entende- 
mos que si que es cierto que el objetor tiene el derecho, 
nace, por así decirlo, de la expresión de su conciencia. 
pero que es el propio Tribunal Constitucional quien nos 
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invita a hacer la declaración o reconocimiento. Dice así 
en la Sentencia 15 de 1982: «La objeción de conciencia 
introduce una excepción a ese deber -1 de defender a 
España- que ha de ser declarada efectivamente existen- 
te en cada caso». Entendemos, por tanto, que es bueno 
que antes que reconocer el efecto que produce el recono- 
cimiento de la objeción, se produzca el reconocimiento; 
que lo sustantivo no es su efecto, sino el reconocimiento 
por parte del Estado de la existencia de un objetor. 

Respecto a la información, entendemos que la objeción 
de conciencia, como excepción al deber de  defender a 
España, no debe tener más información ni menos que la 
que tienen todas las otras causas de exención y ,  por tan- 
to, consideramos que, si bien existe el derecho que puede 
ejercer cualquier ciudadano o cualquier institución a in- 
formar sobre los contenidos de esta Ley, no es proceden- 
te que nosotros obliguemos desde dentro de la Ley a 
producir esa información. Efectivamente, lo dejamos co- 
mo un derecho abierto y confiamos en la madurez social 
para que se produzca la iiiforrnación de los jóvenes res- 
pecto a este tema. 

N o  quisiera olvidar aspectos importantes, pero saben 
SS.SS. que he agotado el tiempo. Respecto al Grupo 
Popular, quisiera hacer una suave y respetuosa protesta 
al señor Elorriaga por el hecho de llevar el terreno de la 
objeción de  conciencia a consideraciones sobre la escasa 
o baja bravura de los posibles objetores. Crco que preci- 
samente puede decirse en favor de  ellos que. en situacio- 
nes de  profunda militarización -por así d e c i r l e  de la 
vida social, ellos son bravos al detender una posición que 
en cste momento en que se está legislando no tiene la Ley 
a su lado y que ha tenido desconsideraciones importan- 
tes por parte de sectores de  la sociedad. La bravura puc- 
de  estar, efectivamente, en el uso de las armas,  pero pue- 
de estar también en la asistencia social, en la coopera- 
ción con otros países y en muchos otros aspectos. 

Discrepamos también sustantivamente de su enfoque 
respecto a que debe ser el Ministerio de Defensa el que 
organice y reconozca la objeción de conciencia. También 
el Consejo de  Europa recomienda que la objeción de con- 
ciencia sea un procedimiento lo más alejado posible de 
las instituciones militares, y creernos que eso es bueno 
tanto para los objetores como para el Ejército. La misión 
del Ejército es defender, no es reconocer, a aquellos que 
usan un derecho constitucional. Entendemos, por tanto, 
que es improcedente que el Ministerio de Defensa entre 
como parte principal en ese proceso. 

Si me permiten SS. SS., busco solamente aquellos as- 
pectos sustantivos. Por ejemplo, el Grupo Vasco, habla 
en su enmienda 42 del trámite y desea que haya asisten- 
cia de abogado. Nosotros consideramos que esa asisten- 
cia siempre es posible; que no es necesario escribirla en 
la Ley y que cuanto más nos alejemos de la similitud a 
un proceso judicial, mucho mejor. Sí aceptamos, y para 
eso presentamos una enmienda transaccional, que el pro- 
cedimiento ante el Consejo sea gratuito, como propone 
S .  S .  En ese sentido entrego a la Presidencia el escrito 
correspondiente. 

El último punto importante de los que quedan es el 

que hace referencia a la investigación de la conducta del 
objetor, planteado por la Minoría Catalana en su enmien- 
da  135. Hay que decir aquí que la Constitución obliga al 
legislador a regular la objeción de conciencia con las de- 
bidas garantías. Nosotros entendemos que esas debidas 
garantías implican la posibilidad de que haya por parte 
del Estado el recurso a reconocer posiciones fraudulen- 
tas, intentos de huir del deber del servicio militar, sin 
que exista auténtica objeción de conciencia. Para ello, y ,  
por supuesto, con el mejor y el más exquisito respeto a la 
Constitución, deseamos que el Consejo disponga de algu- 
nos datos e informaciones con los que pueda hacerse una 
idea de la autenticidad o no de la objeción de conciencia. 
Observe bien S.  S.  que el texto se refiere a los docurnen- 
tos que se entiendan pertinentes, y en un Estado de dcre- 
cho es impertinente todo lo que atente contra la Consti- 
tución. De modo que, existiendo la Constitución y exis- 
tiendo una Ley Orgánica de protección civil del derecho 
al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, es 
innecesario decir aquí nada más, puesto que ya existen 
Leyes superiores que regulan esa posibilidad de entrar en 
la conciencia o en la intimidad de la persona. De tal 
forma que no es procedente aceptar su enmienda. 

Sin embargo, podría proporcionarle en su momento 
una serie de citas de cómo distintos países permiten que 
exista un conocimiento amplio de la situación del obje- 
tor para poder decidir. Lo mismo debo decir. porque está 
en la misma dirección y espíritu, respecto al tema de la 
congruencia de la conducta. Su señoría tiene escrita en 
su enmienda la palabra .pruebas. que, como sabe muy 
bien, ha sido sustituida por ((datos e informaciones. pre- 
cisamente para que quede claro que ante el Consejo de 
Objeción de Conciencia no se puede hacer, no se debe 
hacer un proceso demostrativo de nada, sino que se trata 
de valorar con datos e informaciones los casos de tla- 
grante voluntad de fraude a la Constitución. Este es el 
sentido. N o  se dice que haya que demostrar la congruen- 
cia, sino que el Consejo tenga como criterio la congruen- 
cia entre los motivos alegados y la conducta de la perso- 
na de la que se tenga constancia, no una conducta ex- 
haustivamente investigada. Por lo cual, creemos nosotros 
que queda suficientemente protegido el derecho del suje- 

Finalmente, lamentando no poder contestar con prcci- 
sión a cuantas enmiendas se han presentado, respecto al 
tema de la verdad o error del señor Mardones, nosotros 
creemos que es bueno que figure esta precaucion. esta 
protección -por así d e c i r l e  al objetor que mantiene la 
doctrina y a la propia doctrina, aclarando que, según 
nuestro entender, verdad o error no se refiere solamente 
al contenido de lo que pudiéramos llamar las ideas puras 
de esa doctrina, sino a todos los aspectos de esa doctrina. 
Es decir, la verdad de sus ideas, pero también la verdad 
de su organización, de su jerarquía, de su implantación 
en la sociedad. Entendemos que la palabra uverdadu en- 
globa todas esas situaciones y que suprimirla del texto 
pudiera parece, aunque no lo fuera en rigor, un paso 
atrás en la Ley. 

A l  senor Vicens, finalmente, quiero decirle que enten- 

to. 
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demos que la Ley de  procedimiento exige que una resolu- 
ción administrativa, que vaya supuesta o realmente con- 
tra el derecho de un sujeto, siempre debe ser motivada. 
Por tanto, es innecesario escribirlo aquí, y escribir una 
resolución motivada también en las resoluciones positi- 
vas es, digamos, una redundancia inútil que no hace más 
que complicar el proceso administrativo. 

Muchas gracias, y lo siento, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Del Pozo. Esta Presidencia quiere agradecerle 
especialmente el esfuerzo de síntesis que ha hecho, por- 
que eran muchas las enmiendas a las que tenía que con- 
testar. Gracias. (El senor Vizcaya Reiana pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Vizcaya para una cuestión de 
orden. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, con to- 
do respeto, yo considero un error haber constreñido el 
debate a esta Capitulo 1 -yo sé que el portavoz socialis- 
ta tenía bastantes más argumentaciones que exponer-, 
porque los demás Capítulos no son tan importantes. Ha- 
ber dado el mismo tratamiento al Capítulo 1 que consti- 
tuye el fondo del proyecto de Ley que a los demás Capí- 
tulos, considero que no es acertado, porque la contesta- 
ción telegráfica del portavoz socialista, incluso la inter- 
vención constreñida de los portavoces de otros Grupos, 
ha evitado cl debate dc un tema tan importante, materia 
de Lcy Orgánica, siendo la primera vez que en un orga- 
nismo jurídico español SK trata la objeción de conciencia, 
v creo que este debate no esta tramitándose por los cau- 
ces de libertad de expresión -me refiero al tiempu- 
que hubiesen sido necesarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Vizcaya, esta Presidencia estima que no ha planteado 
S. S. una cuestión de  orden; lo que ha planteado ha sido 
una queja, que figurará en el «Diario de Sesiones),. pero 
el procedimiento es el procedimiento y tenemos que se- 
guir dentro de los términos que marca el Reglamento. 
Consiguientemente, procede el turno de las réplicas o 
rectificaciones y ,  en ese sentido, tiene la palabra el señor 
Bandrks. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. El señor Del Pozo ha dicho con razón que nos 
hemos vis to  obligados -y y o  muv en concreto- a hacer 
algunas afirmaciones de  tipo genérico, generales, que es- 
tán explicadas por lo que acaba de decir el senor porta- 
voz del Grupo de la Minoría Vasca, porque el estilo del 
debate que se nos ha impuesto ha sido un estilo que casi 
nos ha llevado forzosamente a generalizaciones. v así le 
ha ocurrido a él mismo, que se ha visto obligado a res- 
pondernos también con generalizaciones. No obstante, 
creo que hemos tocado todos el meollo de la cuestión. 

¿Por qué vengo yo reclamando que S K  introduzca la 
motivación política entre las demás? Porque creo que no 
es convincente la explicación que ha dado el señor Del 
Pozo. Yo  tengo que agradecerle, y lo hago con mucho 

gusto, que haya hecho una interpretación que va a scrvjr 
como interpretación auténtica del legislador el día de 
mañana, en el sentido de que la motivación política ya 
está implícita en las motivaciones de tipo ético o filosófi- 
co. Se  lo agradezco porque de esta manera y o  podría ya 
retirar mi enmienda en ese punto concreto, puesto que 
va a aparecer en el futuro (según la explicación que aquí 
se ha dado en el debate parlamentario, que es el que 
genera el texto definitivo que se apruebe) que la motiva- 
ción ética o filosófica equivale a la política. Pero y o  creo 
que no es cierto. y n o  es cierto porque es verdad que 
cuando hablamos, él y yo, de motivación política, habla- 
mos de motivación política en términos generales, no ha- 
blamos, evidentemente. de lo que él llamaba política 
partidista. Esto nos puede llevar a un grave sofisma, por- 
que principios generales de política son diariamente in- 
corporados a los idearios de los Partidos y a los progra- 
mas de los Partidos, y no por eso dejan de ser grandes 
principios generales de la política, aunque estén, por 
e,jemplo, en el programa del Partido Socialista; por KSO 

no dejan de serlo, evidentemente. Además, se me hace 
muy sospechoso que tampoco se haya aceptado otra en- 
mienda en la cual se pretendía establecer la cxpresión 
<<motivación ideológica., que sí hubiera sido más bien el 
género y «política'» la especie. Por eso, yo creo que no 
queda perfectamente claro, aun insistiendo en mi agra- 
decimiento por la interpretación que ha dado de que la 
motivación política quede perfectamente recogida como 
tal motivación, y reitero, como he hecho antes, que preci- 
samente la motivación política es en este momento ac- 
tual, en el momento histórico en que vivimos. la motiva- 
ci6n más importante que va a ser presentada por los 
futuros objetores de  conciencia. 

En cuanto al Derecho comparado, es evidente que ten- 
go que reconocer, porque me gusta confesar mi ignoran- 
cia, que no sabia que se hacía esa referencia expresa eri 
KSOS tres países a que la objeción es a todo Ejército. Pero 
no me preocupa, es cierto. Desde luego, a cualquier obje- 
tor de conciencia que encuestemos cn este momento, 
aquí y ahora, en España, nos dirá que él está contra el 
Ejercito español, en el sentido de que no quiere formar 
parte de ese Ejército, pero que está en contra de  cual- 
quier Ejército del mundo, incluido el norteamericano y 
también el soviético. 

Segundo punto, objeción sobrevenida. A mí me preocu- 
pa cuando en boca de un político SK dice que hay bienes 
genéricos, generales, comunes - e n  este caso, el bien de 
la defensa del país- por encima de los bienes individua- 
les. Ya si. que mi tesis puede parecer un poco ácrata, 
pero también el anarquismo tiene sus partes bellas de la 
doctrina, sus partes aprovechables, v lo que sí digo es 
que no hay, señor Diputado, países felices formados por 
individuos infelices. A mí me preocupa mucho eso de 
poner por encima el bien de la defensa del país, por un 
derecho que el artículo 30 de  la Constitución ofrece a 
todos y cada uno de  los españoles que estén en edad de 
ejercitarlo. Para mí, lo importante es el ciudadano, el ser 
humano que subyace en el ciudadano, y no el Estado 
que, en definitiva, el Estado es abstracción, es entele- 
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quia, es algo que hemos hecho los demás porque hay que 
vivir  y hay que funcionar en una sociedad organizada. A 
mí me dan mucho miedo esos gigantescos monstruos le- 
viatanes, que pueden estar detrás de la filosofía que ha 
expresado el señor Del Pozo. 

Finalmente, carácter constitutivo de la declaración de 
ob jec ih .  Yo creo que lo ha dejado muv claro, v me ha 
gustado mucho, la argumentación del señor portavoz de 
la Minoría Vasca. Se es objetor porque se objeta simplc- 
mente; por eso va se es objetor. Se ticnc una razón para 
objetar va se es objetor. Lo que Ic cabe al Estado es la 
declaración de la exención del servicio militar. Si vo digo 
que sov objetor, el Estado me contesta: porque tú eres 
objetor, te declaro exento del servicio militar. Se declara 
el efecto, no se declara el fondo de la cuestión. Por eso, no 
sólo vo, sino muchos Diputados en este Congreso estarnos 
en contra de todo proceso probatorio -aunque se Ic puc- 
da llamar de otra manera- que tienda a probar que las 
argumentaciones que uno presenta son ciertas, son con- 
gruentes, e tcdcra .  Por eso estamos en contra de ello. 
Creernos. señores Diputados. señor Presidente, que esto 

implica una nueva discriminación para el objetor de con- 
ciencia, aunque va a haber otras que dcspui.s veremos. 
¿Cuál? Muv sencilla. Si vo voy a haccr el servicio militar 
no tengo que demostrar mi espíritu militar, simplemente 
le hago. Si vo no quiero hacerlo, si vo quiero ser ob,jctor 
de conciencia, tengo que demostrar que soy congruente 
con los principios que me llevan a objetar en conciencia; 
discriminación absolutamente prohibida. como se sabe, 
por la propia Constitucich española. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martiricz): Muchas 

En nombre del Grupo Centrista, ticnc la palabra el 
gracias, senor Bandres. 

señor Mardones, para cl turno de rectificación. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, pa- 
ra que conste en el Diario de Sesiones, aunque sólo sea 
como palabra dc protesta, vo me sumo a las anteriores 
manifestaciones del scnor Vizcava, porque e n  este Capí- 
tulo i estamos en la sustancia v en el punto neurálgico 
ideológico de todo cl planteamiento dialectal. estructural 
y de  pensamiento que tiene este provecto de Lcv. incluso 
para el propio portavoz socialista hubiera sido deseable 
una ampliación con la que nos sintieramos satisfechos en 
nuestras propias réplicas. Por tanto, vo no me atrevo 
aqui. en esta concreción del tiempo cronológico, a acusar 
al portavoz socialista de que n o  ha respondido amplia- 
mente a mis argumentos, porque no ha tenido tiempo de 
hacerlo. Lo lamento en un doble sentido. 

Paso a contestarle muy rápidamente, señor Del Pozo. 
Acabo de escuchar de  sus labios -cm el tiempo que ha 
podido dedicarme- calificar a lo ideológico de concre- 
ción ambigua. Entraríamos aquí en un verdadero debatc 
dialéctico de qué se entiende, a su juicio, en lo ideológico 
por concreción ambigua. Señor Del Pozo. ambigüedad 
por ambigüedad, en el texto que ustedes quieren mante- 
ner yo  aplicaría los mismos argumentos al concepto filo- 

sófico, porque si en Filosofía estamos hablando de una 
dctcrminada escuela, de un determinado principio lilosó- 
fico, estamos tambitin en la ambigüedad de un termino 
tremendamente generico. En segundo lugar, si aqui hay 
que destacar otra ambigüedad es el texto de su provecto 
cuando dice «U otros de la misma naturaleza)). 

La Resolución 337, del Consejo de Europa, señor Del 
Pozo, que usted bien conoce de cuando la debatimos en 
Comisión. no dice esto que ustedes han recogido, sitio 
que dice «o de otro tipo de la misma naturaleza». Distin- 
gue el tipo de la figura a la que va a recurrir el objetante 
para haccr valer su derecho legal y su justificación de la 
diferencia entre tipo y naturaleza. Aquí solamente se ha- 
bla de naturaleza v eso es introducir, señor Del Pozo, 
otra anibigucdad manifiesta. Pero es más, la Resolución 
337 del Conse,jo de Europa que venimos invocando, cuan- 
do da paso a estos tipos que pueden ser cuestión del  
recurso del objctantc, para rcalirmarsc en su objeción, 
habla, con respecto al tema religioso de una convicción 
profunda. El provecto que trae aquí  el Gobierno. c n  su  
articulado habla solamente de razones de una convicción 
de orden religioso, y es muy importante esta matización 
que hace el Consejo de Europa de convicción prolunda. 
Comprendo que es un valor difícilmente medible en un 
baremo de objctivación. pero es para dcniostiw que no 
se está utilizando corno válvula de escape dc una obliga- 
ción general legal de l  servicio militar por personas que 
no tienen verdaderamente en conciencia este sentido dc 
respeto a la legislación y lo que quicrcri es una salida 
fácil para eludir una obligación de la Ley estatal. 

Con relación a la acgunda cnniicnda, señor del  Pom, y o  
comprendo que para la enmienda número 26 ustedes tcn- 
pan estas razones y no la acepten, pero en la enmienda 
número 29 esto ya no se me alcanza a comprender, por- 
que, cuando estamos matizando el grado de \vi.dad o 
error, n o  se trata de estar aplicándolo tarnbibn a la es- 
tructura ,jerárquica que puede tener una dctcrminada 
doctrina. porque puede no haber incluso esa estructura 
jerárquica; nos estamos rel'iricndo -yo así lo he lcido en 
el texto del provecto- lundamcntalmcntc a lo que se 

entiende en el dogma o en los valores ideológicos claves 
de una teoría religiosa como razones de verdad o de 
error, v no vov a entrar aquí en ningún análisis religioso 
ni teológico sobre las cuestiones de verdad o error e n  la 
tcoria de las religiones. Lo que si digo es que en el con- 
cepto amplio de doctrina, sin circunscribirlo tan sólo a lo 
religioso, parto del principio de quc los atributos de esta 
doctrina deben ser respetados formalmente en todo su 
conjunto v con mi enmienda -según he creído captar 
incluso en Comisión al señor del Pozo v a los portavoces 
socialistas- esto hubiera quedado mucho más a su fa- 
vor, porque se trata sencillamente de dejar el apartado 3 
con la siguiente redacción: .En ningún caso podrá el 
Consejo entrar a valorar la doctrina alegada por cl solici- 
tante». El entrar a valorar la verdad o el error es entrar a 
valorar una parte estructural muy importante en la ideo- 
logía de una doctrina, pero no entrar a valorar la doctri- 
na es ya el todo. De aquí que yo  entendía que esta cn- 
mienda hubiera sido fácilmente asumible por ustedes, 
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porque definiendo la imposibilidad del todo, se define la 
imposibilidad de las partes. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para consumir un turno de rectificación, tiene la pala- 
cias, señor Mardones. 

bra el señor Vizcaya por un tiempo de cinco minutos. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seno- 
rías. La queja que he hecho pública antes, la he hecho en 
realidad porque estábamos viéndonos privados del dis- 
curso del señor del Pozo, que yo creo que ha estudiado 
profundamente el tema y que, a pesar de discrepar de él, 
da gusto oírle y creo que nos ha aportado quizás algunos 
argumentos que en algunos casos nos hubiese convenci- 
do y no tengo por qué dejar de reconocerlo. En cambio, 
donde no me ha convencido en absoluto es cuando ha 
puesto todo su énfasis en defender lo indefendible, señor 
Del Pozo: es decir, la declaración de objetor de concien- 
cia sobrevenida la ha basado S .  S .  en una serie de datos 
fácticos. es decir, de hecho. Ha hablado de desertización, 
quizá, de alguna unidad militar en un momento determi- 
nado, un riesgo de desorganización, un peligro potencial 
de un bien jurídicamente protegible como es la defensa 
nacional; eso son, como usted muy bien ha dicho, pre- 
cauciones, cautelas, pero, a cambio, en otra balanza, us- 
ted hace algo muy efectivo, que es restringir un derecho. 
La crisis de conciencia, es decir, los cambios y las moti- 
vaciones o en la conciencia individual, no suelen ser re- 
pentinos, pero tampoco el tiempo que dura el servicio 
militar es tan breve como para que no se pueda dar un 
cambio (Risas.), porque son doce meses. 

En todo caso, me gustaría recordar, y lo digo además 
sin ningún ánimo de polémica, simplemente porque me 
convenció la argumentación que ustedes hacían en el año 
1980, cuando justificaba la objeción de conciencia sobre- 
venida. Decían ustedes: hay que contemplar las diversas 
situaciones, ya que es factible objetar admitiéndose que 
puede hacerse tanto antes, como durante o después de 
realizar el servicio militar, ya que es necesario prever 
cambios de religión o creencias filosóficas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.1.2 de la Constitución. 

Es decir, que ustedes cuando justificaban esta enmien- 
da la estaban basando en una interpretación yo creo que 
muy puesta en razón, muy ajustada al articulo 16.1 y 2 
de la Constitucibn. Cuando ustedes presentaron esta en- 
mienda no la presentaron gratuitamente; tampoco fue 
decir: vamos a hacer oposición a la de UCD y vamos a 
presentarle aquí una traca en la rueda para que no cami- 
ne y vamos a estropearle la objeción de conciencia con 
esta enmienda. Ustedes la basaron, la justificaron y ,  des- 
de mi punto de vista, muy acertadamente. Pues bien, yo 
mantengo su defensa porque creo que tenían razón. 

En todo caso, usted introduce quizás algunas contra- 
dicciones, porque me ha hablado antes, al negar la acep- 
tación de la enmienda sobre el derecho de información 
que está recogido en la Resolución 337 del Consejo de 
Europa, de la madurez de nuestros jóvenes y, sin embar- 

go, después le deben dar muy poca confianza los jóvenes 
en su amor y en su deseo de servir a la Patria cuando 
teme que de repente una petición masiva de objeciones 
de conciencia durante el servicio activo deje, como ha 
dicho usted, desertizadas o desorganizadas las unidades 
militares. Si por una parte me dice: no hace falta infor- 
mar, son personas muy maduras, y, sin embargo, des- 
pués, cuando entran a prestar el servicio militar activo 
tiene un temor a que en masa todos acudan a las obje- 
cion de conciencia, yo creo que hay una pequeña contra- 
dicción. 

En cuanto a la aceptación de la enmienda número 42 
como transaccional, yo retiro la enmienda número 42 
para que dé lugar a la tramitación de la transaccional de 
que el procedimiento sea gratuito. 

No me ha contestado, y creo que ha sido por la premu- 
ra del tiempo, a algo que ustedes me prometieron que 
iban a estudiar y ,  por lo menos, aunque sea el resultado 
de ese estudio negativo, quisiera haber oído el razona- 
miento, y es a la posibilidad de que el ejercicio o el dis- 
frute del derecho a la objeción de conciencia y,  por tanto, 
la prestación social sustitutoria, no se vea afectada por la 
declaración de estado de guerra y estado de sitio, que es 
nuestra enmienda número 39. 

Termino, por último, haciendo referencia a que, según 
la definición o explicación del contenido del derecho a la 
objeción de conciencia que hace el Tribunal Constitucio- 
nal en la sentencia antes citada del 27 de abril de 1982, 
está mucho más acorde con la sentencia nuestra posición 
de que lo que hace falta es que el Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia declare la exención del servicio 
militar, que su posición de que declare la objeción de 
conciencia. 

Según el Tribunal Constitucional, la objeción de con- 
ciencia consiste técnicamente en el derecho a ser declara- 
do exento del deber general o de prestar el servicio mili- 
tar. Pues bien, el Consejo Nacional de la Objeción de 
Conciencia, cuando una persona se presenta como obje- 
tora, lo que tendrá que hacer será declararle o no exento, 
pero no declararle o no objetor de conciencia, porque 
este señor, aunque le declare el Consejo Nacional no 
objetor, él seguirá siendo objetor de conciencia en la me- 
dida en que tiene motivaciones o argumentos para hacer- 
lo. 

Gracias, señor Presidente, v gracias por el tiempo que 
me ha concedido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 

El señor Molins tiene la palabra. (Pausa.) 
La Presidencia de la palabra al señor Molíns. 

cias, señor Vizcaya. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

En modo alguno intentaba saltarme las indicaciones 
de la Presidencia. Me había parecido que pedía la pala- 
bra el ponente del Grupo Popular que había intervenido 
en primer lugar en la defensa de sus enmiendas. 

Al iniciar mi intervención, señor Presidente, quiero 
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dejar constancia también de nuestra queja por el proce- 
dimiento utilizado. Sentimos mucho decirlo bajo su Pre- 
sidencia, porque nos consta que no ha sido su Presiden- 
cia la que así lo ha decidido. Cuando hemos sido consul- 
tados en trámite anterior al inicio de la discusión sobre 
la posibilidad de  hacerlo por capítulos, hemos manifesta- 
do  nuestro deseo de hacerlo artículo por artículo, por 
entender que eso beneficiaba la profundidad del debate y 
la importancia que le damos a esta Ley Orgánica y ,  por 
tanto, que quede constancia de nuestra queja igualmen- 
te, señor Presidente. 

Senor Del Pozo, tratando primero el tema de la obje- 
ción sobrevenida. ya el señor Bandrés le ha contestado al 
respecto de la dialéctica entre el bien general y el bien 
particular. Podría estar muy de acuerdo con lo dicho por 
el señor Bandrés, pero voy a incidir en otro tema, señor 
Del Pozo, y es que voy a discutirle los efectos negativos 
sobre el bien general. 

Aducen ustedes, sctior Del Pozo, para no aceptar la por 
ustedes llamada objeción sobrevenida, que sí la recono- 
cen en otro punto, como he dicho antes, del proyecto de 
Ley, que ello podría motivar efectos nocivos para la de- 
fensa nacional. Señor Del Pozo, los ordenamientos jurídi- 
cos europeos que reconocen la posibilidad de objetar du- 
rante el servicio militar en tilas en países europeos que 
tienen b a s d a  su detensa. igual que el nuestro. en un 
servicio militar obligatorio, no han ocasionado ningún 
efecto negativo sobre la defensa de esos países. Y o  no sé, 
senor Del Pozo, de dónde ha sacado usted esa informa- 
ción, S. s. es miembro de la Comisión Constitucional y 
no lo es de la Comisión de Defensa. Tampoco quiero pre- 
tender con esto -yo sí lo soy- que la iníormación de 
que disponemos los miembros de la Comisión de Defensa 
nos permita saber mucho más que usted sobre el tema, 
sabemos tan poquito como usted; pero utilizando el sen- 
tido común, señor Del Pozo, que y o  le brindo. que es la 
comparación con los lugares donde suceden casos simila- 
res, sabe usted perfectamente, señor Del Pozo, que excep- 
to en una oportunidad, en la Rcpública Federal Alemana, 
en que debió hacerse marcha atrás por un ordenamiento 
distinto del que nosotros le proponemos, en los otros tres 
países en que existe la posibilidad de  objetar durante el 
servicio en filas, en nada se merma con ello la defensa 
nacional. Por tanto, a los motivos aducidos respecto a la 
prelación del bien general y particular por el senor Ban- 
drés, le añado, senor Del Pozo, nuestra convicción abso- 
luta y firme de  que en nada se empece la defensa nacio- 
nal porque sea arbitrada en el proyecto de  Ley la posibi- 
lidad de objetar durante el servicio militar en filas. 

En lo que hace referencia a las otras dos enmiendas, la 
regulación, lo que usted nos decía como el cumplimiento 
del mandato constitucional de regular con las debidas 
garantías la objeción de conciencia, es cierto que la Cons- 
titución nos ordena regular con las debidas garantías; 
nadie entiende y ninguno de los ponentes pretendernos 
otra cosa, señor Del Pozo. Lo que pretendemos es casar 
ese principio constitucional con otro igualmente existen- 
te, cual es, en este caso concreto, el derecho a la intimi- 
dad personal. Cuando en el artículo 3." hacen ustedes 

relación a la posiblidad de  pedir a otras personas u orga- 
nismos información al respecto, no se trata, señor del 
Pozo, supongo yo, de pedir la información de documen- 
tos oficiales que consten en los registros oficiales, porque 
si fuera eso, dígase, en cuyo caso no tendríamos en abso- 
luto nada que objetar, por cuanto que ésa ya no es inti- 
midad personal, son datos registrales. Pero no se tratará 
de eso cuando ha mostrado el Grupo Socialista una clara 
negativa a introducir esa expresión; por tanto, se trata de 
algo más, se trata de solicitar de  las personas u organis- 
mos no sólo los datos registrales, sino cualquier dato que 
pueda dar  luz sobre el tema que nos ocupa de  la objeción 
de conciencia, casándolo con el apartado dos del artículo 
4:. es decir, cuando se le exige al Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia que juzgue la coherencia de los 
comportamientos personales respecto a las ideas mani- 
testadas por el objetor. 

Usted me dice, señor Del Pozo. su señoría nos decía, 
que debe salirse al paso -y esas son las debidas garan- 
tías que nos exige la Constitución- de aquellos casos de 
tlagrante contradicción. Senor Del Pozo, yo  le brindo, 
como va se hizo en Comisión, la posiblidad de ofrecerle 
como transaccional la enmienda de don Fernando PCrez 
Royo al respecto, en la que exactamente para los casos 
de tlagrante contradicción puede arbitrarse la posiblidad 
de denegar por parte del Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia, ese derecho a la exención del servicio mi- 
litar obligatorio. Si usted acepta y vota favorablemente 
esa enmienda, estoy dispuesto a retirar la nuestra pre- 
sentando la transaccional. Mucho me temo, sin embargo. 
que no sea tise el espíritu que anima al Grupo Parlamen- 
tario socialista. Nos  encontraremos. señores Diputados, 
señorías, con el tremendo problema de tener práctica- 
mente todos nosotros la convicción de que esta Ley será 
llevada por los interesados y afectados ante el Tribunal 
Constitucional; que el Tribunal Constitucional pensamos 
(no sólo nosotros, sino muchos, algunos de ellos en sus 
propias tilas socialistas, señor Del Pozo) verá inconstitu- 
cionalidad en algunos de esos artículos, y que será final- 
mente el Tribunal Constitucional quien introducirá la 
ordenación legal que nosotros estamos intentando intro- 
ducir, y ,  además, nie atrevo a sugerir o pensar que será 
con el visto bueno, la aquiescencia, incluso la satisfac- 
ción del propio Grupo Parlamentario Socialista, que en 
esta ocasión no se atreve a introducir lo que verá con 
buenos ojos que introduzca el Tribunal Constitucional. 

Esto es ,  señor Del Pozo, lo que creemos que no sería 
bueno. Introduzcamos aquello que nosotros creernos quc 
es el mandato constitucional. aunque pueda después ser 
necesario introducir reformas, no por motivos constitu- 
cionales, sino por motivos de eficacia, de realización con- 
creta, pero no nos pillemos los dedos haciendo un desa- 
rrollo de una Ley Orgánica contrario a nuestros princi- 
pios constitucionales. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
turno de réplica, tiene la palabra el señor Elorriaga. 
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El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Senor Prcsiden- 
te, ante todo, me veo obligado a responder a la alusión 
del portavoz del Grupo Socialista sobre el tema de la 
bravura de los objetores de  conciencia. Evidentemente 
yo no tengo dotes psicológicas suficientes para conocer 
todos los aspectos interiores de la personalidad de cada 
uno y,  por supuesto, de los centenares de objetores de 
conciencia que puede haber en este u otros países y para 
,juzgar de su bravura en todos los casos. Lo que es cvidcn- 
te es que son personas de ba,jo nivel de bravura para 
defender a España. su integridad y el  ordenamiento 
constitucional. que es para lo que csti hecho el Servicio 
Militar y las Fuerzas Armadas. Es posible que tengan 
una gran bravura para defender su propia causa subjeti- 
va u ob.jctivamcnte. y para dcfcndcr otras causas no co- 
nocidas. Nosotros esperamos que asi sea, que sean sicm- 
prc las causas de la no violencia y que no tengamos nun- 
ca el disgusto de encontrarnos con una persona que ha 
conseguido librarse del servicio militar con la ob.jcción 
de conciencia dedicado a la práctica de actividades vio- 
lentas. dclictivas o terroristas. 

Pero bien, contestando a sus argumentos sobre la com- 
petencia del Ministro de Defensa, creo que tienen una 
confusión S . S .  y su Grupo al identificar al Ministro de 
Defensa con el Ejercito. El Ministro de Dcfcnsa no es el 
Ejkrcito, sino que es aquel politico encargado dentro del 
Gobierno democráticamente elegido para practicar, cjcr- 
cer y dirigir la politica de defensa del Estado. y es cvi- 
dcntc que este es un tema de la competencia de la politi- 
ca de defensa del Estado; de la misma manera que el 
Ministro de Justicia no es el  Poder Judicial o la Judicatu- 
ra,  pero es el competente en materias jurídicas. En todo 
caso. cabria que habiendo magistrados por medio se pcn- 
sase en la competencia del Ministro de Justicia. y iam- 
bien cabria que se pensase en un delegado especial del 
Tribunal Constitucional para vigilar el ejercicio de este 
dcrcc ho cons t i t  ucional . 
Lo quc n o  comprendemos fácilmente es qui. lógica tic- 

nc  ?’ cómo se puede explicar la presencia del Ministro de 
la Presidencia, de este Ministerio eminentemente preocu- 
pado por la Función pública. dedicado a la regulación de 
exclusiones al servicio militar. Es una competencia la de 
la Presidencia verdaderaniente atipica y verdaderamente 
cxtrana. y mucho más sorprendente de lo que lo seria la 
del Ministro de Defensa. 

Esta es la reflexión que qucria hacer. y con esto tcrmi- 
no mi inicrvcnción. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Gra- 
cias. scnor Elorriaga. 

Para turno de replica o rectificación, Ic corresponde la 
palabra al scnor Del Pozo. 

Senor Del Pozo, esta Presidencia se ha congratulado 
anteriormente en felicitarle por la capacidad de sintesis 
que ha tenido en su intcrvcncibn. N o  obstante. ha habido 
tres Grupos Parlamentarios, el Centrista, el Vasco y Mi- 
noria Catalana, que han hecho publica su queja por el 
poco tiempo de que ha dispuesto. Bien. esta Presidencia 
ha de puntualizar que ha dispuesto usted e n  su anterior 

intervención justamente del doble del tiempo que regla- 
mentariamente le correspondía. Habida cuenta de estas 
manifestaciones de otro Grupo v de la complejidad que 
supone el tener que contestar a veinticuatro enmiendas, 
esta Presidencia le va  a conceder en esta ocasión un tur- 
n o  de replica con el doble del tiempo que también rcgla- 
mentariamentc Ic corresponde, en la confianza que esta 
Presidencia tiene en su inteligencia y capacidad de síntc- 
sis. 

Tiene S .  S. la palabra. 

El scnor Del POZO I ALVAREZ: Muchas gracias, senor 
Presidente. por la interpretación benevolente, y también 
gracias a los distintos Grupos Parlamentarios por lo que 
podríamos llamar solidaridad cronomktrica en esta ma- 
teria. Debo confesar que mi poca práctica de subir a esta 
tribuna no me permitió ver la luz roja v me angustie 
cuando de pronto vi que llevaba hablando más tiempo 
de la cuenta. Voy a hacer buen uso del tiempo que me 
otorga la Presidencia para intentar coritcstar lo mejor 
posible a las intervenciones de los distintos Grupos. 

Senor Bandrcs, yo n o  he dicho, en todo caso no he 
querido decir, que hubiera bienes superiores unos a 
otros. H e  hablado de que bienes encontrados y he queri- 
do entender y dar a entender bienes encontrados en un 
mismo estrato o nivel, y que es cierto que si nosotros, 
cuando vemos la posibilidad de desguarnecer la defensa 
en un momento determinado encontrada a la posibilidad 
de que se reconozca un derecho de conciencia. optamos 
por esta restricción o suspensión que supone el acto de 
n o  reconocer la sobrevenida. es cuantitativamente muy 
poco importante. aunque reconozcamos que cualitativa- 
mente es lamentable que pueda suceder en algunos ca- 
sos. Pero he citado precedentes legislativos y precedentes 
en la práctica del Tribunal Constitucional. 

N o  hacc mucho tiempo en esta Cámara hemos dcbati- 
do con amplitud una Lcy de educación que tenia antes 
una sentencia del Tribunal Constitucional, en la que el 
propio Tribunal cstablecia la siguiente doctrina: « S e  pro- 
duce de hecho una situación de enfrentamiento entre el 
derecho a la libertad de catedra. por una partc. y el dere- 
cho a mantener el ideario. dcspucis llamado carácter pro- 
pio. Y es de tal naturaleza el enfrentamiento que dificil- 
mente el legislador pucdc encontrar una fórmula que 
permita la solución a todos los casos prácticos individua- 
les posibles, de tal forma que en aquellos casos en que se 
produzca una transgresión, dcbcrá ser una actuación del 
Tribunal Constitucional la que salve el problema.. 
Eso es aplicable aquí. Efectivamente, puede producirse 

ese choque entre los distintos bienes, que, repito, no con- 
sideramos filosóficamente superiores unos a otros, los 
consideramos iguales en dignidad y merecimiento de 
protección. 

En cuanto a la declaración del ob,jctor, creo que está 
claro que ciertamente el objetor se declara é l  mismo 
objetor. pero no es objetor el que se reconoce objetor, 
sino que, dice bien el articulo 1.”. 2,  aquellos que sean 
reconocidos como objetores. Es decir, el objetor es obje- 
tor rper se.. pero el Estado reconoce que lo es, puesto 
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que podría haber casos en que n o  lo I'ucra autcinticamcn- 
te. Por eso se introduce un proceso de reconocimiento. 
Esto lo exige el Tribunal Constitucional cuando termina 
este fundamento .juridico número sicte citado antes en la 
lorma siguiente: « Y a  quc sólo si existe tal rcpulaciónn 
-la i qw lac ión  legal que estamos hacicnd- ~ p u c d c  
producirse la declaración en la que el derecho a la obje- 
ción de conciencia encuentra su plcn i tud~~.  Es decir.  la 
plenitud está e11 la declaración por pni.tc de uii organis- 
mo que establece el legislador. y que es el Coiiscjo de 
objeción de Conciencia. 

Al señor Mardoiics quisiera clccirlc que nic piirccc que  
LW el coniui i  de las personas. y cspcciulniciitc clc las pcr- 
sutias cunlilicadas en el terreno dc lo que  podriniiios Ila- 
iii;ii' los conociiii iciitos huiiianisticos, no tiay anibigiic- 
diid iilpuiia respecto al tcrrnino tilosotia. El coiiccpto de 
lilosol'ia i i o  quisiera \'o tciicrlo que csplicai. q u i .  ni niu- 
cho iiicnos, pero iodos sabemos que cori.c.spoiidc a una 
realidad Iiistóricaiiiciitc cuajada, clara.  que ticnc unos 
liiiiitcs Ii.oritci-i/.os coii la ciencia. coii la pocsin, incluso. 
pci.0 que en su iiitiniidad cstii pitcisamcntc claro lo que 
pretende, que es uiia csplicaciciii de los conceptos niás 
gciii.i.icos posibles del seiitido de la i-calidad. Vamos a 
clcjnrlo ahí. 

Eii cuanto a la iclcologia, en cambio, \'o tic dicho unas 
cuantas de las intcrprctacioiics qiic Iia iciiido, pero po- 
clriaiiios hnblni., por ejemplo. de la lulsn conciencia, que 
es una de las interpretaciones que  se da a la ideologia del 
crininscai.amicnto clc los iiitcrcscs sociales \ '  económicos 
clc UI1;l clase. 

En l i i i ,  rcalincntc como Iic dicho antes, creo que la 
iiili.oduccióii del coiiccpto de ideologia el1 el leslo 1101'- 

ni;iti\.o es una iiitiuduccioii de cuncrccioii ambigua: nos 
qucdanios, poi' laiito. coi1 1;i gciici-¿11i/acióii clara. 

Respecto ;I iiitroducii. el concepto «otro tipo),. es cierto 
que as¡ 10 dice In redacción del Coiiscio clc E ~ i i ~ p i i .  pero 
tengamos cii ciiciita que iiosoti'os iio haccnios niás qiic 
u n  canibio gramatical. (Su senoria es iilicionado ;I las 
cuestiones graiiinticalcs \ '  \'o Ic elogio por ello.) Hace lo 
siguiente: en  i 'cz de poner «otiu tipo clc la i i i isnia iiiitui.ii- 

l c ~ a ) > ,  donde «otro» es ad,jcti\,o del sust;inti\.o ( 'tipo», po- 
tic «otros de la niisnin naturnlc/.as, clondc «oti'os» es pi-o- 
iionibr.c que sustituve íi «moti\.os». POI. tanto. cstanios en 
lo niisnio. es decir,  que el canibio seria puramente gr~i -  
niatical v s in  ningun iiitcrcis especial. 

Respecto ;I que la coiiviccion sea prolunda. ticnc razón 
S. S.;  esa es una r a z h  que sir1.c para otras argunicntn- 
ciorics al decir que pucdc haber alegaciones de concicn- 
cia que no son de conciencia porque no son protundas. 
Sin embargo, \'o ci'co que ~ ~ p i d i i i i d a ~ ~  añadido ;I <(convic- 
ción. es una redundancia iiincccsniia, poiquc si una con- 
vicción no es proluiidri esa coii\,iccióii rio es conviccion, 
es opinión. Por tanto. cuando dcciiiios una con\.icción 
l.ilosóficn estamos diciendo una cori\,iccióii pioluiida filo- 
sólica. Creemos que es sulicicntc. 

Respecto a lo de la verdad o ci'ror, ci'co que  he a i p -  
mentado sul'icicntcmcntc antes sobre ello. Sólo quisiera 
decir que si nosotros en el texto dccinios que el Conscjo 
iio entre a valorar el grado de verdad o error, que es de 

hecho lo único que atañe o interesa e n  un proceso de 
reconocimiento de objeción de conciencia, con mucha 
más razón se entiende que no pucdc hacerlo el sccunda- 
rio. Es decir, si prohibimos lo pr incipal  prohibimos tam- 
bien lo secundario en materia de análisis de la doctrina. 

Al señor Vizcaya quiero agradecerle las considcracio- 
ncs que ha tenido conmigo y que la argumentación sobre 
la sobrc\,cnida básicarnentc es la misma que Ic dije al 
señor Bandrc's. Si se restringe el derecho creo que se 

restringe ni ininiamcntc y en todo caso no es el derecho 
del articulo 16 el que se rcstiingc. que está cspccialnicn- 
te pi-otcgido como sabernos porque es de la Sección pri- 
nici-n del Titulo priinci.o. sino que es un clcrccho que nace 
en el articulo 30.2 lucra de csc gi.upo de derechos y l ihcr-  
tadcs luridanicntalcs. Yo acepto lo que usted podi-ia clc- 
ciriiic >' es que  deriva del iitticulo 16, pero e11 csc caso 

cstáii absolutamente todos los derechos de la  rculidnd 
juridica \ '  social del país; todos dcri\,nii de csc iiuclco 
central, pci.o ;I la hora de argumentar legal jui idica- 
nicntc debemos ceñirnos a lo que pudieranios Ilriniai. la 
I i t c ra I i dad de I a si st cmá t ica con s t i t uc iona I . 

Rcspccio ;I la niadurcz que usted dccia que \'o no supo- 
i i ia  cii los jó\,ciics. no he querido decir es<>. Probablcmcii- 
te,  las piisas no nic hai i  permitido expresarme con c lar i -  
dad. M e  he querido rcla-ir a que  nuestra sociedad clcbc 
set. lo sulicicntciiicntc niadura como para no ciicargai. al 
Estado. i i  ti-aves de uiia Le\,, de diluridir los derechos de 
esa Le\ , .  Yo nic rclcr ia a la madurez social para in lormar 
\ '  para hacer llegar a los jó\.crics los derechos que se 
dcri\.nn de esta Le\.. Coii ello es  c\,idcnic que no quiero 
ncgni. la iiiadurcz a los jó\,ciics, pci-o creo que en el nio- 
iiiciito en que usted xpi in ic i i i ó  coiitundio la aplicacióii 
del concepto de madure/. 

Respecto a lo del ticnipo de g u c i ~ a ,  cici.tanicritc que  
nic quedó e11 el tiritcro. Debo decir que no cstri i.cstriiigi- 
do el uso de cstc derecho en i icnipo de guci-ia, por lo c ~ i a l  
se ciiiicnclc que. tanto en t ic i i ipo de paz como de g u c i n ,  
se pucdc c.jcrccr la ob.jcción de conciencia. Es ni i is ,  en el 
articulo 6:', conio sabe S. S. ,  aparece una mención a que 
en tiempo de guerra los ob.jctoi-cs prestarán un dcicrmi- 
nado scr\.icio de protcccion o dclcnsa ci\,il, con lo cual sc 

cnticiidc que en ticnipo de guci'ra continua. por asi dccir- 
lo, la \alidc/. plena de la Lcv \. de iodos los derechos en 
ella rcgisii~ados. 

A l  señor Molins quisiera decirle que la Icgislaci6n coni- 
parada nos ilustra ariiplianicntc sobre el tema de la so- 
brevenida en el servicio activo. Elcctivamcntc, los paises 
que rcconoccn la ob,jcción sobrcivnida son Noruega. Ho- 
landa y la República Federal de Alemania. Sin c m b a r p ,  
no  lo reconocen Francia. Austria, Belaica, Dinamarca, 
Luscrnburgo, Suecia, Suiza y Finlandia. Es decir, que, en  
realidad, nosotros nos situamos en la órbita de lo que 
podríamos llamar la normalidad o la mayoría. Ya sc' que 
la legislación coniparada no es un argumento nunca nu- 
clear, nunca lundamcntal. pero si debe ser ilustrativo, \ '  
con este cspiritu lo traigo aquí. 

Usted habla de quc no ha habido una experiencia ncga- 
tiva, la verdad es que no conozco tan bien como S. S.  si 
la ha habido o no, pero a lo que nosotros nos rclcrimos 
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no es al hecho de que se haya producido esa experiencia 
negativa, sino a 'lo que podíamos llamar la presunción 
razonable de que en determinados momentos de peligro 
extremo pudieran producirse. 

Vamos a imaginar una plaza militar que recibe una 
amenaza o un hecho de asedio grave y que de pronto 
alguien recuerda que es posible irse legalmente de la de- 
fensa de la plaza mediante el uso de estos derechos. A lo 
mejor nunca se produce, y ojalá nunca se produzca este 
supuesto, pero hay que tenerlo en cuenta y el legislador 
no debe pensar súlo en la experiencia habida, que es muy 
importante, sino en la realidad posible, en el peligro po- 
tencial. 

Respecto a la doaumentación, he dicho antes que el 
texto deja claro que se trata de documentos que se en- 
tienden pertinentes y, por tanto, es impertinente el que 
vaya contra la Constitución y contra la Ley de protección 
a la intimidad. 

Ofrece usted la posibilidad de que nosotros hagamos 
una transaccional con la enmienda del señor Pérez Royo, 
que dice simplemente lo mismo que el texto, sólo que 
expresado en forma negativa. Dice la enmienda del senor 
Pérez Royo -lo digo de memoria- que tenga en cuenta 
la incongruencia manifiesta de la conducta y los motivos. 
El texto dice: uTener en cuenta la congruencia entre los 
motivos alegados por el solicitante y la conducta perso- 
nal del mismo de que se tenga constancia.. 

Pero observen ustedes una cosa. Esta congruencia no 
es citada como un objeto de demostración directa, sino 
como un criterio con el cual el Consejo debe actuar junto 
con la procedencia. 

He citado antes la procedencia en sentido positivo. No 
se dice la no procedencia o la improcedencia. Creemos 
que por razón de coherencia sistemática del texto es 
mejor que los dos criterios estén expresados positiva- 
mente; la procedencia del motivo y la congruencia de la 
conducta. 

Puesto que el sedor Bandrés recuerda aquí que nues- 
tras palabras tienen un valor de interpretación para la 
aplicación de la Ley, debo manifestar que en mi espíritu 
legislador, por así decirlo, la congruencia debe ser enten- 
dida como la posibilidad de que el Consejo registre casos 
en que haya una congruencia clara entre la conducta y 
los motivos alegados, pero que no se trata de demostrar 
nada, porque hemos suprimido #previstos anteriormen- 
te* y hablamos de lo que se tenga constancia y hablamos 
de datos e información. 

Por tanto, estamos, no ante un proceso judicial, sino 
ante un proceso de valoración aproximada, de algo que, 
en su núcleo íntimo, es inaprehensible por parte de la 
humana naturaleza y de la humana inteligencia. 

En cuanto a que el Tribunal Constitucional decida una 
cosa u otra, pienso que no hay razón para que detecte 
motivos que puedan anular toda o parte de la Ley. 

Creemos nosotros que el espíritu del texto se ha mejo- 
rado con el trabajo de todos los ponentes y que la Ley ha 
quedado en su punto justo; es decir, permite que los 
objetores ejerzan un derecho que nadie les discute, pero 

al mismo tiempo que haya una salvaguarda del interés 
colectivo de la Defensa. 

Con este aspecto enlazo con la intervención del señor 
Elorriaga, que vuelve a hablar de la bravura. No quiero 
entrar en discusión sobre la cuestión, pero simplemente 
sugiere que la defensa del país es ordinariamente hecha, 
y así lo dice la Constitución y yo lo acato sin ningún tipo 
de reticencia, con el servicio militar, con el servicio ar- 
mado, pero que defender el país es posible hacerlo por 
medios pacíficos. 

Quisiera aquí mencionar, aunque sea de pasada, la fi- 
gura de un Gandhi y pensar si esta persona fue o no 
brava, y si su defensa fue eficaz. Fue brava, eficaz y pací- 
fica, con lo que se conseguía al mismo tiempo todo lo 
bueno, sin detrimento de la seguridad de las personas. 

Una última referencia al hecho de que el Consejo de- 
penda o no del Ministerio de la Presidencia o Defensa. Yo 
quiero manifestar que el artículo 8.u dice que se crea en 
el Ministerio de la Presidencia el Consejo, pero que las 
características de la estructura, su funcionamiento, nos 
dice que es un órgano, como se indica en el Preámbulo, 
cuasi jurisdiccional, no un órgano jurisdiccional propia- 
mente dicho, y funciona de forma autónoma. Su localiza- 
ción en Presidencia es estrictamente geográfica. Simple- 
mente está en ese Ministerio para que esté en alguna 
parte, para que le sirva de canalización del Presupuesto, 
para que le sirva la infraestructura material. No se atri- 
buye al Ministerio de la Presidencia con este Consejo una 
función nueva, propia o específica de él. Se trata de una 
nueva regulación con un nuevo organismo. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 
gracias, señor Pozo. 

Terminando el debate de las enmiendas a este Capítulo 
1, vamos a proceder a las votaciones. 

Esta Presidencia propone que se hagan las votaciones 
por grupos de enmiendas. ¿Están conformes? (Asenti- 
miento.) 

En primer lugar, vamos a votar las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Mixto números 2 ,  3, 4, 5 y 33. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Preferiríamos, tanto el 
señor Bandrés como yo, que la enmienda número 33 se 
votase separadamente. 

El sedor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Se so- 
meten a votación las enmiendas del señor Bandrés cita- 
das anteriormente y a continuación votatemos la del se- 
nor Vicens. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 43; en contra, 204; abstenciones, 
tres; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas estas cuatro enmiendas del señor Bandrés. 
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Pasamos a votar la enthienda número 33 del señor Vi- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
cens. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 38; en contra, 209; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada la enmienda. 

Pasamos ahora a las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco números 38, 39, 40 y 41. La enmienda 42 ha 
sido retirada en la última intervención del señor Vizcaya 
como consecuencia de aceptar la enmienda transaccio- 
nal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 40; en contra, 213; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

iSe acepta por los Grupos Parlamentarios la enmienda 
transaccional presentada por el señor Pozo? (Asentimien- 
to.) 

co, 

Tiene la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Solicitaríamos su lectura 
para tener conocimiento de ella. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): La en- 
mienda es muy breve. Consiste en añadir al articulo 3." 
un tercer y úItimo.párrafo que diga textualmente lo si- 
guiente: «El procedimiento ante el Consejo será gratui- 
to.» Es, pues, una enmienda de adición. 

Al no haber objeción por parte de ningún Grupo se 
admite y pasamos a la votación de la enmienda transac- 
cional al artículo 3: 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 203; en contra, siete; abstenciones, 
42; nulos. dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Queda 
aprobada esta enmienda transaccional, que se incorpora- 
rá como párrafo tercero del artículo 3." del dictamen de 
la Comisión. Ruego a los servicios, de la Cámara que to- 
men nota de ello. 

Pasamos a votar a continuación las enmiendas núme- 
ros 26 y 29, del Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Pedimos vota- 
ción separada, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Perfec- 
tamente. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 26 del 

Comienza la votaci6n. Pausa.) 
Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 69; en contra, 176; abstenciones, 
siete; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 

Votamos a continuación la enmienda número 29, tam- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazada dicha enmienda. 

bién del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 32; en contra, 178; abstenciones, 42; 
nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada dicha enmienda. 

Pasamos a votar conjuntamente las enmiendas núme- 
ros 132, 133, 134, 135, 136 y 138, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos; 252; a favor, 35; en contra, 212; abstenciones, 
tres; nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDEN'TE (Carro Martinez): Quedan 

Pasamos a i'otar las enmiendas números 87, 88, 89, 91, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazadas dichas enmiendas. 

93 y 94, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor. 67; en contra, 186; abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 
rechazadas dichas enmiendas. 

Finahada la lutación de las enmiendas, pasamos a 
votar el texto del dictamen.jVotamos los cinco artículos 
que comprende este Capítulo conjuntamente o se pide 
votación separada? 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, quisiéra- 
mos votación separada y, a ser posible, no sólo de los 
articulos, sino, incluso, de algunos apartados de dichos 
art ículos. (Rumores.) 

Si le parccc al señor Presidente, inicio la relación. En 
el articulo l:', votación separada del número 3. En el 
articulo 3:,. votación separada de los dos números. Los 
otros articulos. completos, srnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Carro Martínez): Pero, jsepa- 
radamentr los articulos 4:' y 5:? 

El señor MOLINS 1 AMAT: Sí, señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): iHay 
conformidad en  este sistema de votación? (Asetititiiietiro.) 

Vamos, pues, a proceder a la votación, de conformidad 
con la sugerencia hecha por el señor Molíns, en primer 
lugar, de  los números 1 ,  2 ,  4 y 5 del artículo 1:. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaciciti, dio el siguierrte resiiltudo: Votos 
emitidos, 251; a favor, 188; en contra, 54; abstemioties, 
ocho; riirlos, ioio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 

Votamos a continuación el número 3 de este mismo 

Comienza la votación. (fairsu.) 

aprobados los números 1 ,  2,  4 y 5 del articulo 1 .I. 

artículo 1:' 

Efectuada lu votacióti, dio el sigiritwte rcwrltudo: Votos 
emitidos, 253; a favor, 229: en coritru, 15;  uhstericiories, 
ocho; t lUlOS,  1 1 1 1 0 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Queda 
con lo cual, queda 

Pasamos a votar a continuacibn el articulo 2.', en su 

Comienza la votación. (Pausa.) 

aprobado el número 3 del articulo I 
aprobado por completo dicho articulo. 

totalidad. 

Efictiiada la iwtucióri, dio el sigirierite resiiltudo: Votos 
emitidos. 252; a favor, 241; eri coiitru, ciiutro; uhstericio- 
ries, seis; riirlos, i~rio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Queda 
aprobado el artículo 2.- 

Pasamos a votar el artículo 3:* Dicho articulo tiene 
ahora tres apartados. El número 3 ha sido objeto de una 
enmienda transaccional ya votada v ,  consiguientemente, 
incorporada. Por tanto, votamos por separado los númc- 
ros restantes del articulo 3. '  En primer lugar. cl númc- 
ro l .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiuda la votacidn, dio el siguiente resirlrudo: Votos  
emitidos, 254; u favor, 241; en coritra, rres; ubstericiories. 
tiiieve; nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 

Votamos, seguidamente, el número 2 de este mismo 

Comienza la votación. lfarrsa.) 

aprobado el número 1 del articulo 3: 

artículo. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resiiltudo: Votos 
emitidos, 256; a favor, 238; en cotitra. siete; abstencioties, 
10; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Mart ínez): Queda 
aprobado el número i del artículo 3.", con lo cual queda 
aprobada la totalidad de dicho artículo. 

Pasmos a votar el artículo 4." del texto del dictamen. 
Comienza la votación. (fairsu.) 

Efectiiuda la votaciori, dio el sipietite resirliado: Votos 
eriiitidos, 256; u favor, 239; en cotitru, seis; abstenciones, 
10; nrrlos, 1itio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Queda 

Finalmente votamos el artículo S:, de este Capítulo 1. 
Comienza la votacibn. íPairsu.l 

aprobado el articulo 4:' 

Efktirudu lu votucióti. dio el sigirierite resiiltudo: Votos 
ertiiiidos. 256; u fuvor-. 243; eii cotitru, tres; ahsieiicioties, 
rilrei'e; iilrlos, 1 1 1 1 0 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Queda 
aprobado el artículo S:, con lo cual hemos culminado el 
debate v vo tac ih  de este Capitulo 1 del dictamen. 

Como es previsible que terminemos esta noche el deba- 
te, vamos a continuar un poco más, pero como se trata 
de  una Ley Orgánica interesa a esta Prcsidencia anunciar 
que la votación de totalidad preceptiva para esta Ley 
será a partir de las doce de manana viernes. 

Contiiiuanios con cl Capiiulo 11. articulos 6.', a 13. 
Para defender conjuntamente sus cnmicndas a este Tí- 

capitulo 

tulo, tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Señor Prcsidcn- 
te, señorías, nuestra enmienda al Capítulo 11, que se re- 
licrc a la prestación social sustitutoria, trata, como suce- 
de, por ejemplo, en Italia, de que los declarados objetores 
de conciencia no puedan ser titulares de licencias o pcr- 
misos de armas. ni ingresar en cuerpos o desempeñar 
empleos en los qiic sc dcbc iitilizar cualquier clase de 
armas. 

Nos parece absurdo que pueda suponerse que un objc- 
tor de conciencia, que basa su razonamiento en la no 
violencia tenga licencia de armas de fuego o pretenda 
ingresar e n  la Policía Nacional o en la Guardia Civil o 
desempeñe, dotado de armas, puestos de guarda jurado, 
por ejemplo. Esto es lo que nosotros proponemos en 
nuestra enmienda, que n o  fue aceptada en Comisibn. 

En el proyecto de Ley se señala -entrando en el arti- 
culo 7:,- que cn la situación de actividad el objetor rea- 
lizará las actividades propias de la prestación social sus- 
titutoria en un regimen de dedicación análogo al estable- 
cido para el servicio militar. Nosotros proponíamos que, 
asimismo, debería observar un rí.gimcn de vida similar, 
en lo posible, al correspondiente al scrvicio militar. N o  
es que nosotros queramos que la prestación social susti- 
tutoria sea una carrera de obstáculos para acabar convir- 
tiendo al objetor en un mártir o un preso. Nosotros no 
llegamos, ni mucho menos, a lo que ocurrc en la Rcpúbli- 
ca Democrática Alemana donde los objetores se encua- 
dran en unidades de construcción organizadas e n  compa- 
ñías dentro del Ejército, donde se trata de convencer a 
los objetores para que renuncien a sus deseos v cumplan 
fielmente el servicio militar; donde los objetores están 
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alejados en lugares apartados, no pueden hacer uso de 
los locales de esparcimiento de que disponen los solda- 
dos para pasar su tiempo libre, donde se les impide todo 
tipo de actividad pública v se les califica como nocivos 
para la sociedad comunista. Donde, finalmente, como ar- 
ma más eficaz para disminuir el número de ob.jetorcs, a 
los que son declarados como tales se les limita drástica- 
mente la posibilidad futura de Formación Profesional, 
intelectual e inclusive el ejercer una prolesión o realizar 
estudios. En Bulgaria se pueden sufrir condenas de hasta 
siete años, que se elevan a diez anos en Checoslovaquia, 
por n o  mencionar a la Unión Soviética donde se pueden 
perder los derechos civiles. 

Nosotros tratamos solamente de lograr que la prcsta- 
ción social sustitutoria no comporte un régimen de vida 
mucho más cómodo v más agradable que el del servicio 
militar v que ello de lugar a un incremento de las solici- 
tudes por razones de simple comodidad. Nosotros prc- 
tendemos, por tanto, con esta enmienda que el servicio 
social del objetor no sea un privilegio en  relación con el 
servicio militar del ciudadano cumplidor y solidario de 
su deber constitucional de dclensa de la Patria. Simplc- 
mente queremos que tengan un trato igual. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Conti- 
nuando por el orden en que figuran las enmiendas ante 
esta Presidencia, el señor BandrCs. del Grupo Mixto,  tie- 
ne la enmienda número 6. Senor Bandrk ,  tiene usted la 
palabra v le ruego que la defienda va conjuntamente 
tambien con las enmiendas números 7,  8, 9,  10 y I 1 ,  es 
decir, todas las que se refieren al Capitulo 11. 

El señor BANDRES MOLET: Muy bien, señor Prcsi- 
dcntc. 

La primera enmienda, la número 6, que es de modifi- 
cación del artículo 6?, KS una enmienda que lundamen- 
talmente tiende a perfilar de un modo más racional la 
prestación social sustitutoria del objetor de conciencia. 
Evidentemente, es una enmienda que tiene contenido po- 
lítico, pero fundamentalmente es una enmienda de tipo 
técnico . 

La enmienda siguiente. de *modificación del artículo 
7.", es la enmienda autonómica, es la enmienda que cons- 
tantemente nos vemos obligados a hacer desde estos ban- 
cos algunos de  los compañeros que me rodean en este 
momento. Es la enmienda que tiene su razón de ser en 
que con frecuencia quienes redactan las Leves o los 
proyectos de  Ley se olvidan de  que España ya es un Esta- 
do d~ autonomías d~ que el Estado espariol se ha consti- 
tuido corno Estado de autonomías, a trav2s de su propia 
Constitución v el desarrollo posterior. Constantemente se 
olvidan en esta Ley y en todas -cn muchas por lo me- 
nos- de esta realidad social v política. Pedimos que la 
prestación social sustitutoria SK realice preferentemente 
en entidades de la Administración, va sea ésta central, 
autonómica o local. Todo eso forma el Estado, señores 
Di pu lados. La Administración central , la Administración 
autonómica y la Administración local forman en conjun- 
to el Estado. Esto se olvida con frecuencia v nosotros 

tenemos la obligación de  recordarlo v así lo hacemos en 
esta enmienda al articulo 7.": extender, pues, cl ámbito 
de la prestación social sustitutoria a las entidades depcn- 
dientes tambith de la Administración autonómica v de la 
Administración local. 

La siguiente enmienda, al articulo 8.". es, quizá, la cn- 
mienda de más enjundia, la enmienda que realmente ha 
provocado muchas de las reacciones que hoy en dia se 
están produciendo contra el proyecto de Lev. Nosotros 
proponemos que en el número 3 del articulo 8.- se lijc 
algo parecido -nosotros lo hacemos de niodo más radi- 
cal, va lo comprendemos- a lo que ya el Partido Socia- 
lista hizo cuando presentó su texto alternativo al proycc- 
to del Gobierno de UCD. Decimos que la duración dc la 
situación de actividad del objetor de conciencia qitc Iiacc 
esa prestación sustitutoria será !¡,jada por el Consejo Na-  
cional de la Objeción de Conciencia, pero. en todo caso, 
comprenderá un periodo de tiempo que n o  será superior 
al vigente para el servicio militar ordinario en cI Ejcrcito 
de Tierra. 

Señores Diputados, señor Presidente, esto se le Ilanic 
como se I K  llame, es decir. el texto del provecto de Ley, el 
texto que establece qitc esa duración va a ser una dura- 
ción del doble de tiempo pricticamcnte que la del scrvi- 
cio militar de acuerdo con las Leves aqui mismo aproba- 
das recientemente, lo que está señalando v realizando es 
una penalización del objetor de conciencia. Estamos en 
el eterno problema, ya planteado por mi en diferentes 
ocasiones, de que la filosolia que inspira esta Ley estable- 
ce dos clases de jóvenes cspanolcs en edad militar: los 
que van a hacer el servicio militar -&os están muy bien 
y se les trata como se les debe tratar- los que n o  
quieren hacer el servicio militar; los que ejercitan el dc- 
recho legitimo de no  hacerlo, los que prefieren hacer la 
prestación social sustitutoria, Csos, en cambio, haciendo 
un servicio, a mi juicio. y a .juicio de todo cl mundo 
normal, tan honroso como el de las armas,  por lo menos 
tan honroso. sin embargo. se les penaliza con un tiempo 
superior de duración, en un momento en que todos sabc- 
mos que el joven está en edad de tormación. en un mo- 
mento e n  que realmente no le interesa mucho intcrrum- 
pir su formación profesional, de estudios o del tipo que 
sea, sus relaciones familiares, ctcetcra. 

PUKS bien, estamos ante una nueva discriminación, an- 
te una discriminación, quizá, la más palpable de toda la 
Ley, que es incomprensible, máxime, insisto, cuando el 
propio Partido Socialista, en su texto alternativo prcscn- 
tado al provecto del Gobierno de UCD, si bien es cierto 
que señalaba que podía ser algo superior, de ninguna 
manera llegaba a que esa ampliación o ese incremento 
fuera del doble, sino solamente de un 50 por ciento más, 
si no recuerdo mal. 

También aqui se puede invocar el Derecho comparado. 
En Austria el servicio militar dura ocho meses v el scrvi- 
cio sustitutorio dura ocho meses. Asi  pues. no se produce 
incremento alguno. En la República Federal de Alemania 
el servicio militar dura dieciskis meses v el servicio so- 
cial sustitutorio supone, también, dieciséis meses. N o  se 
produce incremento alguno. Es cierto que en otros países 
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y ,  sobre todo. en Francia - q u e  no debe ser ningún ejcm- 
pie- se produce un incremento del doble: que yo sepa 
solamente se produce en Francia. De doce meses que du- 
ra el servicio militar ordinario se pasa a un periodo de  
veinticuatro meses para el servicio sustitutorio, pero en 
otros paises, aunque existen diferencias, son más peque- 
ñas. Y en paises de nuestro entorno cultural europeo 
(Austria, Dinamarca, Finlandia, Bdgica, República Fcde- 
ral de Alemania, Italia, Holanda, Noruega y Suecia) se 
produce una media de incremento, calculada en meses, 
de 4,7 sobre el tiempo que dura el servicio militar ordi- 
nario, mientras que aqui -sin que comprendamos ni 
conozcamos las razones, salvo que sospechamos, como 
he dicho antes, que se quiera penalizar expresamente a 
ese ciudadano de segunda clase. que no quiere hacer el 
servicio militar- se incremcnta en un cien por cien, es 
decir, en doce meses. 

La enmienda siguiente, de modificación del articulo 
noveno. trata de matizar la diferencia entre el servicio 
militar y la prestación social sustitutoria del mismo, cs- 
tablccicndo que se deberá siempre tener en cuenta la 
especificidad del servicio civil y la dilcrcncia de cualida- 
des para electuario. 

~a enmienda siguiente, al articulo 10, pretende que al 
final del texto del provecto se adicione un párrafo que 
diga: *Asimismo, el objetor gozará de todos los derechos 
que como civil le corresponden.. Porque n o  hay que olvi- 
dar  jamás que el objetor de conciencia sigue siendo, a lo 
largo de esa prestación social sustitutoria, un civil. como 
su nombre indica. que no tiene por qui. estar sujeto, en 
absoluto. a ninguna regulación de tipo militar. La situa- 
ción de actividad del objetor de conciencia en la prcsta- 
ción social sustitutoria no debe suponer en ningun caso 
menoscabo del ejercicio de todos sus derechos civiles, los 
derechos que le corresponden como ciudadano, que cjcr- 
citara. dentro de la Constitución. y que lo hará prccisa- 
mente desde su situación constitucional de objetor de 
conciencia. 

Finalmente, nuestra última enmienda, de supresión del 
articulo 12, se hace porque nos parece innecesaria la es- 
pccificacicin quc contiene el texto del proyecto. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

El señor Viccns tiene las enmiendas números 35 y 36. 
cias, señor Bandrcs. 

que si lo desea puede dclcndcrlas seguidamente. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente. seno- 
rias; tengo sólo dos enmiendas a este Capitulo, las númc- 
ros 35 v 36. La enmienda número 35 es una enmienda al 
punto 3 del articulo octavo, es decir, el punto tan impor- 
tante que se refiere a la duración de la prestación social 
sustitutoria. Desde el punto de vista de mi Partido, Es- 
querra Republicana, en este punto hay un problema 
esencial de la Ley. ¿Cómo se coníigura la prestación so- 
cial sustitutoria: como un castigo o como una sustitucion 
del servicio militar? N o  es en absoluto una exageración 
el que vo hava utilizado la dura palabra ucastigoM, por- 

que creemos que el espíritu del proyecto coincide con el 
mandato constitucional, repetido, por otra parte, en el 
Preámbulo del proyecto de  Lev. Se dice en este Preámbu- 
lo que son cuatro los principios inspiradores del texto 
que nos presenta el Gobierno, v el segundo de los princi- 
pios inspiradores, dice el Preámbulo, es la eliminación de  
toda discriminación en cualquier sentido entre quienes 
cumplen el servicio militar y los objetores de conciencia. 

Efectivamente, si se trata de  eliminar toda discrimina- 
ción. en cualquier sentido, como dice el preámbulo del 
provecto de Ley, lo que debe contemplarse es una susti- 
tución del servicio militar, en cuanto existan razones mo- 
tivadas, que la propia Lev expone. Si se trata de sustitu- 
ción, el punto de vista de Esqucrra Republicana es que el 
tiempo debe ser igual; de lo contrario, lo que habría es 
una pcnalizacion y ,  además, tal como acaba de decir el 
scnor Bandrks, la penalización española seria de las más 
duras que existen en Europa. 

N o  voy a repetir las cifras dadas por mi compañero del 
Grupo Mixto,  señor Bandrcs, pero sí voy a dar los por- 
centajes. que es lo que y o  he traído como notas para 
defender esta enmienda ante SS. SS. En Francia, la pe- 
nalización es del cien por cien: es decir, la que nos propo- 
ne el Gobierno para España seria igualarnos al país que 
más castiga a los objetores de conciencia con la presta- 
ción social sustitutoria, un recargo del cien por cien. En 
el caso de España se preve que el recargo llcguc del 50 al 
cien por cien. Pero en Italia cl recargo es sdo del 66 por 
ciento, en lugar de los doce meses del servicio militar en 
activo, veintidós meses; en Bi.lgica, Suecia y Finlandia, 
el recargo es del 50 por ciento; en Noruega, del 33 por 
ciento; en Holanda. del 25 por ciento; en Dinamarca, del 
22 por ciento. Esos son los paises que ponen un recargo 
de tiempo a la prestación social sustitutoria. pero tam- 
bien están los que establecen una igualdad total entre la 
prestación social sustitutoria y el servicio militar en acti- 
vo. Quiero repetir que el promedio europeo de recargo es 
de cuatro coma siete meses, y en España de seis a doce. 

Nuestra enmienda pretende quitar todo carácter pena- 
lizador, que creemos que atentaría al principio de igual- 
dad dc trato. que ha sido tan repetidamente expresado 
en el preámbulo del propio proyecto de Ley. Lo que es 
curioso es que el propio preámbulo del proyccto de Ley 
se contradice a si mismo, cuando, despues de hablar de 
climinación. en cualquier sentido, de toda discrimina- 
ción entre los que cumplen el servicio militar y los obje- 
tores, añade unas lincas más allá: pero no  pueden tratar- 
se por igual situaciones desiguales. y la prestación social 
y el servicio militar -cito literalmente- tienen costes 
personales, e incluso fisicos, que son notablemente dife- 
rentes. Por tanto, de ahí deduce que no pueden tener la 
misma duración. 

A mi me parece un argumento bastante extraño el que 
utiliza el Preámbulo del proyecto de Lcv, porque parece 
que el Gobierno imagina el servicio militar como una 
situación de  riesgo de vida en acciones de guerra conti- 
nua, v olvida las situaciones más corrientes que se pue- 
den producir entre un objetor, cuva prestación social sus- 
titutoria sea, por ejemplo, la extinción de  incendios en 
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los montes, y la situación de un soldado que está hacien- 
do su servicio militar en las oficinas de su regimiento. 

Pero, además, es por lo menos dudoso que el recargo 
penalizador del provecto de Lcv respete el principio del 
artículo 14 de la Constitución: igualdad de los españoles 
ante la Ley. Digo que es por lo menos dudoso, no sólo 
desde el punto de visia de Esquerra Republicana, porque 
hay Gobiernos europeos que han sido citados, el de la 
República Federal Alemana y el de Austria, que ponen 
una duración exactamente igual para el servicio militar 
en activo v para la prestación social sustitutoria. 

Y unos segundos para defender mi otra enmienda, la 
número 36 ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Muv rá- 
pidamente, señor Vicens, que va ha agotado su tiempo. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Sí, señor Presidente. Unos 
segundos nada más. 

Se trata de una enmienda al punto primero del articu- 
lo doce, que es el que se refiere a qui. organismo debería 
ser competente para la gestión e inspccción del rkgimcn 
de prestación social. En el provecto de Lcv se encarga esa 
inspección v gestión al Ministerio de la Presidencia; no- 
sotros creemos que la gestión v la inspección deberían 
estar en manos de un órgano dependiente del Consejo 
Nacional de la Objeción de Conciencia, puesto que la 
propia Lcv cuando instituvc el Consejo Nacional lo hace 
para que hava un organismo de objetividad e imparciali- 
dad indiscutibles: lo cual, ((a sensu» contrario, quiere 
decir que considera que el Ministerio de la Presidencia 
no reúne estas características v ,  por tanto. tiene un scnti- 
do que podría ser acusado de partidista. Si no fuese así, 
la Lev encargaría directamente al Ministerio de la Prcsi- 
dencia el resolver sobre las peticiones de los objetores. 

Creemos, por tanto, para ser coherentes, que el órgano 
de inspccción y gestión debería ser el Consejo Nacional 
de la Objeción de Conciencia, aun cuando este Consejo se 
constituya, como explica el Capítulo 111 de la Lcv que 
debatimos, dentro del Ministerio referido. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias. señor Vicens. 

¿Más Grupos que tengan que defender enmiendas? 
(Pausa.) El Grupo Centrista tiene las enmiendas 30 y 3 1 ,  
que puede pasar a defenderlas el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, en un turno de gran brevedad y concisión 
paso a defender las enmiendas números 30 v 31, la 30 
dedicada al punto 4 del artículo sexto, en que pretende- 
mos la supresión de la expresión rdefensa civil. y susti- 
tuirla por aactividades sanitarias.. Si leen SS. SS. dete- 
nidamente este artículo sexto en todos sus apartados del 
punto número 2 no aparece ninguna referencia ni explí- 
cita ni implícita al tema nuevo del concepto de defensa 
civil. Es bien conocido. incluso en nuestro reciente 

provecto de ordenamiento jurídico de la Protección Civil, 
este concepto, protección civil, pero es «ex novon total- 
mente el concepto de defensa civil en nuestro ordcna- 
miento jurídico, tanto civil como militar. 

La defensa civil puede tener su aceptación v su com- 
prensión en otras áreas del derecho comparado interna- 
cional, pero no con relacibn al nuestro, por ser incxistcn- 
te. Es más, el concepto de defensa civil podría introducir 
algunos conceptos o algunas reticencias de susccpiibili- 
dad cn los ob,jctantcs de conciencia, y esta Ley, si sale va 
para ellos, debe salir tambitin sin ninguna suspicacia de 
quti se pretende o que tincubrc el concepto de defensa 
civil .  Nosotros entendemos que con remitir lo que dice el 
punto 4 de este artículo a la protección civil queda pcr- 
fcctamentc resuelto el tema, sin necesidad dc complicar- 
lo con la aparición de la dclensa civil, que no sabemos y 
no se nos alcanza qui. quiere y qui. significa este tema. 

Con relación tambitin a nuestra enmienda por el con- 
cepto que lleva de adición de la palabra «sanitarias», n o  
se nos alcanza tampoco, señorías. a comprender cómo 
cuando se hace esta cxccpcionalidad del punto 4. que es 
la causa más extrema en que se puede ver colocado un  
objetante de conciencia en la prestación de su actividad. 
como es en caso de guerra, cómo precisamente en esta 
circunstancia tan u i n  extremis», tan dramática, se hace 
una omisión de la posibilidad de que haga la prestación 
de la acción sustitutoria a travtis de los servicios sanita- 
rios. Outi duda cabe que en u n  caso de conflicto btilico, de 
conflagración, cualquiera que sea su naturaleza bdica, 
las necesidades de personal para asistencia hospitalaria 
y sanitaria son de primer grado y son, además, conceptos 
plcnamcntc asumiblcs y conceptos plcnamcntc claros 
que no tienen ninguna de las ambigüedades de connota- 
ción que podía llevar el concepto de defensa civil. 

Nosotros, en nuestra enmienda. en concreto, prctcndc- 
mos sencillamente hablar de conceptos claros. protcc- 
ción civil, suprimir .dcíensa civi l ) )  e introducir «activi- 
dades sanitariasu, las sanitarias porque comprendemos v 
entendemos que son muv necesarias en tiempo de guc- 
rra. 

En cuanto a la enmienda número 30, la discutimos 
bastante en  Comision. Ya casi a estas alturas del tiempo 
se me hace muv difícil recordar de mcmoria en que ha- 
bíamos quedado con las vucltas de estudio que a ella se 
Ic dieron, porque en principio nuestra enmienda prctcn- 
dia fundamentalmente hacer una supresión en el aparta- 
do c), que dice que uno favorezcan ninguna opción politi- 
ca o religiosa concreta». Es curioso, y quiero llamar la 
atención de SS. S S . ,  cómo el autor redactor de este 
provecto resulta que aquí nos trae ahora unas cxclusio- 
nes en razón de dos conceptos contradictorios en el pro- 
pio texto de la Lev, en su articulo primero: por un lado, 
lo religioso; se excluve lo religioso, cuando precisamente 
ha sido el motivo principal de introducci6n del apartado 
2 del articulo primero, para hacer el motivo principal de 
conciencia, que era una convicción de orden religioso. Y 
ahora resulta que no puede hacer una prestación en una 
entidad que tenga fines benéficos, humanistas, altruistas, 
etcétera. Pero la contradicción es mayor, a mi juicio. 
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cuando dice que tampoco favorezca a una opción politi- 
ca. Bien, la opción política -v aqui fue rechazada una 
enmienda del señor Bandres, donde pedía la introduc- 
ción del concepto político, y ahora aparece aqui la op- 
ción politica- tampoco debe ser para permitir ninguna 
opción de  este tipo en la prestación del servicio. Pues 
bien, si no estaba la opción política como uno de los 
motivos de objeción de conciencia, ¿por que aparece 
aqui como una condición para prohibirle al objetantc de 
conciencia el entrar ahí? 

N o  si. si el Partido Socialista, sus portavoces, traen 
aqui una enmienda transaccional o algo que clarifique el 
sistema estructural que discutimos en Comisión, cuando, 
con relación al apartado a),  decíamos que n o  tengan l i -  
ncs lucrativos o que no favorezcan ninguna opción de 
otro tipo u orden que se quisiera poner. Entiendo que 
esto debería ser hecho lo mejor posible, con claridad y 
concreción, v que la indeterminación no estuviera t'lotan- 
do. A esto se refería, fundamentalmente. nuestra cnmien- 
da  o aquellas transaccionales a las cuales pudiera dejar 
paso. 

Nada más y muchas gracias, senorias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincz): Gra- 
cias, scilor Mardoncs. 

Para la defensa de las enmiendas 139, 140, 141, 143, 
144, 145, 146, 147, 148 v 149, de Minoria Catalana, ticnc 
la palabra el señor Molins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias. scnor Prc- 
sidente. Como habrá observado, señor Prcsidcntc. casi ha 
consumido los cinco minutos con la sola cnumcración de 
las enmiendas que voy a defender y,  por tanto, le ruego 
que tenga considcración con el tiempo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martincl): Co- 
mienza el tiempo ahora mismo. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, scnor Pre- 
sidente. 

Al articulo seis, Minoria Catalana tiene planteadas tres 
enmiendas, la 139, 140 y 141. La primera de ellas preten- 
de, en  el primer apartado del articulo seis, dcspucs de 
uque no requiera el empleo de armas.. añadir « n i  tenga 
relación con instituciones militares o armadas>*. 

El objetivo de esta enmienda es que en algunas ocasio- 
nes. en instituciones armadas puede realizarse un scrvi- 
cio sin la necesidad del requerimiento de la utilización 
de armas. 

El señor Mardones nos hubiera hablado probablemen- 
te, por ejemplo, de la cria caballar en el propio Ejercito, 
v lo que pretende esta enmienda es que qucdc claro que 
no es sólo la no utilización de  armas, sino tampoco el 
hecho de  que sea realizado en instituciones militares o 
armadas. Se ha discutido suficientemente en Comisión. 

De ahí. nuestra enmienda, que solicitaríamos fuera vota- 
da  favorablemente. 

Tarnbien al articulo seis, señor Presidente, la enmienda 
140 pretendía la inclusión de un punto e )  entre los sccto- 
res en los que puede desarrollarse la prestación social 
sustitutoria. Debemos reconocer, señor Presidente. que 
en Comisión, el Grupo Parlamentario Socialista ofreció 
una enmienda que se introdujo en el texto, v que, por 
tanto, figura va en el  dictamen, que habla de programas 
de cooperación internacional, pero nosotros, scnor Presi- 
dente, mantenemos nuestra enmienda 140 porque lo re- 
lata de forma distinta, describe cl sector de forma distin- 
ta. N o  es exactamente ((programas de cooperación inter- 
nacional., sino que decimos ((colaboración y ayudas en 
paises con los que España tenga suscritos acuerdos de 
ayuda o cooperación, asi como en aquellos programas 
recomendados por organismos especializados de las Na- 
ciones Unidas.; pero esto seria lo de menos; la importan- 
cia que nosotros damos a la enmienda 140, y que motiva 
que la mantengamos, es que añade ((siempre que el objc- 
tor lo solicitara expresamente)>. 

Entendemos. señor Presidente, que en ningún caso un 
objetor que no lo solicite expresamente puede ser cnvia- 
do al exterior a realizar la prestación social sustitutoria 
en programas de cooperación internacional. Creemos que 
esa posibilidad debe sc'r abierta exclusivamente para 
aquel objetor quc quiera hacerlo, es decir, para aquel 
objetor que solicite expresamente realizarlo en progra- 
mas de cooperación internacional. De ahi, señor Prcsi- 
dcntc, nuestra enmienda 140, porque entendemos que 
aun agradeciendo al Grupo parlamentario Socialista ha- 
bcr introducido esta posibilidad en el proyecto de Ley. 
para nosotros adolece de esta grave cuestión. 

En el mismo articulo seis pretendemos añadir un pun- 
to 3, señor Prcsid ente. que hiciera referencia a que en 
ningún caso puede asignarse a uno sólo de los sectores 
citados en este articulo más del 50 por ciento de los efcc- 
tivos disponibles que deban realizar la prcstacibn social 
sustitutoria del servicio militar. 

;Cuál es el objetivo de esta curiosa -yo mismo me 
atrevo a caliíicar conlo curiosa- enmienda? Ya lo diji- 
mos en Comisión. Parcce ser que una de las posibilidades 
que existe en la prestación social sustitutoria es destinar 
prácticamente el cien por cien de sus efectivos a los pro- 
gramas de protección civil. Nosotros creemos. señor Prc- 
sidente, que si el legislador tiene la voluntad de que la 
prestación social sustitutoria se pueda realizar en todo 
esos sectores, debemos tambi6n dar nuestra opinión de 
que en ningún caso qucrriamos que esa prestación social 
sustitutoria se realizara exclusivamente o casi cxclusiva- 
mente en uno de los sectores, en el de protcccibn civil, 
concretamente. sino que fuera dada la posibilidad al 
objetor de elegir, aunque fuera por metodos indirectos, 
e n  un más amplio abanico de  posibilidades v no en una 
sola de  ellas. De ahí,  señor Presidente, nuestra enmienda 
141. 

La enmienda 142 fue retirada a cambio de una transac- 
cional presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda 143, señor Presidente. hace referencia a 
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algo que va fue presentado por nuestro Grupo Parlamcn- 
tario en lorma paralela en el momento de la discusión de 
la Lcv General del Servicio Militar, que es que la prcsta- 
ción social sustitutoria del servicio militar se re a 1' ice en 
el territorio de la Comunidad Autónoma donde resida el 
objetor. Entendemos, señor Presidente. que las amplias 
posibilidades, el gran número de sectores en los que la 
prestación social sustitutoria puede llcvarsc a cabo, abre 
esta posibilidad, y que en ningún caso es beneficioso pa- 
ra nadie por los dispendios que signilica el dcsp1az.a- 
niicnto a otros puntos del país de los ciudadanos que 
realicen la prestación social sustitutoria; que se puede. 
que es posible organizarla en las propias Comunidades 
Autónomas que, por tanto, es bueno, y si ya lo ci-a, a 
nuestro entender, para el cumplimiento del servicio mili- 
tar, con inavor motivo a ú n  en una prestación social, que, 
como su nombre indica. es social; es decir. tiene que \'cr 
y tiene relación con el entorno inmediato, y bueno será 
que el ciudadano que la realice cstc integrado fuertenien- 
te con su cntoimo. Poi. tanto, eso se consigue. a nuestro 
entender, cti niavor medida cuando esa prestación social 
sustitutoria puede realizarse en la propia Coniunidad Au- 
tónoma donde resida el objetor. 

De ahí, señor Presidente, nuestra cnmiciida 143. 
Las enmiendas 144 y 145. señor Presidente, si se obser- 

va el contenido de las mismas son altcrnativns una de la 
otra. En una de ellas se dice que en ningún caso puede 
ser la duración de la prestación social sustitutoria supe- 
rior a los dieciocho meses. En la segunda de ellas se dice 
que n o  puede ser en ningún caso superior a la prevista L - i i  

cada momento para el servicio militar al que  susti tuye.  
N o  es una equivocación, no es tampoco algo digamos 
fruto de una ilusión de nuestro Grupo Parlamentario. 
Creemos que tiene su motivo, y el motivo -así lo ,justiíi- 
camos ya en Ponencia v en Comisión- es el siguiente: 
entendemos, señor Presidente, que si en alguna íorma, v 
así está recogido en algunos ordenamientos jurídicos, po- 
dría ,justilicarsc una duración mavor de la prestación so- 
cial sustitutoria respecto al servicio militar al que susti- 
tuye, es exclusivamente como una de esas garantías que 
la Constitución en nuestro caso concreto nos solicita -lo 
solicita del legislador-, como una  de las garantías para 
asegurarse de la objeción del su.jcto de la misma. 

En ese caso, por tanto. podría aceptarse. a nuestro cn- 
tender. una duración superior de la prestación social sus- 
titutoria. Pero cuando. como es el caso que nos ocupa, 
dcspubs de haberse va discutido y votado el contenido de 
los artículos tercero v cuarto, ei reconocimiento del dere- 
cho a la ob,jcción n o  viene de la simple coníesión del 
propio solicitante, sino que pasa la criba -por llamarlo 
de alguna manera- del propio Consejo Nacional dc 
Ob,jeción de Conciencia. es decir, cuando la sociedad. a 
t r a v k  de ese mccanismo, se asegura de la veracidad de 
las convicciones aducidas por el objetor, ningún motivo 
puede haber para que la prestación social sustitutoria 
tenga una duración mavor que la del servicio militar al 
que sustituve, porque para nosotros no es ,justificación 
una dureza, aducida a veces, que en ningún caso se pro- 
duce; quc en algunos casos puede producirse, pero que 

en otros casos puede producirse incluso cii sentido con- 
trario al que hace rclercncia el propio provecto de Ley en 
su exposición de niotivos, es decir, que e11 muchos o e11 
algunos casos puede ser de n i a w r  dureza, incluso. el 
cumplimiento de la prcstacicjn social sustitutoria que la 
del servicio militar al que susti tuye,  y ,  por tanto, una 
-repito- asegurada la veracidad de las convicciones 
clcl obictor, en ningún caso entendemos nosotros se justi- 
I'ica una duración de la prestación social sustitutoiia su- 
perior a la del seriticio militat. al que susti tuyc.  De ahí, 
señor Presidente, nuestra enmienda 145, que cti este ino- 
riicnto pasarenios a votación \' rctiraiiios In cnniicrida 
144, \ 'a que una vez \utad:is las cori.cspondicntcs a 10s 

artículos 3.'' y 4:. en la loima que lo hnii sido. negativa- 
nicntc. \ 'a  110 tiene objeto. 

La ciiriiicnda 146 pi'oporic la in t iuhcc ión  de u n  iiue\w 
articulo. que  seria el Y:,(bis), que aliimia que .Durante la 
situiici<iii de actividiitl, la prestación social sustitutoria 
se clcctuaii baio la dcpeiidencia de la Aclministiaci<in 
Púhlicii i i t u l a i .  dcl sci.vicio cii cl que se realice dicha 
prcstncióii)>. Sin pci.juicio de lo sciialado en el ;ii.iiculo 

12, sobre atribuciones del Consejo Nacioiiai dc Objeción 
de Conciencia, parece lógico dciai. clara lu dcpeiidcncia 
Iiiiicional dci obietor que preste sus sci.\,icios sociales 
sustitütoiios y que clcbc ser, a tiücsti'o ciiictidci., siciiipi.c, 
de aquella Administraci<iii que posen la titularidad del 
servicio en que se i.cali/.a dicha prestación. 

La ciiniiciida 147 al articulo 12, señor Presidente, i i i -  

troducc lo que a nuestro juicio cs ncccsnih ii it iulucii .  

-cii oti'o caso no pi.cscntai.ianios In eniiiicnda, obvia- 

Conciencia se u c a  en el seno del Ministerio dc In Prcsi- 
dericia, es decir. que la organización, dirección c inspcc- 
ción del rcpimcri de prestación social sustitutoria n o  co- 
rresponden al Ministerio de la Piwidencia corno sostiene 
cl proyecto, sino al Consc.jo Nacional de Ob.jeción elc 
Conciencia que a tal clCcto se crea en el seno del Ministc- 
rio de la Presidencia. Es uti 6 i p n o  autórionio el que se 
encarga de la organixacióii, Jirccción e inspección clcl 
rcgimcn de prestación social sustitutoiki. y no directa- 
incntc cl propio Ministerio clc la Presidencia. Eiitciidc- 
nios quc eso rcrlundari cn bcriclicio de la propiu clicaciu 
de la pivstaci<in social y en ,  cualquier caso, le dará uti 
contenido de mayor independencia respecto al Ejecutivo, 
que entendemos puede ser positivo para ambos, no sólo 
para la propia prestación social sustitutoria. 

Por último, y muy brcvcnicntc, señor Presidente, las 
enmiendas 148 y 149. que pretenden cambios e n  ei nú- 
mero 2 d)  del artículo 12. asi como u n  nuevo apai.tado 2 
e )  con ese mismo artículo. traen causa, señor Presidente. 
de las enmiendas presentadas a los articulos 6:, y 7 : ,  y ,  
por tanto, no necesitan, a nuestro entender. niavor justi- 
ficación. 

iiiciitc- y cs que el Coiiscjo NücioiiLil tle Objccióil dc 

Nada más, scnor Presidente. Gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Gra- 

Queda por intervenir el Grupo Vasco para la detensa 
cias. senor Molins. 



- 5376 - 
CONGRESO 

de sus enmiendas; turno en contra del Grupo Socialista y 
las replicas, pero ha sido sugerido por los diversos Cru- 
pos Parlamentarios que hay un cierto ambicntc de can- 
sancio y que debe ser suspendida la scsibn, cosa que se 
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hace en este momento v se convoca para mañana, a las 
diez y media de la mañana en quc continuará esta scsibn. 

Se levanta la scsibn. 

Eruti las ~iiieiw y citico tuitiirros de lu i i o c h .  
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